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INTRODUCCION 

El objetivo de este trabajo es analizar en ~us 

raíces el motivo por el cu;il las. mujerc::; al contraer nupcia~ 

se hacen llam~1r con el '"'pellido de su m¡'rido medio:\ntc el 

o.gregado de la preposición 

cónyuge. 

"de" seguido del .:1pcllido de su 

Fue menester hciccr de paso un estudio referente 

al c.::tr~~cter jurídico del nombre de 13 persona física . puc$ 

tal circunstancia no::. hace po~iblc .:tfirm~a lo que so:;tcncmos 

en esta tesis, ~in dejar de darle imporb:1nci;:, t;:;into .:t :.u 

contexto, como a su propi.:::1 <:volución histórica como signo 

distintivo del individuo. 

estudio, que 

circunscribirse 

Queremos dejar csb:1blecido 

la 

,,1 
importonc ia 

mero enfoque 

del tem.:1 

jurídico, 

con 

no 

sino 

d presente 

sólo debe 

b:1mbién un 

comportamiento como el que aquí descr1bimo~. por p~rte de l.:1 

mujer cas~da en el ámbito jurídico y soci~I que, en oc.:.1!'.;ione!;, 

hace que aquél re!>ulto contr.:tdictorio en !iu espíritu, pero no 

por defecto de cí mismo. :;.ino por c~u::..:i de u::os sociales 

absurdos y 

discriminación 

afectando con 

individuo, 5in 

de la mUJer. 

negativos 

jurfdii:..a. 

ello uno 

di-;tinción 

que 

ya 

de 

de 

d'm lugar .:ti fenómeno de la 

en la teor b, y:... en ''"' prác tic'-', 

los derechos fund.:.ment-<'.Zles en todo 

:seXOS;: la dignid;:id_ en este Ca$o, 

X 



CAPITULO 

LA FAMILIA CONSIDERADA COMO ENTIDAD 
EN LA SOCIOLOGIA JURJDICA lll 

El patri~rcalismo, la agnación romana, 

conquistó el universo. 

Fustel de Coul.,nge~. 

El Derecho es un fenómeno social porque irnplii.:a 

una. vida de relación. 

El Estado y el Derecho . ., implic.;1h 

recíprocamente. El Estado ya es Derecho desde que hace 

presencia. 

Antes; de que el Derecho sea un querer autárquico 

lya para reprimir. ya para ·dar a cada quien lo $.U)'O ), 

existieron las costumbres como gérmenes del Derecho y del 

Estado. 

( l ) 

Las costumbres, pues, como tale$, dan nacimiento 

Est.e ca pi t.ulo cs\.<i inspi. :·.ado fundamental mente-;. en la 
obra de Caso. Anloniu. - Sccio!oqia 69nética v 
Sist..em.át.ic.a. - Héxico. ed. Talleres Gráficos de la 
Nación. 1927. 

1 



al Estado (política), al Derecho llo justo), a la moral 

llo bueno) y al mi~o llo roligio•o ). 

La CO$tumbre es a la sociedad lo que la voluntad 

y la acción es al individuo. Por eso la reuni6n de voluntades., 

al hacerse co3tumbres, forman concomitantemcnte al Estado y al 

Derecho. 

La costumbre no es instinto {WundtJ sino un 

estado de conciencia colectiva. La costumbre nace del conjunto 

do loa humanos que co~viven. 

Quizá la costumbre tenga raree$ religiosas, 

mezcla de temor, de necesidad de protección y de lo que debe 

ser (ética). Despuós la costumbre •e transforma en lo que 

tiono que ser (Derecho) (2 ). Por oso. finalmente, la 

costumbre que se quebr~nta lleva implícita una $anción. 

La solidaridad •ocial es primeramente 

P•icologla: pero con un slmbolo visible !Durkheim), el 

Derecho. 

Nosotros: dirfamos que la solidaridad social es 

sociología con antecedentes: psicológicos (lo'!! ~fecto~ ). 

e 2 J 

El Derecho es la forma de solidaridad má• 

LAUN. Rodolf. - Discurso pronunciado t::on mol.ivo de la 
inauguración do cursos on la Un1 versidad de Hamburqo 
en 1924. - Pcr:l'":t und Sit.t.lichJ..:oiL. H .. -.J¡,t;.ury, 192;7, 
Vcrlag von C. Soy:;en. z ..... el.Lt..', Auflage, p. Ci, 8. 22:. -
Cita de García Maynez. Edu.J.rd1.i. - Inlroducc1on al 
e-st.udio del Derecho. 27a ed. - HOxicc. Ed. Porrúa. 
S.A., 1977, pp. 259 a 266. 
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definida y, " la vez, más eficaz porque está dotado de 

canción. 

El Derecho nació castigando. Es un querer 

represivo 

En lo 

para quienes 

familiar es 

distributivo; y en 

atentan contra 

cohesivo. En 

lo constitucional 

regulador, organizador y policía. 

el 

lo 

y 

tabú uno matarás". 

civil-mercantil es 

admini~tro.tivo es 

Ahor<l bien, cuando la CO$turnbro se vuelve loy 

(escrita) comienza a gestarse el regreso hacia las fuentes de 

la solidaridad humana porque lo primero que el hombre bU$C3. C$ 

$U retorno a la libertad original. No la encuontra en el 

Derecho Penal; pero sr en el contrato. Pi\ra llegar a 61 ticnc

que recordar que la costumbre le garantiza la ,..,utonomfo. de l<l 

voluntad. 

Gumplowiczc 

resultante . del Estado no 

(3) cree 4u1J el Derecho es una 

simult:t.nco u él. Sostiene que el 

Derecho s61o es una partícula de 10; ~oberanfa del E$tado. No 

tal: el Derecho no es 'S.ólo $Oberanfa. La Sociologl0; tiene que 

concebir al Derecho como elemento de cohc~dón. No $0 origina 

en la fuerza (politic~ ), por más que tenga. a su l"do al 

Estado. El Derecho en si se herman~ al Est~do: éste y aquél 

nacen gornelo~ del vientre de la co$tumbre. Por eso la 

Sociología Genética estudia a la par, con a$iduidad 

con::.tancia, la$ eo:s,tumbrcs de la horda que se tran~form::. en 

tribu cuando reconoce a su primer jefe. En C'-e momento la 

co\'Jhmibre $C vuelve jurídica porque y-a hay quien la haga 

e 3 ) GUMPLOWICZC. - La. 11Jch.'.l de razas. - Cita do Caso. 
Anlomo. Op. ci l., p. 187. 
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respetar: pero no al revé$: no es el Estado el que crea la 

costumbre, ni por ende el que crea al Derecho. 

kiclu$O hay costumbres que nada tiene que ver 

con el Derecho ni con el Estado. Hay costumbres ~jenas a la 

coacción política, como la de adorar a los dioses o l<l de 

rospotm a los antepasados. 

Sólo a la postre aparecen las religiones de 

Estado y las reglas de convivencia que g~ranticcn h:t paz 

ciudadana. 

posteriori 

Como se ve, la sober:anía del 

h:ts reglas de conduct:i que 

sociedad las costumbres tradicionales, Eso ~r. 

Estado garantiza a 

le imponen a la 

El poder político garantiza la costumbro que es 

Dorocho porque os solidaridad. 

No obstante que la institución familiar esté 

cambiando constantemente en virtud ·importante$ 

modificaciones en los aspecto$ sociales, morales, religiosos, 

culturales, pero principalmente económicos, ésta continúa 

eoriservando en :su :seno, a hilvés de sus diversos cambios 

estructrales, $U trascendencia permanente: primeramente su 

misi6n espiritual y moral como refugio de la civilización y de 

los afectos humano' que se refieren .:. la ayuda mutua y, a 

veces, al sacrificio fliteralmente hablando) de 3lguno o de 

.algunos de suG miérnbro:., con objeto de que dentro de ella $C 

desarrolle lo 

el Estado 

nH:jor de todos cuantos 

a tr3vés de las 

4 

la componen. Para esto, 

leyes civiles, penale.s, 



ildmini:ürativ~s. 

f¡\cilib:ule " 
soci~les 

la 

y 

el 

~un fiscales. 

cumplimiento 

se 

de 

propvnc 

misión, 

supliendo la .:1cc1ón de los esposo:: y de los. padre::. o. donde 

ellos no pueden lle9;1r: favorcc 1cndo la. <:: rc~c 16n de nucv.:.~ 

familias, .:iportando oportunid;.ides par" kt prrJ!c y 

ccrcior.1ndosc de quo f.:t.$ funcioncG fr1mili~ucs dcsCmJJcñcn 

debidamente y protcgícndo -.1simi$mo .a lo::. miembro::; débile$ que 

la intogran_ (4) 

~e refiere 

Con el fin de .:ldentr~rno::; un poco m~•s en lo que 

1:_. integr~ción de li1 fo.milia Ct"l cu origen y. 

naturalmente b~s.'ándono~ el punto de vi:sta sociok.gi.::o. 

ca.be mencionar que todos lo:!> !:oc1ólogos cct:ln de ~1cuerdo en 

que la célula $OCial e• I" 
de la Sociología no parte 

aislo.dumcntc conGidcr;:1do, 

familia, es 

lni debe 

GÍno del 

dc_,cir. 

p:ldll J 

gru¡::·v 

que el 

dd 

m~·1-:.. 

estudio 

ind1vid1.io 

dcrrl<"!nt.al 

constituido por el p;;:1dre. la m~dr1~ y los hijo~. por (;f hcch.:> 

de convivir b.:tjo el mi:;mo techo, l'<.1rlic1f.:lc::. del ..:-...-k,r de ul'l 

mismo fuego. 

El <lutor José Luis L~cruz 8erdcjo en su libro 

titulado Derecho de fa.milia opin.<c 11 En ~entido anlplio, 

f;.)mília ~s un conjunto de pcrson~s unid.:1s por un vf11culo de 

en estricto. lo~ próximo::. 

•.:<..'ln.,,1viuntos, •• (5) 

El mismo ~lutor .:1f1rmOJ que la famil1<:1 e:. una 

entidad colet::.tiv~1 t:"Ompuoo:-o;.t:1 de V.::tric~ micmLru-,¡. unidt.ls por 

( .J L:..c~~u:::: LiE~ :-.;: i .~... } o:.A :......11 -:. S.1nct • .:1 R·~·bul l 1 d., 
Fr.:1r1•..:.1·:-,r:-c. d" ..!.._,1_ f···r•~•::h•, .1(~ r·1;~.1l:J.. 3.::i. .... d .• 
vol ¡. - E":,r: . ..:.:·Fl, ! .. :.rc·r·~·=• [..,:-. .;;.,. 1.-.·::d, p. 18. 

~ Id•:.:· .. p. -.·.,-:. 
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vínculos naturales y afectivos, 

y dependencia del cabeza de 

integrados bajo la disciplina 

la misma. que la unifica y 

representa. El hogar familiar equiv.ale ::t sede ffsic~ de l.a 

familia donde se halle establecida p.ar4' el cumplimiento norm~I 

de sus fines propios de mutua asistencia, sin que pueda 

decirse que esta vid-.. en común do9aparcce por el hecho do que 

no se pueda des::trrollar dentro de un mi:smo edificio en todas 

sus manifestacioneo:s, pues por la amplitud de la familia, de 

sus actividades, de f.a fi-llt~ do espacio en un local único y 

adecuado, o por otras caus,as, puede verse obligada aquélla a 

servír~e de varias dependencia~ unidas o sepo:trodas, sin que 

por ello pierda la unid.ad orgánica natural y jurídic~ qt1e In 

caracteriza (6J. 

Por añadidura Jos abuelos, 'º' nietos. 

hermanos· solteros, los cuñados, lo$ tfos, los primos y los. 

sobrinos pueden con5tituir tarnhién la ~ran familia, esto es, 

una célula mayor de individuos bajo el techo de una -Jránja o 

al amparo de lo::o muro$ de una casa grande como la de los 

Capuleto en la Florencia dd siglo XII, en que lo• parientes 

lejanos eran "criados•• (7) do la caoa {on la casa}; poro 

no scrf::i el mi~mo aliento de respiro, de cohe,.ión y de 

solidaridad ol que una t.::mto a 1.a gr:.in famili't como a la 

pequeña familia. 

De esto nos hace referencia las. Siete Partida!1 

cuando describe a la familia como al señor dell4' e su 

6) Idem, p. 17 
7 ) La eonnola.ci ón de la pal abra ucr lado 0 en 1 a (?peca 

medieval se refvría .a las pc-r:;ona:i quo se criaban 
dentro de> 10'3 casl11lns. Act.u.:ilmonte :.e enl1onc:k.,- como 
tal ol quo presta un sarvic10 domóst.ico. 
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muger, e todos los que viven ~o él, sobre quien h:. 

mandamiento, (potestad) a$f como los fijos e loe, sirvientes e 

Ion otros criados.•• (8 ). 

El autor C.<irlos F~tssi nos dice lo siguiente: 

"Denominase familia, "' conjunto de a$c;endicntcs, 

descendientes y colaterales de un linaje. En esta noción 

amplia, entran también los ascendientes y colaterales del 

cónyuge, que reciben la denominación de por 

afinidad." (9). 

Alb~rto Pachcco sostiene en su libro do toxto 

"La familia en el Derecho Civil f-Aexic~no 11 que "El grupo 

familiar doméstico existo ~icmpre. pero lo, famili..- hace s1J 

aparición en la historia más antigua, como un grupo que 

alrededor de esa s.ocicd;¡d doméstica h;a reunidc· a per~on~$ ;nuy 

di.,,parcs, que se considoran ~lla$ mism<:l-s t:omo pert<.":nccicnte!- :1 

la familia ... " (10), y 

familiar es ncce~atio utilizar los: mis.mo::.: medios requerido$ 

para entrar a formar parte de la comunidad política: por 

nacimiento, por admisiór) expresa en el grupo, o por matrimonio 

((1). 

Ln familio. primitiv.a se m.anife$tó en forma" 

distintas en los diverso$ pueblo~ y en cada época; ~in 

8 

9 

10 ) 

e 11 ) 

Ley 6a .. Tit. XXXIII. Partida VII. en: Los Códigcs 
Espa~oles, Madrid, 1849, v. 4, p. 479. 
FASSI, SanL1~·S<:i Carlos. - E:,t.ud1os de derecho de 
fam1l1rt. - Argent..1n .. 1, Ed. Plantensc, 1962, p. 6. 
PACHECO ESCCSF:OO, Alborto. - La f.l.milia cm ol DQracho 
Civil Me;.~!c,·1n" - M·!x1co, Panc;:dma Echlorial, 1984, p. 
13. 
Id~m. p. 13. 
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embargo, desde los tiempos más remotos hasta nuestros días, la 

familia ha venido cumpliendo con tres finalidades, 

satisfaciendo asf tres objetivos corre$pondientes: la primera 

mi$ión es de car~cter natural y consiste en vincular al hombre 

y a la mujer para conservar al género humano: la segunda 

misión es de carácter económico, cuyo fin es la obtención de 

alimentos para todos los famíli::.res y techo para que convivan: 

la tercera tiene un sentido moral y espiritual que con~dstc en 

el mutuo socorro de los familiares, la comunidad de vida 

entre elloo y el cuidado y atención de la prole. Estas tres 

misiones se cumplen en toda familia atendiendo a sus propias 

circunstancia$ de tiempo, lugar y modo y en la que la menor o 

mayor extensívidad de sus miembros es importante, pue!$ les do 

su propio concepto de lo que para ellos es una familia. 

Desde e~os tiempos remotos, la producción de 

alimento$ se llcvab.._ a cabo comunitariamcnte; dentro del 

aspecto jerárquico y afectivo h~bra una sumisión ab,.oluta a la 

autoridad del jefe, y en el aspecto social, la familia c$taba 

constituida por un grupo numeroso de personas cuyo vínculo de 

parentesco er.íl el civil, y no el de la sangre, esto es, se 

trataba do famili.-a agn~tieia9 (12). 

Ahora bien, se diocute quién era el jefe de la 

familia: ¿ el padre ? ¿la madre ? Desde el punto de vista 

biológico son ambos, porque entre ambos procrean, según 5U 

función reproductora, esto es, según :su género, ya mrtsculino, 

ya femenino. 

La Sociología Jurídica tiene que reconocer en el 

( 12 ) LACRUZ BERDEJO, José Luis y otro. Op. c1t. p.14. 
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patriarcado 

solidaridad 

de los 

familiar. La 

tiempo$ 

figura 

blblicos 

de Jacob 

el 

fue 

origen de 

reconocida 

la 

no 

solamente como el rector de doce hijos, sino como la figurü 

fundadora de las doce tribus, de lw:. cuale$ surgida Jesús, 

llamado el Cristo, inspirador y fundador de la doctrina de la 

caridad y ol amor. 

No parece que el matriarcado hubie$c podido 

originar el sentimiento familiar porque todo matriarcado C$tá 

cerca de la promiscuidad o del hctairismo, de modo que lo$ 

hijos de diferente padre estarían muy lejos de guard~r 

sentimientos solid~~ios. 

A C$to respecto, Wundt 113) dico 

s.ocieda.de$ primitivas ~e le!: con.::iderQ regid.ns por 

esto os, por un dios a la vez temible y protector, y 

que a laSJ 

el totcm, 

no por el 

amor monogámico ~n ~I que a l::t larg.<l es el padre quien toma el 

lugar que le corresponde como jefe d;~ I" familia. 

exogámico, 

perdurar a 

El totemismo da por re!'>ult~do el matrimonio 

al cual la misma solidaridad doméstica. lo hace 

través del tiempo, lo que no oc1 . .Hre en la 

promiscuidad. Del matrimonio exog:imico n;;1ce el parentesct.> 

(14) .;ti que h<Ay que d.urlc un cont~nido y un valor jurídicou. 

Por eso se dice que lo Sociologío.! e::. la m;adrc del Derecho. 

Pero antes que su valor jurídico, •.d parentesco tíenc un vnlor 

religioso basado en el totemismo. A~í se con!ltituye el clan 

totémico en el que todos son parienlt=.,. ~oc.iale~. Zlunquc nr:i 

consanguíneo~. c .. ")rno podcmo:; obscrv3r -:."n d a'5.pecto del poder 

13 DURKHEIM 1 M. - C1la do Ca.-:;.c .. A.nt.on10. Op. cit.. .• p. 187 
( 14 l dom, f';5' t87 
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político, que e$ otro de loo fenómenos sociológicos 

universales que s~ sustenta en esa cohesión f~miliar de lao 

antigua$ y aún llctuales civilizaciones cuyo objetivo es el de 

mantener como señores en varios puesto-e: del reino a loo 

parientes máo allegados del rey para evitar con esto la 

formación de linajes sepouados en otros señoríos que pudieran 

desarrollar intereses locales opuestos a los del mismo 

gobernanto. 

El poder político tiene a veces un origen 

hereditario, quo en lao monarquías (15) y en lo:J imperios 

(16) concretamente entro loe aztecas, el trono ee sucedía. 

entre tíos, sobrinos o entre hermanos, 

reinan to de Tenochtitlan durante 

los 

Veamos: .. En el linaje 

el período de su 

casamientos dentro del preponderancia imperial predominan 

mismo linaje. Esto parece guardar relaci6n con el sistema de 

::sucesión coJater"I cuando un ::señor -se 

antecesor. También so e::stila que 

tenochca ::se entronice en un lugar 

ca$a con la híja de su 

un príncipe del linaje 

que antes tenía dinastía 

propia; entonces el nuevo $Cñor se casa con una hija del que 

reemplaza, relacionándo::r.e así con lé\ dino-stl<l loc~,1. Otro uso 

es que si un noble tiene varias mujeres, el hijo de cada una 

de ellas $e destina ol señorio de 'SU:t ascendientes m:Jte1nO$, 

Todos e$tos tipos de matrimonio$ y sucesión pueden C$tar 

combinndoo" ( 17 ). 

e 15 ) 

e 16 ) 

e 1 7 ) 

o enlre los Jun1ors de nuo:;lra soc1ed;:.d prF>s<?ntc. en 
qu& lo::; hlJOS de los gobernadores o prosidl?J)tc:.. do 
antaño son ahora gobernadores o presidentes. 
Ei.... COLEGIO DE NEXICO. - H1slor1a General de Miix1co, 
3a. ed., T. I. - México, El Colegio de México, 1976, 
p. 197. 
Idem, p. 196. 
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En esta clase de sucesiones dadas en estas 

civilizaciones tenía mayor importancia la conexión por vfo. de 

varón. 

De toda est3 relación aparece un 

cierto: las estirpe' se 

razones polJticas, lo cual 

mantenían 

no es 

y 

de 

aun se extendían por 

extrañar, puesto que en 

el poderoso trata de 

conservarse en el poder a través de su descendencÍD. por el 

mayor tiempo posible, en beneficio de los miembros de ~u 

linaje. 

todas partes del orbe tune et nunc 

Por lo que hace al dominio de la tiorra, no 

puede haber cohesión familiar, puesto que la tierra era 

comunal. Sucedfa que un mismo linaje podfa cultivar un mismo 

ejido {a.ltepetlali} con todo éxito. pues el asentamiento 

del linaje era en un minmo lugar t 18 ). 

doméstica, 

Lo cierto 

hay que huir 

es que p;;ua concebir la so\idarid~d 

de tod" idea de promiscuidad y 

acogernos al principio do la monogamio;, { 19 ). 

~quella remota epoca, bien pudo ap~recer 

incesto como practica necesarí~ts par.:t 

familiar. La endogamia no quiere decir 

Nadamác quo en 

la endogamia y el 

con.,ervar ll'l unión 

promiscuidad, sino 

matrimonio entre p.:uientes p:lra p:cservar el ~entido de 

defensa y do apoyo dentro d" una misma familia. 

La cxogami:-' sobrevenida abre 1~n: puertas a 

diferonteS- familia5 p~ra el efecto de enlaces matrimoni<.l.les y 

18 CASO. /\nt..on10. ·- Op. ci•_, r. 188. 
( 19 Idem, p. 186. 
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eJ nacimiento de nuevo$ hogares interfamiHares, y ya no 

intrafamiliares, 

Sin embargo 1 a través de numero!'los estudio& 

científicos y antropológicos, los investigadores han 

demostrado que a lo largo del desarrollo de la humanidad hubo 

una etapa histórica en que la~ mujeres fueron el centro de Ja 

comunidad, quienes por :'.5U condición de ser individuos dotados 

de menor fortaleza ffs.ica que el hombre, se vieron obligadas a 

permanecer $iempre cerca de la aldea o del grupo, esto es, que 

la actividad que ellas realizaban --tales como el cultivo 

colectivo de tierras y el cuidado de lo~ niño$-- les hacia 

tener una actitud sedentaria, por lo que debido a esta 

situación, la$ mujeres se convirtieron en las únicas 

propietarias de las tierras, además de ser ellas quienes 

dirigían el culto exclusivamente. Esto• privilegios de los que 

gozaba la mujer en la sociedad primitiva también se debieron a 

ideas mágicas como la fertilidad que, para su mente primitiva, 

era de vital importancia (20). Los hombreu, por el 

contrario, de fortaleza mayor que t~ femenina, tenían una vida 

errabunda, dedicada totalmente a l:l caza, circunstancia que 

les impedfa práctic:;1.mente establecerse en un sólo lugar, y que 

por. lo mi$mO, su descendencia era de lo má"S v.ariada en cu~nto 

a la sangre, pue$ sus uniones con diversas mujcre:i. provocab;sn 

1;). confusión de parentc~cos; por ello. podemo:; decir que el 

modo de vida en cuanto n hogar se refiere, se formaba 

alrededor de la madre, de la mujer que al dar a luz, muy 

( 20 ) Tan~o la ferLil1dad do las mujeros, qu1enes 
lóg1carr.0ntP i:;>ran las únicas que podían dar lugar a 
t.ant.os na.c1m1enl.os como miembros r1Gcesil.'.lri). l.f\ aldea. 
asi cc..:r.o la. fert..il1dad de las siembras de las que 
podian alimentar~e. 
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difícilmente podfa negar ou maternidad, lo que lógica y 

biológícamonte no podía daue con el hombre. 

Asl, el parentesco :;ólo pudo establecerse por 

línea materna durante el período del matriarc;tdo. Largo tit:rnr-oo 

después, el ingenio y la experiencia del hombre r como 

individuo) hicieron que éste des.arrollaru una técni•:u 

totalmente rudimentaria y primitiv;:i que hizo dar un giro 

radical ~ la orga.ni::::ación $Ocia!, que hast::. entonce'!> se b.a~aba 

en el matriarcado {21). 

Queremos 

de In inventiva, la magi~ 

hombre, y asimismo, la 

decir con esto, que con el desarrollo 

se vio de$plazada por la técnic:a del 

antigua organi:.oción grupal también 

quedó relegada para fund.:imentarso en una: organiz~cir5n 

patriarcal. E~te cambio se dio gradualmente hasta que d nt1c:vo 

:si:stema fue fortaleciéndose ;0i medid.n en que la. nece:>.>idad de !::1 

caza se redujo y, consecucnternent~. lo$ grupos humanos ~e 

fueron asentando pormancntementc 1.:n los territorios que hacían 

de :su propied.ud, y en los cu~les pudieron dedicar.se al cultivo 

y Q la ganadería. 

La fa1nilia. patri;:.rcal no.'\ce con el concepto de J..-. 

propiedad individual (utensilios de caza, vestido., lecho, 

comida}. 

Al prirnitivo cl;:,n Jo •ubotituye '" familia 

monogámica y al totemi-;:010- lo :lUb~títuyc el m::tnismo, que es la 

creenci~ e11 dioses particulares, familiar~s o domicili~rio-s. 

e 21 ) FLOPT :~· 1·1ARGAD/\HT S, . Gu ;_ l 1 er m 
~~om<·H>"~>. - MO~<il""o, E,j. E·:;f1n•;v. 
( apuu:, Joan r ::iccbc ... BacL,..:ffcr... 
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que sólo hacen el bien. Son, en Roma. lo$ diese:. lares y 

penates, interducu y dominuca, Jos abuelos muertos que reciben 

culto en el hogar, donde son enterrados sus c:.d.ávercs.. 

Ya no 'son, pues, los totems los que dan origen a 

Ja revert1ncia doméstica, sino los antepa$óldos difuntos. Este 

es el origen de la $Ociedad patriarcal. 

Es claro que si so erige en ::!;Cmidios al 

antepasado crea el parente.$CO por descendencia. Aquf nace la 

familia desde el punto de vista social, con todas sus 

implicaciones. 

Más claramente dicho: en tanto que el 

matriarcado se origina en el 

del manismo. Los antecedentes 

totemismo, el patriarcado noce 

de la solidaridad doméstica son 

siempr<:! religiosoo (re-ligare, que :s:ignifíca unir). 

En Roma, la comunid"d jurldica de I" familia se 

llamó agnación y es el único p.o.rente'3co civil dentro del 

derecho romano. Eso sistema jurídico no reconocía fa 

cognación, esto es 1 el vínculo de $angre. La. familia civil 

romana tenín, pues, un cardctcr estrictamente agnaticio. 

En c~mbio, la f'2.milia cognaticia (familia en 

sentido moderno) se basa en el pnrentesco consangufneo. 

Las persona$ que integran la famili;:i agnaticia 

podían separarse de ella, esto C'l), de la comunidad de per:ona$ 

que convivían bajo un mismo techo y poder doméstico. Por 

ejemplo, en Roma., fa hija que contrae. matrimonio sale de Ja 
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casa de su padre para ir a vivir 

os decir, que había un cambio 

b~jo el poder de ou 

de ~ítuación jurídica 

marido, 

de la 

mujer que se donominab~ in manu conventio (22 ). 

La familia romana no integraba un núcleo 

sociológico, sino má~ bien doméstico. Es el patriarcado el que 

hace lu agnacron con todas SU!i implicaciones (23), on 

especial, la del parentesco. Eso le da poder al padre y con 

ello, impone su apellido a su descendencia: Janson es el hijo 

dé Jan, tal como bañez es el de Ju;m, 

A ello coadyuva la economía doméGtica, donde la 

propied<td es pro indivisa, esto es, de todos. Eo un 

sentimiento colectivo. Por eso t .. mbién la sociedad patriarcal 

es gu~rr~ra por antonomasia. Es filogenética. L~ ~olidar id ad 

doméstica nace, pues, $imultáneamente, del sentimiento de 

defensa, del s~ntimionto religioso !mítico}, econórnicv y 

lingUístico, y por eso la familia integra una célula social. 

Cuando la familia s~ encuentra ai,.lad.a, Cl')mo 

$UCede con los lapones, los primitivos noruegos o los mongoles 

esteparios, el sentimiento de $Olidaridad dom6,tica se 

22 SOHM, Rodal fo.-· [)\}rncho Pri.va.do Romano. - Madrid, Ed. 
Revista d~:- Der'=.lcho Pr1v::.otdr-, Romano, 1936. p. 168. 

23 El patorf~•mi tia-::>, JOft'I d•-"' l~ domus rom.:rna, tonía todos 
lo'S poderes farrulia:es y lodos ollas absolutos: lenia 
1 a manus sobr·= su mujer y sobre 1 as mujeres d& ~us 

desciend1enl.0s; OJorcia Ja. patria pot.ost..a.s sobre "iU:.5 
hijos: la polcstas solamont..e sobre los osclavos y el 
manc1p1 uni sobr·""-... lo"' r.i 1.1rl~d;irv:-.-:; rc-r:ianr,io:: r~du":"idos 4\ 

condición sorv1l. Él mismo imrarLia JU:>L1r.;1a a los 
suyos y f•JfHJÍ.:'l rrimo r;;ic0r•1c··: do la ro!igión dol 
hogar. El palerfamit1as vra ~:l único lilular de un 
pat.r1mon.ia.· Cila d1~· Lacruz Berd•J-JO. Jc.sa Luis y oLn..). -
Op. cil. • p. l·L 
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fortalece porque los 

tienen que trabajar 

juntos y cuidan ~I 

individuos, bajo la dirección patriarcal. 

para sub$istir. guerrean y so defienden 

ganado como de cosa propia puesto que 

tienen de ól la propiedad común. 

Vemos entonces. que el hombre. como ser 

sociable, sabe que la primera " ... y más elemental forma de 

sociedad es la familia. Puesto que el hombre como ser 

espiritual, 

la familia, 

mera labor 

con dimensión y vocación 

pues sus progenitores no 

de procreación, como las 

trascendente. requiere 

pueden reducirse a 

especies animales, 

que deben crear el ambiente necesario para formar 

de 

la 

sino 

y 

des.arrollar los valores espirituales, y eso sólo se logra en 

'" familia o~tablo y monogámica.." (24). 

Ya muy posteriormente, cuando los norm<l'ndos, de 

ascendencia germana invaden Albión y lo que hoy son los 

países escandinavos, el Estado tcdavia no aparece en su 

plenitud; pero queda SU$tituido por grupos ya numerosos que 

tienen devoción por un mi:!>mo Dios y, consiguientemente, se 

mueven conforme n la costumbre inveterad~ on lo$ campo$ de la 

arte$anía, la agricultura, la caza y la pesca. Son grupos 

integrados por prácticas e ideales comunes. 

Así fue como la famili::. se convirtió en el feudo 

y aparecieron los sicrvo5 de la gleba, ya no del mismo linaje 

como el del soñor. Pero en fa Edad tv1edia, a medida que se 

resquebraja el sentimiento religioso, fenómeno que culmina en 

el Renacimiento, irá desapareciendo la autoridad patr1~real. 

(, 24 ) PACHECO ESCOBEOO. Alberto. - Op. cit .• p. 27. 
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"La baja Edad rkdia marca Ja iniciación de un 

doble proceso que va a continuar hasta hoy: El da roduc;ción de 

la familia a los parientes mas cercanos, y el desarraígo de 

ésta al crecer el numero de famili.a:!> ciudadana:!> en relación 

con el de familias campeoinan. •• (25 ). 

Al mismo tiempo $C afirm~ el principio romano de 

la propiedad romana que hace eclosíón en el código de Napoleón 

conforme al ~potcgma de "uti, fruti. abuti 11
• 

L<> co!>tumbre constituye el último grndo del 

V.;.lsallajo. (26). Al régimen patriarcal lo suotituye .,) 

régimen del mayorazgo, pero " éste lo denot:1 el Código de 

Na:poleón con el establecimiento de la libre 

testamentificación, esto es, la distribucion de lo$ bienes 

hereditarios según 13. libérrima voluntad del test.ador. Con (;*I 

del RcnJcimiento poster iorrnent~ de 

Enciclopedia y l.a Revolución, :apo:Hccc en Europn '"" f.::,mdi3 

inestable porque la herencia se va dividiendo por f.;:,mili.;:ts. La 

familia feudal des.;;1p.;:•rcce con d quebrantamiento dól 

mayorazgo. 

paul~tin~mente 

acebra en el 

"El camLlio de idcu~ y estructuras continúa 

en lo";. primeros s·iglo-; de la Edad tv1odcrna y 31!': 

siglo XVII con el movimiento filosófico de 14' 

llustr.ación. Lo~ filó~ofos ilustr:tdos concretan la compo$Íción 

del núcleo fumiliar " lo!# padres y los hijoa; ... •• (27). 

25 LA".:ru:: '.JEt::::t·:J,- Jo•,,,é Lu: ':"' ~.r :-t :o. - ;)p. cit.., p. 19. 
2~1 FrnK.::.::t:. PreL:·· ~. - ·~~1 la de ,·:, .. s~ .•. /.nton10. - o._.,. cil., p. 

192. 
l.AC~ \JZ BEkl!::.' Jesé Lu1:: y olro. ·- Op. cit.,. p. 19. 
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Lo que •alva a la familia dur~ntc lo~ siglo• XIX 

y XX es el m~trimonio mono.g~mieo, no tan coherente, pero si 

valioso porque es 
1

fa ley la que le da su impronta, donde el 

afocto poeo tiene quo vor. 

En torno al núcleo matrimonial están lott hijo$ y 

a veces los nietos porque la mi$m.:t ley instituye la patria 

potestad y, con ella, l;a, educación do lo$ hijo$. 

Hay extramatrimonialmcnte familias de gran 

cohesión, eonforme al apotegma de Ja época napoleónica: "Todos 

los que se aman son marido y mujer." Lo$ llamados. hijos 

naturales suolen as( integrar la céiulo:i social mucho mejor quo 

lo• matrimonioe por loy (28}. 

Así, muere el patriarc~do con el advenimiento de 

tantos hogares. di$pcrso:s. como hijo$ hereder~s haya; pero I;\ 

solidaridad de la familia no desaparece: -se $.Ígue m.:.ntcniendo 

en forma el hogar de la5 familias. d~ los heredero$, con la 

mi.,,ma fuer::~ que tenla el ;)buelo patriarca, nadamá$ que a.horü, 

lo'S nuevos hogares se van multiplicando; hay mue.has cohesione3 

en lugar de una sola, aiií como una gran unión patriarcal; poro 

en cada hog~r se encuentra el retrato del abuelo, se siguen 

laG · mi:.:mas c.O$tumbres, se mo:.ntiene el mismo credo rcligiO$O y, 

sobre todo, 

se sigue 

idcntificar$e 

eJ nombre de familia 

manteniendo en vivo 

lo• hijos por 

(apollido) perdura porque 

la N1Í$m<l prádica de 

•u descóndencia paterna, 

juntamonto C()n nu nombre propio o ºde píla ••. t29}. 

e zg ' 

SAINT JUST. - Amor y mat.rimo~\10. - Vcr:;.l.Un &spañola de 
HagdalB-n:c; ríe S..'"1.nt.lago F'uent...es. - Cila. de Caso. 
Anlonio. - Op. ciL .• p. 167. 
Alusión al nombre que recib1mo~ en el bautizo. 
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La familia ha ido reduciéndose en cuanto a lo• 

miembros que la integran. La familia occidental modorn~ sólo 

incluye al padre, a Ja madre y a Jos hijos; a veces a otros 

consanguíneos. Todos ellos viven bajo el mismo techo, pero la 

seguirán formando aquello$ hijos e hijas que se conc.erven 

solteros y que vivan oún en la casa paterna. 

La restricción que se vino dando al concepto do 

familia so debió al influjo del cristianismo, el cuul. 

incluso, comen::ó a prcdic3r la igualdad de la condicí6n 

jurídica entre hombre y mujer dentro del matrimonio, en donde. 

para ambo$ cónyuge::., los derechos y los deberc$ entre ello$ 

eran recíprocos. 

No•olros sostenemos que la familia, deode 

siempre ha tenido un núcleo, el cual, " ... e:otá cons.tituidc 

por el conjunto de pcn,onas unidas por un vínculo de 

parentesco próximo ... "' y que .. la proximidad de C$tc 

parente"Sco, es Ja que ha cambiado 

históricas de fot1: distinto:i pueblo!!, .. 

con fas circun-sb::mcia$ 

( 30 ). Sabemos quo el 

avance de f~, civilización y la transformación de l~s 

costumbres, la'J técnicas y los modos de vida, han traído 

con-sigo el cambio en los aspectos social, económico, cultural 

e religioso de lo: diver!:os pueblos, y son 

determinantes en la con$titución de una familia, en lo que $C 

familiaz. r,,fiere a la mayor o menor arnplitud del núcleo 

Existe también un factor que es necesario para que 

hablar de una familia, fuera de las personas que la 

do let.6. c::uale:s ya hcmo$ hecho alusión, esto es, 

poda'!'O$ 

forman y 

que la 

convivencia habida entre la:. personas unidas por un vínculo de 

( 30 ) PACHECO ESCOBEDO, AlberLo.- Op. cil., p. 18 

19 



parentesco próximo, deberá ser estable, o al menos deberá 

estar caracterizada por cierta permanencia . . 
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CAPITULO IJ 

LA INTEGRACJON DEL NOMBRE 

1.- El nombre de fomilia. 

A lo largo de este temci trataremos de explicur 

brevemente el orígen y la ovofución del noMbre de f.amiliQ o 

apeHido, basándonos para ello en datos que nos p.arocieror. 

interesante$ y que hacen remontarnos a las viej"'~ co:s;tumbre-::. 

de diferentes puoblos en lo que se refiere a l.a de!i:ignación de 

la$ personas. De esta manera, podemos descubrir el por qué del 

origen y uso del apellido o nombre pntronimico corno elemento 

princip~l en la cstructur.a del nombre de un individuo 

perteneciente a una sociedad orc:;z~11iz~da y, adom~a. nos ir;í 

preparando anticipadamente para llegar a una conclusión al 

finalizar este trabajo: la costumbre ha desempeñado un pape) 

fundamental como fuente del Derecho en fo concerniente a In 

deficiente regulaci6n del nombre de las person~ts en la 

logislación mexican;a. 

Entrando en m.ateria, :s01bemos que de:sde los 

tiempos más remotos de '" humilnidad. la dcsignución de las 

personas y de 1a:t cosns :;siempre han constituido una de las 

manifestaciones más elementales del lenguaje. Asimismo, 

conformo fue crecioendo la complejidad de la comunicac;ón tanto 

escrita como verbal entre fas personas, :Je hi.z:o necesario el 

nacimiento de la simbolización verbal de las accionos y de los 
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concepto$ ~bstracto$. 

Pue$ bien. el nombre entre los pueblo• 

primitivo$ era único e individual: cada per$ona llev~ba un 

$Ólo nombre o vocablo único elegido en forma arbitraria y 

generalmente vinculado a ciertas caracteri:lticas del sujeto 

designado. Este nombre no lo transmitía a sus descendientes, 

como era el caso de los griego$. y de los hebreo$. 

fv\.teho tiempo después, dentro de la sociedad 

mexicana por ejemplo durante la época precortesiana, el nombre 

que las per$onas se daban a sf mismas fue determinante en la 

absoluta o nula union que pudiera haber entre olla$. 

A~f vemo$ que, entre lo~ maya$ por ejemplo, la 

b~ue de la organización $Oci.::il era el clan, y en 61 el totem 

(dios protector bajo el cu~l ooe amparaba el grupo social h de 

esta forma se é.\Seguraba la ~olidarid<Jd de la.$ rel~ciones entre 

sus miembros, lo cual hacía que ésto, al creerse descendiente$ 

do aquel totem, se con$ider..,,ba.n p~riente$ entre s.J y adoptaban 

el nombro del totem (que frecuentemente era un ánimal o un 

vegetal) para identifica.r~e tanto individual como 

colectivamente. Lo~ hijos heredab~n los nombres do sus p'1dres 

con el objeto de recordar el linaje en el nombre de :sus 

descendientes. ..Los nombres de 

Fray Diego de Landa en su libro 

loa padres -·-$cgún rel~ta 

.. Relación de los cosas de 

Yucabin ••-- duran siempre en lo$ hijos, en las hijas no, ... 

dicen los indios que los de un nombre son deudos y se tratan 

por tales ... y cuando vienen en parto no conocida (y se ven) 

necesitados, acuden luego al nombre, y si hay alguien (que lo 

lleve) luego con toda claridad -se reciben y tratan. Y asi 

22 



ninguna mujer u hombre :>e ca$aba con otro del Mismo nombte 

porque ontro olloc era gran infamia... (31 }. 

Entre los aztecas, la base de la organiZ;\CÍ6n 

social fue la familia, y cuando na.cía un niño, el bauti:o de 

éste consistía en dos etapas: una era el la.va.torio ritual del 

mismo. y la otra, la imposición del nombre que había de llevar 

'f se daba a conocer. Los antiguos mexicanos no utilizaban ol 

nombre patronímico, sino que algunos nombres se transmitfan 

muchas veces en la mi:s;ma familin, d.,:s:de el abuelo hasta ol 

nieto. Algunos ejemplos de nombres usados por ellos son fo$ 

siguiente>' Atótotl (pájaro acuático), Tlacat6otl (hombre 

divino], Citlalcóatl (serpiente de estrellas), Ouob11leóatl 

(eorpionto emplumada )1 otc. 

Los mixtecas por su parte, llevoban cada uno do 

ello$ el nombre del día en que había nacido, seguido 

generalmente do un sobrenombre. por ejemplo: Siete Flor Plumu 

de Aguila, o bien, Cuatro Conejo Guirnalda de Flore$, entre 

otros. ( 32 J. 

Durante eso:s; períodos, el nombre patronímico o 

nombre de familia no !l:C us:::.ba como ahora lo hacemos !>obre la 

base de l::t fili:lción, entendida como 1~ rel~eión existente 

entre padres e hijos y que constituyen l.ct pcqucñ3 familia, lo 

e 31 ) 

( 32 ) 

LANDA. Fray Diago de. - Relación de 1 as cosas do 
Yu.::·at.án. 7a. ed .• p. 113. - Cita do MoralEts Grajal~. 
Roberto. - El nombre de las persona:; físicas. - MóY.ico. 
El Aulor, UNAM, 1961 , p. 26 
SOUSTELLE. Jo:l.:::qucs de. - ! .. 3 vida coLidiana de los 
aztecas on vísperas de liJ. conqui sla. - Versión 
español a dt~ Car 1 os Vi 11 oga':.. - Fon'1o de Cul lur a 
Econ6m1ca. - Pp. 171 y 172. ~ Cit..a da Moralos Grajalos. 
Roberto.- Op. cit. .. p. 27. 
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que hace que de padres a hijos se transmit;,:, --por vía de 

varón- el nombr~ que ahora conocemos como apellido. como 

signo distintivo de las diferentes ramas de la gran familia. 

Sin embargo, el hecho de que en algunos pueblos del período 

prccortesiano el nombre del padre o de fo$ padres :se 

transmitiera a sus hijos para recordar el linaje, o bien, que 

una comunidad llevara sobre sí el mismo nombre de su totem 

protector para de otros. clanes, C$ razón 

suficiente para pensar que su intención, en el fondo, fue la 

de conservar a través do lo$ tiempo$ su $Ígno de familia o de 

grupo común como diatintivo do otros constituidos de modo 

similar. Este hecho fue parte de la evolución de lo que hoy 

conocemos como nombre de familia o apellido que quedó truncada 

cuando la vieja civilización colonizante llegó a imponer una 

costumbro que ciertamente siguió el mismo procedimiento de 

evolución en . el propio continente europeo. en donde. des.de 

luego, habfa alcanzado su máxima $Olidez a tr;..vés del tiempt.>, 

y que a fin de cuent.:ls, se proponra, al igu~I que la 

civilización moxicana, mantener de por vida el signo familiar 

o de filiación. Su objetivo con'Si~tió en hacer recordar a los 

propios 

dentro 

antepasados y, por otra p~rte, como fenómeno práctieo 

del ámbito :social, hacer la distinción entre las 

diversas familias, a'SÍ como b:tmbiCn para efectos: sucesorio~. 

aspecto muy importante dentro de cualquier civilización 

antigua o contemporánea. 

En la etapa colonial los frailes españoles daban 

a los indígena$ mexicanos, mediante el bautismo cristiano, 

únicamente nombres tomados do los santos de la Ley Evangélica, 

según fo ordenaba el Concilio Provincial Mexicano rv celebrado 

24 



en la Ciudad do México en ol año do 1771. (33). Tarnbión 

eon .,,1 del 

el ca~o de 

impusieron el uso formal del apellido, comenzando 

padre, haciéndolo :seguir con el de la madre: y en 

que no hubiera de dónde tomar el apcflido1 lo escogían al a:~u, 

de manera que en adelante lo siguieran usando y transmitiendo 

a toda su descendencia, má3 que nada, por razón de ori:k:n 

práctico y evitar así confusiones dentro dcJ nuevo si$tem'1 

jurídico impuesto. 

En la etapa moxicana de Ja Reforma, dura.ntc el 

gobierno de Benito Juárez, al expedir en Veracruz en 1859 l.l~ 

Leyes de Reforrna: rncdiantc decreto d<> 28 de julio de 1859, "" 

establecieron los funcionarios (juece$) del Regi$tro Civil, 

creándose esta institución como un $Crvicio público l:\ carqo 

del Estado. Fue entonce$ cuando el nombre que se imponia a una 

persona $C escogía librernentc por los padres deJ niño o por 

quien tuviera a cargo tal encom1t:!nd~. 

naturalmente, dol o de foc apellidos de los padre$ 

~cguído, 

o do 1.-.. 

persona qu,e lo reconociera. 

e 33 ) 

Esta e$ una práctica que continua vigonto en 

La orden del Concilio ·Prov.inc1al aludido dacia: .. Los 
párrocos no pondrán los Bautizados nombro5: de 
Indios Gont1los. ni tampoco los lomarán dol 
Teslamont.o viojo. porque para no confundirlos con los 
Judios. y no equivocar la Ley do Gracia con su 
sombra. que lo rue la Antigua o escrita. oslá mandado 
qua so la pongan nombras de Santos da la Ley 
Evangólica. •• Conclio Provinc1al Moxicano IV. -
Celebrado en la. Ciudad de Húx.ico on al año de 1771. -
So imprimo cotnplot..o por vez primera do orden dol 
ILLMO. y RMO. SR. DR. RAFAEL SABAS Cl\MACHO, I!Ior. 
Obispo de Queréla.ro, Quorótaro. - Imprenta do la 
Escuola de Art.es. - Ubro 3. T1l. XIX del Daulismo. 
Parágrafo 4. 
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todas las sociedades y ha cumplido a lo largo del tiempo con 

su objotivo. 

E$ importante que nos refirámos al sistema do 

nombres que poseí¡an los antiguos romanos. pues aquél fue lo::t 

base que determin6 el modo de estructurar el nombre de 

cualquier individuo. y que por su esencia práctic<i, ha 

prevalecido has.ta nuestros días. 

Aludir a ellos nos resulta interesante, pero má:;; 

que nada, nos parece básico para el desarrollo de este trabajo 

porque en $l.I sistema es posiblo encontrar la razón de una 

costumbre quo continúa tan arraigada dentro de muchas 

sociedades, sin importar su mayor o menor avance cultural, 

esto os, el por qué de la utilización por parte de la mujer 

del apellido de su marido, tema que trataremos con mo.\s 

amplitud en puntos posteriores, pue~ por ahora conlinuaremo"S 

con el análisis de la evolución del nombre po.,tronímico. 

Pues bien, lo$ romanos poseían un $i$te~ de 

nombre$ bastante organizado. Sus elemento$ ez.tructurales eran 

el nomen o gentilitium y era U'Sado por todos los- miembro:; de 

una familia (gens). Usaban también el pr~enomen o prenombre 

y era el nombre propio de cada individua. 

Debido a que los prenombre$ masculinos crnn 

asensos, fuo neces~rio agregar a este nombre propio un tercer 

elemento: el cognomen o apodo, que era mucho más variado en su 

elección, y estaba irl$pirado generalmente en característica$ 

físicas de los su jetos a quienes se 

enunciación del nomen o 9cntilitíum 
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indicar la filiación del individuo. E-ste 5i~tcrn~ permitió 

hacer más fácil la identificación de l~G per~on"$ 

pertenecientes a diferente$ f.amilias. 

los nombres de '"' mujeres 'SolamenL: 

componían de dos elementos: nombre de familia (nomen o 

gentilitium) y prenombre. No utilizaban en ~u de·úgn~ción el 

cognomen. "Las mujeres se design~ban por el nomen (sic) en 

femenino (Tulia, Julia, Cornelia J. Las mujeres cas~d;:ts in 

m=-num conventio, agregab.an el nombre do familia de $U marido 

en genitivo ("'de .. J, por ejemplo TuHa Martelli. Lo~ esclavo"S 

sólo t~nfan un nombro individual. Los liberto$ tomaban d 

nomen de su patrón y añadfon como cognomon su nombro do 

familia. Lo:!. peregrinos como 

romana, eran de:$ignados por 

no 

su 

pcdencc(.an a f'lingun~ gons: 

nombre jndividual, seguido .,, 
nombre de su padre o '" indic~1ción de su lug.:tr de 

procedonciQ.•• {34) Sol~ment(!i los hombreo portcneciontes ~--

la nobleza y las primer"'!> famili~s d~ leo~ municipio~ tenían 

derecho a desigf'larse con el triple nombre. El nombre de hts 

personas de condición humilde ostaba compuesto por un nombr~ 

único, o, a lo má's, por sólo dos elementos. 

Más tarde, el cognomen (apodo) terminó por 

hereditario, y sirvió para definir la• diferente• 

ram~• do una mism.a gens. 

Con el tiempo, después de la conquista de los 

francos, reaparedó el uso de los nombres: de lo:s: santo$ del 

( 34 ) LUCES GIL. Francisco. ··El ti.:..:.mb1E:.> c1v1l do las pc-r:-;-;onas 
naturales en el ordenarnienlo jurídico español. -
Barcelona. España. Bosch. Casa Editorial. S.A., 1978, 
p. 23. 
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c::ilendario cristi:3no. Sin emb::irgo, volvió ::i d.<:u$e el fenómeno 

de la homonimia. ~sto dio lugar a que tll com(m 

diferentes para 

de la gente 

empicara dos procedimientos evitar las 

confusiones entre personas que llevab::in et mismo noinbre: eJ 

uso del sobrenombre o ;:tpodo, que es el procedimiento más 

antiguo, por ejemplo' Roberto El Fuerte, Ricardo Corazón de 

León, Felipe El Hermoso, !van El Terrible, cte. El otro 

procedimiento para evitar tal confusión con$is.tió en agrc9ar 

al nombre propio del individuo el nombre de su padre en 

genitivo, por ejemplo: Joanne$ Rolandi, Potru$ .Jacobi. etc. 

Con la duplicidad de estos nombres, sólo fue 

necesario hacer hereditario uno de ellos y, 

reconstruir la antigua di~tinción romana del 

familia) y del praonomen (nombre individual). 

con e$to, se pudo 

nomen (nombre de 

Para el ,.¡gfo XI los ~poJlidos fueron otra vex 

hereditarios, como en los viejos tiempos. 

Al igual que el •istema 

partir del mismo sigto 

utilizar apellidos que 

de nombre$ propio" de 

XI, fa gente europea 

generaJmente hacían 

los romano$, 

comenzó a 

referencia 3 apodos que con frecuencia aludían a la profesi6n 

u ·oficio de la persona dc$iQnólda (Herrero, Labrador, Pa$tor, 

Sastre, etcJ: o bien, aludían a algun;). cualidad fís:1ca o 

moral (Torres, Delgado, Rubio, Santos, Malo, Prieto, 

Gordillo, etc.); 

Bretón, etc.); 

o a su p;i,ís do origen (España, de la Jvbdrid, 

o al lugar donde vivían (Arenal, del Río, 

La9una, Monte•, Costa, otc.l; y también se referían a Jas 

funciones qua 

dentro de la 

desempeñaban a fo~ nornbramicntos a$ignado$ 

nobleza (Coronel, PYL"\riscal, Sargento, Barón, 
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C<iballero. Conde, Reyes, etc.). Los nobles lle._.· _ib::tn 

nombres do su señorío. Otros .a.pellido~ aludfan a much;;¡$ otr;).:;: 

circunstancias. Como se hí20 hábito familiar de:si-Jn.:1r 

afgunos por SlJ nombre, varios de ellos se c.off1irtí,..ron en 

apollido.o (Luís. f.A:artin, t-.iliguof, Jorgo, Gubrfol. otc) {351. 

A partir del siglo XI. en E•paña, 

gener:\liza el uso del primer apellido del p.adrc se9uido del 

prímer ~pclfido do fa madre. 

En el $Íglo por compl'!':ti::: 

cualquier excepció-n a esta norma.. al cre~rse el Registro Civil 

en 1870 y al incorporar~e af Código Penal del mi~mo .-,ño el 

delito de uso de nombre falso (36). Opínamo9 rio!'iotros que 

la falta de apellido materno no he>:ce "Supue$to d nombre de una 

peu.ona, sino simplemente incQmpleto; y es.o no e~ delito. 

Podemos conc::fuir que l~ costumbre jurkiica muy 

probablemente fue el origen de Uh~ Qr:.tn cantidad de .:ipellídol';. 

2.- Elementos estructurales del nombre individual. 

El nombre de un.a persona se compone de V:'lrÍO:$ 

voeabfo$ unidos que no tienen ni d mismo origen ni la miftma 

importanci:a, pues exi$ten elementos fijo~ {nombre individo;.i;I 

e 35 ) 

( 36 ) 

RIPERT. Ge-argos y PL'1.tuol. tr!a.rcel. - TraL'i:do do 
Derecho Ov11 según el lratado de Pl<inJol. - T. It. V. 
I - f:R. las personas (primor.a. part.o). Tr-. Wlia 
García Dairoa\JX. /.rg.::.nL1na, Ed. La. Ley, S. A., 1963, 
p. 37. 
LUCF.S GIL. Fr.anc1s.:;c. - Op, c1 L.. p. 2!3. 
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y apellidosl y elementos contingentes (pscudónimos, o bien, 

sobrenombres) que carecen del mismo v:::alor que los elemento-:¡ 

anteriores. {37). 

Dentro de los elementos fijos e•tá el apellido o 

nombre de familia; es esencial y es revelador de b. filiación 

de la 

nombre 

persona 

de pila 

que 

fo 

lo lleva. El •egundo elemento se llama 

nombro propio) dentro de la religión 

católica. Sirve par•• diferenciar a los diveuos individuos que 

componen una misma familia o que llevan un mismo apellido. A 

esto último elemento nos referiremos a continuación. 

a) El nombre propio' Ef nombre propio o 

nombre de pila es el elemento individual del nombre de una 

persona. Puede estar compuesto por una palabra (Roxana), o 

Sirven para aludir con mayor por má• · (Gloria Roxana). 

precisión a la penono. ff,,ica que pertenece a una mism:l 

familia. El nombre propio af concurrir con los apellidos. 

integról una más correcta y completa denominación del :sujeto de 

cuya identificación se trata y, de este modo cumple con su 

función distintiva de cualquier persona en lo· individual 

dentro de una $Ocicdad en SU$ más variadas rel-..cione~ dentro 

de ella. 

variedad 

4::mbargo. 

de nombres individuales. 

qlJ"!' existen 

que de apellidos; zin 

familia que 

gener.:i!mente sucfen llevar grupos 

nombres de 

muy extensos ("quéllos 

integrados por mucho'5 miembros) y, con~ccuentemente, 

e "' ) HARTINEZ ESPINOSA. Constar.tino. - El cambio de nombre 
en el Código Civil del Dist.rit.o Federal .v Tt1'rrilorios 
f'edera.les. - Mex.ico. El J\ut.or. UHAM. 1960. p. 20. 
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generaciones que aún en 

ininterrumpidamente un mismo 

lo 

apellido 

futuro, 

de 

con:.ervar-1.n 

familia. Esta 

circunstancia hace necesario que cada uno de lo:s. miembros de 

esa!I familias, además de llevar un mismo ::1pcllido, llevc~n 

también un nombre propio que les sirva como di!>tintivo en su:; 

relaciones con las demás personas de l.:i mi~m;:s con'!;anguinid:.: ! 

para lograr su identificación e individuali::::ac ión de 

m;mora. más precisa. 

Resulta e la.ro que un nombre propio, o 

bien, uno o dos apellidos utilizados en forma aislo.da, no 

logran concretar I~ pa.rticul~rización de una per$on-., 

individualmente determinada, y meno$ aún !Si seo le quiere: 

identificar dentro de una ::ociedad cad.;¡ vez más complej~t. r;:., 

por eso que ambos elementos deben unirse para individuali:t .. H 

asf a ésta sin temor a incurrir en alguna posible confusión. 

El U$o dol nombre propio e$ necesario, pues e$ el distintivo 

individual de cada sujoto. 

Esta forma de denominar a la per$ona 

hace posible distinguirla entre la gente; la ubica dentro do 

su 

en 

propia esfera social, jurídica 

un ente representativo de 

y económica, y la conviertt"! 

derechos obligacione~. de 

va.lores jurídicos, morales, económico$ y sociales. 

El nombre como ~tributo de la 

personalidad, forma parte de un ct:>njunto ..... de derecho:) 

subjclivo$ que consi~ten en impedir que otro sujeto íntcrfi~ra 

en nuestra esfera juridica, en nUe$ba conduc:t~ o en nuestra. 
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pon1ona ... (38). 

El nombre de pila lleva implícitos 

ciertos efectos jurídicos que se refieren a los derechos que 

sobre él tiene cualquier sujeto y que con derecho se ostcnt;;"t 

con determinado nombre- Entre esto~ derechos C'$tá el de la 

identificación personal, el de la defen"" y el de la 

protección que del mismo puede hacCf' su titular contra 

cualquier persona c~e pretenda usarlo sin ningún derecho y que 

lo causo confusiones que lo perjudiquen. 

Los derecho:s que se derivan del nombre 

de pila, son los mismos que so relacionan con el nombre 

patronímico. A ellos nos referiremos en el capitulo 

correspondientc::i. (Ver infra, c;lp. 1). 

bl El apcllidoo El objetivo del apellido 

(39) a travé3 de la his.toria ha 11ido el do denotar la 

filiación de una persona dentro de una socied>.\d o comunidad. 

Recordemos que en un principio las per~onas· :s.ólo 

idcntificab:.n por su nombre propio de pil"', lo cu~I era 

relativamente fácil, tal vez por eJ e$cas.o númc-1'"0 de miembro:o 

e 38 ) 

e 39 ) 

ROJitlA VIL.LEGAS, Rafael. - Derecho Ci "'11 Mexicano. - T_ 
I, P- 609. - Cila dü- G.:alindo GJ.r·i ias, lgn.-:..clo_ -
Derecho Civil. Prtmor curso_ Parle Gt.mora.1.-- Cl.a. ed. 
Háxico, Ed. Porrúa, S_ A-• 1082. pp. 342 y 343. 
"La palabra apn11 id.lr Cdel l""üin appolli larc. 
convocar, gri t.ar ox;.:;i lando) enlraña En) su or1gon ol 
norrbr ~ -::-r-rn que nr:·:: 11 .:ir.---"l.n o Co!l.·.roc.;;i.n er. ol t;og; .. ;.¡· • o. 
d~ olro modo. •:-1 nc.:,.bru por el que s~ .i.1.1.sl1nque la 
f..1.r.ulia }' se pc,ir·r.·etüa. el llIW.Jto:- •• /¡,lon~'-)• l.f.drlin. -
Ciencia ...tal Ionguaje y arlo dol esli.lo. - Madrid, Ed. 
Aguilar, 1949. p. 348. 
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de una comunidad. Pero a medida que la población fue 

creciendo. se hizo necesaria una identificación más precisa de 

las personas entre sí. Fue entonces cuando los miembros del 

grupo comenzaron a usar otra denominación aparte de su nombre 

propio, y que hacfa referencia a l<.l famili3 do la cu.;tf 

provenían. 

De esta forma, las persona.,, so 

agruparon por familias bien identificadas como tale!l:, a fin de 

evitar con ello posibles confusiones, principalmente en lo que 

se referla a la imputación de sus derechos y obligacione5. 

El apellido individualiza socialmente 

o. la familía, más quo a sus miembros, y dentro del seno 

familiar éstos a ~u vez están individualiz.-1d(1-:; por uno 

vario$ nombres propio.,. o de pila. 

Mediante la filiación, los miembros de 

una misma familia adquieren el mi:smo patronímico, el cual se 

transmite de gene-ración en generación. El palronfmico C$tá 

formado de los más variado$ elementos como nombre$ de 

animales, profe$ÍOnes, plantas, lugares, 

etc. Por 

tierras, oficios, 

calificativos. antiguo~ $Obrenombres, 

per$onas portadoras de un ~pellido tienen 

otra 

derecho 

parte, las 

a usarlo 

(40) para dcs:ignarso a oí mismas en su~ relaciones soci0:leo, 

profesionales o clviles. Este derecho se manifiesta cuando el 

( 40 ) El articulo 389 fraccLón I del <..:od1go Clv1l v1gonl~ 
para ol 01slr1Lo Fodoral dice: ''El hlJO raconoc1do 
por ol padra. por la madre o por ambos, t..ieno 
derecho: I. - A llovar el apell.Ldo paterno do sus 
progeni t..or as, •• o atr.bos a.pol l ! dos del quo 1 o 
reconozca; ... 
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sujeto entra en relaciones con la 'ocied<ld en todos los actos 

de su vida como, son, $U matrícula escolar, su estado dvil. 

sus derechos 

acreedor, ya 

Estado, etc. 

polfticos., sus derechos y obligaciones, ya como 

como deudor. y en sus relacione!i frente al 

Pues bien, para poder cntrod\Jcirnos al 

tema do la filiación, es pr~<:i$o recordar q~o t~'IJ formas de 

constitución y c$tablecimjento do fa familia son: el 

matrimonio. la adopci9n (mediante resolución de la autoridad 

judicial), y la procreación, que per$i9uen la pcrpetl.lación do 

la familia por vías nttturalcs y .a.un artificial~$ 

(inseminación artificial). E.t .. G figtJt;J;~ •on l"s que dan 

lugar a la relación famHiar directa de los hijo$ eon .... 
padr~s, con la correspondiente '!O.Uma de derechos y oblig,a~iones 

que la ley C$t:a.blcce par.a unos y par:l otro$. 

L" persona ffoica deode el momento de 

•u nacimiento es tih1lar de un derecho subjetivo que haee 

valer fronte al Estado consistente en que éste J~ reconoz<:a un 

nombre. La posesión de. estado, como uno do fos. atríbuto$ de Ja 

pe~sonalidad, y f:a filiación, como consecuencia de un~ 

relación ya se3 por vfa m~tcrna, o bien. por ví4~ 

que un hijo tenga der~cho a O$tcntar~c con 

respec tiVQ$ de ~U$ padres o de aquel progenitor 

reconocido. 

paterna, hace 

los 3pellido" 

que lo haya 

Ahora bien, el apellido no 

exclusivo de \.fna persona determinada 1 sino común a todos: lo$ 

miembro$ de la familia; incluso común a varias familias no 
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con$angufneas entre si. Hay muchos López, Acevedos o Górne: en 

una misma sociedad no emparentados entre sf. El apellido cs. ol 

elemento hereditario del nombre dentro de una misma familia. 

El nombre de viene 

generación en gencr;:ición. pero no por efecto de una transmisión 

hereditaria, sino como consecuencia de un atributo común a un 

conjunto do miombf-os quo integran una familia ( 41 ). 

Así, para determinar el nombre de una 

familia, en caso . do duda, tenemos que remontarnos on línea 

recta ascendente y buscar el dato exacto dtll nombro en loa 

documentos más antiguoi¡ (42). 

Existen tres formas de adquirir et 

apellido mediante la filiación: por filiaci6n legítima, qu~ 

siempre es bilateral, por cuanto que el hijo provien~ 

naturalmente de dos progenitore~ (padre y madre), quicne$ 

necesariamente deberán e!itar unidos por matrimonio. El hijo 

tendrá entonces el derecho a tomar el primer apellido de su 

padre así como el primer apellido de su madre. Este derecho no 

lo prevé ninguna legislación, ni expresa ni tácitamente. E$t~ 

es una regl:. de derecho consuetudinario. 

mediante 

e -i1 ) 

( 42 ) 

filiación 

Cuando 

natural, al 

se .o.dquicrc 

hijo so le 

el npellido 

atribuyen los 

FcOJlHA VI LLEGAS. Ra.f nul. CXirocho Civil Hoxicano. T. 
I. 3a. ed. - México, Ant..igua l ... ibrería Robredo, 1959, 
pp. 605 y 606. 
PLANIOL. Marce!.- Tratado elemental de Derecho Civil. 
V. III. Tr. José M. Ca.ji ca Jr. - Hóx.ico. Ed. Josó M. 
CaJ i ca Jr. • 1946. p. 200. 
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~pellidos del progenitor que lo hubiera rccono~ido, pero d .::::1 

otro progenitor P<?stcriormentc t¿¡mbi6n lo reconoce, d nomb<c 

del hijo tendrá que quedar rectific~do con lo::. <.1pcllidos dd 

padro y do la madro GUcosivamonto. 

Sabemos que la fiti;:1ción de lo:;. hijos 

nacidos fuera de matrimonio result;.1. con rcl.;..ción ;.l !.a modre. 

del sólo hecho del nacimiento. Respecto del padre. sólo 

establecerá esta filiación por el reconocimiento voluntario 

que éste haga, 

paternidad, según 

para el Distrito 

clase de filiación 

o bien, por una scntenci~ que dcck1re la 

lo consagrJ el ~HU culo 360 del Código Civil 

Federal. Oc e::;to mancr~1 decimos que est:.. 

es unil.;:itcral, s1 uno de lo.$\ progenitores 

hizo el reconocimiento, o bien. bjl.;,tcr.:.I, ambo:::. 

reali:aron. ya fuera voluntariamente, o, ~u co.so, medi.._,nte 

una ros.; lución judicial. (43). Rospccto la fili.ació11 

adoptiva, será bilaterill o unil;;ster~I. ya sc;:1 que ~e reo:tlicc 

por un matrimonio o no. En el primt:!r cas.o los '-\d1..-.ptJtÜé::; 

podr:.'in darle nombre y sus .apellido~ ;:il adopt~do. Ot; no $er el 

ca$o, el adopt.;ido adquirirá 

lo prevé el artículo 395 

los apellidos de ~1.1 .;.,dopb .. tnlf.; como 

del Código Civil par;:, ·el Distrito 

Fedoral on su segundo párrafo. 

t~mbicin el C..~$0 de la 

adquisicicin del apellido a con~ccucncia de una dcci!:lión 

administrativa en el caso del hijo de padres dosconocidos. 

Artículo 58 del Código Cívil. Cuondo no hay manera de 

establecer la filiación do una per:¡ona. el encargo,do del 

Registro Civil elige administrativo.mente lo~ apellidos del 

niño; el rni~rnv oficial del Regi!ltro señ~.la el nombro o nombre$ 

( 43 ) W.....RALF.S Gf'/UALC. Rc.ber•~,:,. Cp. cit .• í-'· -17. 
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pila o in$cribe los que sean indicados por la admini$tr.;;,;ci.Sn 

del lugar donde $e encuentro depositado el menor. 

A'Sf también puede adquirirse un nue\/ó 

apellido cuando por $Cntcncia judicial 

juicio de rectificación de acta de 

enmienda en el caso de que haya habido 

ella y siempre que 1~1 vari~ción del nombre 

atienda circunstancias esenci:l.les 

anterior lo consagran lo'!;; artículos 47 

citado Ordenamiento Civil. 

pronun..:: 1~1da '!n un 

nacimiento é~tí:\. se 

vicios o d.,fectos <>n 

o del apellido 

accidentale'.i. Lo 

135 fracción del 

A todo lo anteriormente expue~to, 

E$criehe nos dice: ••e1 apellido se trasmite de padres a 

hijos, ora sean éstos fegltirnos o legitimado~ y aun natur.ale$ 

o rec:onocido:s:, ora sean varones o hembra'$; con In difercnci.:. 

de que los varones y no las hembras continúan pasándolo 

sucesivamente a sus descendientes, porque los hijos s;igu~n l.a 

familia de. su padre y no la de $U madre. Las hembras que se 

casan --sigue diciendo el autor-- dejan en algunos paf$eS e1 

apellido de su padre para tomar el apellido do s.u marido; y en 

otros $Uelcn conservarlo, us.ándole antes o despué$ de é$te. El 

apellido de cada familia pertence en exclu::iivn y 

privativamente a ella y no pued~ adquírir$e $Íno por los que 

de varón a varón tr,i.cn su origen de la mi~m.a, pues que no es 

más quo una señ3I del hecho de la descendencia. Asf que cada 

uno de los individuos de la familia tienen el derecho a él.. y 

ninguno puede enajenarle o comunicarle 3 otra familia extraña, 

como que es un bien común a todos ello$, y aun :si llcv<:tse 

consigo privileg¡o$ pcr judici.:.:i.les u b ~ociedad, no serla 

bastante para su comunicación el consentimiento de toda la 
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familia.'' (44). 

Respecto a 1:1• p<>rtfculas de, del, de 

la. de los, de las, sólo son partes integrantes del apellido, 

y no una agregación que pudiera ser con$idcrada como título de 

nobleza o de rango. Se llaman partículas nobiliarias pero 

carecen de todo valor legal. pues su ausencia no señala origen 

plebeyo, a<Sf como su presencia no denota nobleza, ya que s61o 

es un lazo entre dos palabras {3pellidos compuestos). 

19 M.Achos queriendo dar 

apellidos, les anteponen 

Al re•pecto Joaquín Escriche opin<>' 

cierta importancia y ennoblecer sus 

artículos o particulas tomándola• de 

sl y ante s.i sin permiso ni autorización alguna, pero como 

esto no es un delito, pues a nadie perjudica, $ino un mero 

acto de ~vanidad, b.:\sta recordar con Cicerón en sus Oficios: 

ºQue non dome dominues, sed domino domU$ hon.,standa est "', que 

es lo mismo que decir que no es nuestro linaje sino nuestra$ 

acciones en donde debemos buscar el lustre de nuestro$ 

apellidos.'" (45). 

estructura jurídica, 

Desdo el punto de vista 

el nombre tiene la• 

de su 

siguientes 

car"acterístieas: 

lergíA ornnes) 

d .. él. 

Es oponible frente a terceros 

contr;a cunlquioer usurpación que pretenda hacerse 

( 44 ) 

( 49 ) 

ESCRICHE. Joaquín. - Oicc1onario Razonado de 
Legislación y Jurisprudencia. - Francia. Ed. Sarnier 
Hnos., 1096. - Voz: Ap~"":tllido, p. 197. 
Idem, póg. 197. 



Es de carácter exlrapatrimonial, 

pues no C$ Vóitluable en dinero. 

Es imprescriptible porque no $0 

pierde por el hecho de ab$tenet!l;C de wsarlo por largo tiempo. 

Est.á ordinariamente vinculado a un 

estado familiar. 

Está sometido al régimen de 

publicidad registral tanto en lo que re$pecta a $U asignación 

inicial. como a las posibles modificaciones ulteriore$ que se 

le hagan al mi$mO. 

El nombre es inmutable como regla 

general, salvo cierta$ excepciones quo prevé el Código Civil. 

Existe la oblig~ción por parte del 

sujeto que lleva el nombre, de ostentarse precisamente con el 

nombre asentado en $U acta de nacimiento, de legitimación, de 

reconocimiento de una persona como hijo de otra, o de una 

sentencia judicial que declare cuál es el nombre y apellido 

que debe usar un individuo cuando toma parte en las relaciones 

con el Estado y con otros particulare$ que demanden una previa 

identificación de aquél como sujeto activo o pasivo en alguna 

rol .. ción jurídica (46) y (47). 

El nombre es una de'Signaci6n 

oficial impuesta <l una persona flsica en interés de la 

46 LUCES GIL, Francisco. - Op. cit .• pp. 242 y 243. 
47 GALINDO GARFIAS, Ignac10.- Op. cit., pp. 347 y 348, 
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:sociedad. por lo cual se trata de una insti.tución de derecho 

público. 

3.- Función del nombre. 

El nombre, como 

uun nombre es solamente 
una necesidad de 
diferenciación; quien está 
=lo no lo necesita, pUe$ 
no hay nadie con quien 
pueda confundirse." 

Schillor. (48) 

atributo inherente a la 

personalidad. es la forma de d0$ignar gráfic~ o verbalmente a 

la persona para individualizarla dentro de la sociedad en que 

vive. Como anteriormente dijimos. se trata de una designaci6n 

oficial ( 49 ) quo sirvo ~omo medida do protección do la 

peisonalidad de un sujeto. peto también e.;s una institución de 

orden público, mediante la cual el Estado protege' a sus 

gobernados. 

el nombre es 

En resumen. algunos doctrinarios So$tiencn que 

" ... el instrumento idóneo que sirve para situar 

48 ALONSO. Mar l í n. - Op. c1 t.. • p. 338. 
49 PLANIOL, Marce!.- Op. c>l .. p. 208. 
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al CU Jato fr+:mto a todQ ol ordt)namicnto jurídico. u [ 50 ), 

Pi.Ir~ cornprcnder 

referiremos en forma dc~gloso.1du 

mejor 

l<.1s 

que dcseMpeñ~ el nombre como p;:-1rtc de 1<.t c;<pre:::.ión de kt 

pc~on~lid::1d del ~ujcto dentro Jcl mundo jur(Jicc. y soci<.11. ~ 

s~bcr: 

derechos y obligi.icione::;: 

definir en primer lu1.;1ur lo que cntcndc.n1os por persona. Al 

efecto, el maestro Edu;;udo Garcí;..s fvktynez dice que •• ... la 

pcrson~ es todo ente c"'*paz de tener fac.ulh1des. y debetC$." 

151), Así, l<:tc pcr~onas ffoicas in<lividuafo::¡ rofioron ..:al 

concepto JUrJdico de ~ujeto~ individu;.ilcs. esto c:s, a(udt!n al 

hombro Qn cunnto tieno obliq~ciono::. y dmcdloa {52). 

cualidad en Cerccho se dcnomin.:1 c~p~cidi'.1d jurídica y f,,! 

otribuyo .:1 todo ~er humano (.a c;;didad de persona. L4t capac1cl~,d 

jurídica os sinónimo do por&onalidad ( 53). 

L" pcrson~lid"d e• el efecto del 

reconocimiento oper;:tdo por el Ccrec.hv, de l<:.-t exi-stcnCÍ;1 de 

.algunas condiciones n:.turalo-: por las cuate~ un ta.cr ...ip<lroce;, 

c¡1p~z de tener intcre::>c.!'.> digno~ de tutela. Es:~s. condicione:: 

naturales que con~tituyen el fund.:1m•-::nto Je la cap~cid:~d :s.on: 

53 ) co::r:LL.0. 
C1 v1 L Tr. 
Ti p.:1gr.:.f; •:,1 
: 5'7. 

N1r:0Lis:. -
F't?l lpfr 

r::.J1t_r ... r1<-;} 

O;:: . .:1 l. 

i...i. l .. ¡.::. 27:. 

D.:i·:Lr1 ::;:.. C.c::,-cfi·al de ~rocho 

:~--· J Ten.=t. - r·!óx.ico. Un1an 
H~ .:;F'·'•r10 /lmc,:· 1 L: •• n,:,., 1949, p. 
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la voluntad y el órg;:mo físico. e:s decir, los rcquisito:J. de l..1 

per5ona humana 1541 cuyo~ ~foctos no hac..on oo;.;por ;.H 

cuando el sujeto entra en ltt rcbc1ón jurídicJ. ~itu .. rr1dolo y.:1 

como parte activa, ya como p~rt~ p;;H;iv;::-. dentro do C$a 

relación. 

El ~utor e~p<.iñol Fcdt:1rico de c..-~tro y Bravo 

manifiesta por su parte que " ... ::.on person~s; el hombre y. 

tr.aslaticiamente, en $U c;:l.so, ciertas organi;;:;;::¡cionc:o humanas, 

en cuanto alcanzan la cualidad de miembros de la comunidad 

jurídica; aeimismo, --continúa. diciendo el .._utor·- la -

personalidad es considerada un ;)tributo norm;;il del hombre; 

traslativamente lo co t.;i.mb1én de las analógic.:s 

organizaciones que tienen considcro:i.ción de personas 

juridico.9 ... (55). 

La per$onalidad es l.a man1fo~t.:.ción do 1-" 

esencia misma de una pcr::;ona., o sea, de sus derechos 

subjetivos en el c::smpo del derecho objotivo. La pcrsonalid-..d 

siempre será: continun e insepar<lblc de l.a persona mientra$ 

ésta exiato como tal dentro dol Dorecho. (56). 

A nosotros no::; interesa I~ pcr::;.on;;, como 

sujeto jurídico individu-al, como ente c~paz de tener derecho a 

un nombre. así como a $Cf sujeto obligado .:J hólcer uso 

precisamente de la. designación que le corrc!Opondc en Cerccho. 

54) CúVIELLO. tJ1col.as. - Op. <..;Ll. •• p. 157. 
55) CASTRO ":' BRAVO. Federlco r:Je. - C-erecho Ct nl de 

España. T. II. - E5pdi\a, Inst.1Luto de E-:.tudl:y~ 
Poltt.ico::;. 1Q52, f-'· ~~o. 

e 55 ) Idem. p. 32. 
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Analizado Jo anterior, vemos que el nombre 

a4egura Ja identidad e idividualizacíón de loas per$Onas, ya 

que cada una de ellas representa un conjunto de derechos y 

obligaciones que constituyen en sf un valor jurídico, 

económico, moral. social y político. Esos valores 

protegidos por el nombre civil que permite que 

obligaciones y derechos no se confundan aJ :ser imputado!I a 

determinado ente jurídico, o de otro modo, evita que tal o 

cual persona equivocadamente se vea, ya 

perjudicada dentro de una relación jurídica 

beneficia.da, 

a la que 

ya 

no 

pcrtence. Esa es la función primordial del nombre: hacer quo 

las personas queden perfectamente diferenciadas de los demás 

dentro de cualquier ámbito. a fin de no incurrir en 

con fusiones. 

Abundando en ello, se dice que una persona 

es idéntica en cuanto mantiene su continuidad jurídica a 

través do todos sus cambios de o~tado y de la diversida:d do 

situaciones en que :se encuentre, es decir. que en torno a la 

mi$ma persona se den una serie tot~I de ~cto$ y de hecho~ que 

le otañon. (57 l. 

b) Como distintivo 

su relación social y jurídica; 

pert«'\neeicntes un grupo dotado 

de la personalidad en 

Todo$ los miembros 

de una org;;:,ni:z:ac ión 

jurídico·social pr-esuponcn neee".ariamente uno. difcrenci.acióti o 

individualización que posibilita su identificación. 

Luces Gil señala que, individualizar 

significa separar a lo::s: individuos comprendidos en la especie 

e 57 ) Idem, p. 30. 
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p3r<i p~r tlcul<.Jri:41rlo::;. y difercnci.:.rloc entre sí, u tendiendo " 
sus co.r.:.~ teristic;;,~ p.:a.rticul~rc~. de modo que se dbtingan 

unos de otros.. ldcntific.:1r es verific~r la identidad: es 

quo :;oc 

supone o se bu~ca L~ idcntific~ción prczupone Un4' prcv1~i 

inv<H•tíg~cicin. 

el sis.tem~ o.nlropométrico 

si'$tem¡¡ d..:tc tíloscópico 

treseñ.:1 de mQ.dido.,$ corporales), 

{an&lisi~ de huell.:es d:J.ctil.:erc~ ), 

alguno5 p~ísc::., se us.nn la$ c~das de idcntid.:td y dentro dd 

ámbito internacional c.G.tán lo!; paso.porte::.:. Como medios dG 

individu.:tli::>.1ción tenemos e! nombre, los :lpodo~. los -

seudónimoG. el ::.oHo, los tatuajoc. ~le. (58). 

el 

en 

E5 import..-intc. el papel ~uc des.ernpeii.:t el 

nombre como signo de idcntid:.s<l de l.:.. per::on:1 y corno :üributo 

de lu pc:rson.:.lid..:,d, pue::; é.I no~ ind1c.a el lug.ar que ocup.:1 un 

ind\viduo. cu.:,lquier~ que é::.b·! !:>c .. ,, dentro de un.;:, rcl'-'dón 

jurídica. cumo ent~ cap.a% d1.'! vinculo.r$e a ~lquien o a algo, ya 

sea como sujeto ;,:,ctivo (que le da derecho Je exigir ;:l; olro el 

cumplimiento de cicrt .. 1::. oLliq.:..cion.,~ L bir.:ll como ~ujcto 

p.:t$ivo (p.:1pel que h~c:e po~1ble :;u -:..ometinücnto .:. dcbc1c::; 

jurfdíco~. así como a ser 5Ujo."'l•_• de. rc~pon~abdid.ad ). 

El nombre también .es indic.::tlivo de la 

posición que tiene una por$ona ffsic'-' vfncUl..id..:i a dcrt;, 

sociedad. esto es, el nombre no:s. responde al quién en t:\I o 

cual cirf;Uns.tanci~. por ejemplo, rncdkmtc él podernos $..,\ber 
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quién ocupa la direcci6n de X empresa; quién gan6 el P"'""" 

lugar en algún deporte~ quién es padrino de bautizo de ful""º, 

etc. 

Con ello no5 referimos al sello distintivo 

que caracteriza al nombre y que cumple con su objetivo al 

individualizar perfectamente y de m;)ncr.a inconfundible a ese 

centro de imputacio'1e5, que <!!$, como ya lo dijimos, la 

per5ona. cuyos deb~rcs, facultades, derechos y oblig~cionf!''S 

están totalmente delimitados por el :..pclativo de cad.-. quien. 

Crecmo!> con el ;iiutor Luces Gil que lo 

anterior puede concretarse de la $iguiente forma.: uLa 

naturaleza jurrdica de la in$titución del nombre civil es la 

de ser un medio necesario para la indiYidual1za.ción 

identificación de las personas. c-omo unid.-:,dcs de la vid3 ".'iocial 

y jurldica: es uno de los instrumentos al servicio del bien 

de la idontid.ad porsonal." (59). 

A continuación, pasamos " e):poner cuatro 

cualidades que revi$tcn al nombre individual y que permiten, 

en su conjunto, la. dif6renciación de los $eres humanos: 

1.- Es de carácter general. en cuanto a que lo 

empleamos para designar a la per"Sona en el conjunto de SU'S 

relaciones, en todos los ámbitos de su vida o actividad. 

2.- Por otro lado. se trata de un signo 

necesario par.:.t individualizar y distinguir a cualquier ser 

humano, porque le permite desenvolverse socialmente en 

e 59 ) Idom. p. 242. 
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cualquier clase de actividades, ya sea culturales, religiosas, 

políticas, prof~sionalcs, deportiva$, pt::ro 

princip;:..fmcntc, jurídicas. 

3.- También es un signo verbal integrado por un 

reducido número de vocablo:::-. que rc;:;.um,.:=:n toda rcfercnci~ a la 

personalidad del sujeto designado, por lo que C$ un signo 

sintético de indiv1dualizacicin. 

4.- Además, es imprc$Cindiblc que el nombre 

haya sido 

embargo. 

configura.do como un signo permanente y estilblc. 

salvo algun3s. excepciono$, su alteración 

oxcopcional y restringida. (60 ). 

e).- Como signo de filí<'..lción: 

$in 

relaciones de p.arentesco y las de .:dinidad son aquéllas 

que unen entre si a las diferentes personas dentro de lo..t 

G.ociod:ad domóstica. 

El parentesco t!S el nexo jurídico quo 

existe entre los descendientes de progenitor común, y de 

éste con .aquéllo:i;. (parcntof.;co cons .. mguíneo J. E~ el ca-;.o de 

los tatarabuelos. bis--..buclos. <:tbu•!lo:.. p.:.ld1cs. hijo$, nielo5, 

bisnietos. y cho:tnos. También ha.y parcntc:¡co entro:-= un cónyuge 

y los pnrientc5: del otro cónyug·~ (pc:.rt."ntc:.co por afinidad 1 

(611; o que oxicto a.dopt'-tnld y 

{parentesco civil). 

50 :t.J:dcr.;. pJ:.¡. :5. 
61 Lo$ i:6nyug.o.1:o. no ·;.o.:.n p-)1·1•:•ri10•::. •:-r1U·,_.., :...1. Art.1·~·-1;-__ , 2')-l 

d·:;.l ,:cdi ge Ci •,.-¡ l • .c.pl 1 cubl q • ,-.nt1 .-.r le, ::;1:r1~U-
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efectos de nue~tro •...!Í 

parentesco que nos interesa ahor~ es el con~:m911ínco, pur:i~ es: 

el que se refiere a la filia:ción de una persona a virtud de un 

hocho natural: la procreación. 

Entendemos la filiación como la rek1ci6n de 

parentesco cons;;inguín·~o en línc'' vcrtic..:il cxi~tcnte entre do'.i 

personas, una de las cunles e~ el p.:1dre o la madr~ de 1~1 otra. 

La filiación es uno. situacíón jurídico. dcrivad.J del ht.!cho 

natur~tl de la procreación, y para que aqucilla se d6. deben 

existir un procrcantc y un procreado. cnlo.t::.::ado:. por un vínculo 

biológico (cons.anguínco l inneg.able, por lo pronto. por p~rte 

de la mOldrc. pues la maternidad se establece por el sólo hecho 

del nacimiento; y.a que por lo que rc!;pccb:l al p;.tdro, c-n 

ciertos caso$ se pone en duda. 

Jurídicamente. 1~ filiación con!.lrific. 

únicamente .:Ji la relación que un hijo tiene con su p~dre y con 

su madre, y, a lravCs de ellos, con lo..; dcm:,s ascendiente-s. 

Este parentesco cons~nguineo e:; el m.:h Cf!rc.:lno y el mfts 

importante, puf)s es el origen de la familia. "Es el 

parentesco una manifestación prÍm::'lri~ 1~ solidnridad 

e1ocíal... {62 L 

ºLa filiación e~ un lodo jurídico... guo el 

Derecho toma en cuenta .. .por :!i.er un esb:1do pcrm~nente del 

hombre, .. .para atribuirle a éste múltiple$ consecuencia$ que 

se traducen en derechos, oblígnc1oncs o s<lncionc-s ... •• (63). 

62 CALit.i;:..-.: -_;.t.,F;:¡.:::;:;..::::, Igr1u·:.i'-'. · 0p. \...ll.. p. 4-!J. 
63 ROJlNA VTLLEi.."";A.S, Rafael. - ~;01r.¡:::.c-r1d10 do ;).:.·redici C1v1l. 

T. I. p. 4-;2. - Cita d.:. '0.-.i 1nd•> G:-~rf1az. 1·~111.tclo. - Cp. 
c:i t .. p. 618. 
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Entre esos derechos. podemos mencion3r el que tiene un hijo de 

llev.ar loo apclli~os de sus progenitores (porque .,,. 
consecuencia de la propia filiación); puede diofrutar de los 

derechos que se derivan de la patria potestad; tiene derecho 

de exigir de ellos alimentos; puede participar en J.., sucesión 

hereditaria ab intestato de sus progenitores; asimismo, el 

hijo tiene frente a ellos el deber de darles alimentos y de 

hacerlos parttcipes de su sucesión hercditari;,,. Y todo C$to, a 

virtud do la filiación existente entre padre-s e hijos. 

Ahora bien, si la causa del parentesco 

consangufneo fue un m;Jtrimonio, estamos frente a un parentesco 

legltimo; poro si se trató de una unión ilegítima, estaremos 

fronte al parentesco natural. La ley ya no reconoce diferencia 

entre hijos naturales e hijos legítimos 

natural Sólo habrá parentC$CO con la 

con$angufncos de la madre o con 

deacondiento y los consanguíneos de édo. 

!641. En In 

madre, con 

quien 

(65). 

reconozca 

familia 

lo$ 

al 

Así pues, cuando uno:\ pcr$ona $C o$tenta con 

do terminado apellido como consecuencia de fQ filiación 

existente entre ella y suit: padres, nos está indicando cuál es 

el grupo de parientes al que pert~nece y que entre ${ 

coñstituyen un grupo familiar. Esto responde y ju:stifica el 

por qué el nombre (de familia) e:T. considerado como si9no de 

filiación en las personas individuale:s. 

64 Artículo 60 del Código Civil para el Dislrilo Fodaral. 
65 PACHECO ESCOBEOO, Aloorto. - Op. cit., p., 173. 
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CAPITULO 111 

AL TERACION !LICITA DEL NOMBRE PROPIO Y DEL APELLIDO 

l.· La prohibición 1egal de ¡iltcr;tr el nombre. 

Par~ dar inicio 0:1 presente c<lpitulo. es 

necesario partir de l.a b.ase de que toda alteración del nombre 

.&:11si como del "pellido ~st.l prohibida cuando se declara ante 

autoridad judicial, y;:¡ sea en su composición, o bien. en ou 

ortografía, salvo los casos 

(66). 

que nuestra ley civH precisa 

inobscrva.nci.:. a est;1 

del Código Punitivo 

L" sanción penal en 

regl~ eslói prevista en 

vigente para el Distrito 

el caso 

el artículo 

Fcdcr"I. en 

de 

249 

el 

fuero común, que en su fracción 1 dice: 

"Se castigar~ con pri-:.i0n 
a seis meses y multa 
cincucnto pesos: l.· Al 
su nombre o .:rpclfido y 
imagm~rio o el de oh<.t 
declarar :..ntc autoríd~d 

de tres dio.Js 
de do-:; a 

que oculte 
tome otro 

persona al 
judicial.,. 

S.:lbemos que el nombre de un<l per::oon-l eshi 

formado genernlmente por el conjunto del nombre propio y de 

los apellidos de fo$ progenitores. 
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Aquella supliint~c1ón del nombre se refiere 

a la m;;iliciosa variación del mismo. consistente, en primer 

lugar, en la ocultación del nombre verd<Jdcro; en segundo 

lugo:tr, en su suplantación por uno im.:tginario: o bien 1 

U!:Urpación del de otra persona. 

por la 

Podemos dar otro ejemplo referente ~ un 

hecho también punible. relacionado con el nombre. cuy" 

variación maliciosa está sancionada por la ley penal y que 

estado corresponde al Titulo Décimo Sexto. Delitos contra el 

civil y higamia. 

Artrculo 277.- ••se impondrá de uno u 
seis años de prisión y multa de cien a 
mil peso'"· a los que con el fin de 
alterar el estodo civil incurran en 
alguna de la::> infracciones siguientes; 
1.- ... , 1.- .... 111.- A los padres 
que no presenten a un hijo suyo al 
registro con el propósito de hacerle 
perder ~u csto::tdo civil; o que declaren 
fOllsamente su fallecimiento. o lo 
pre:>cnten oculbmdo sus nombres o 
suponiendo qu';, los pildres son otras 
personas; 

Estos delitos $Ólo pueden ser cometidos 

cuando 5U v.ari<lción se llevo a cabo al decl"1r~r ante la 

autoridad judici<ll; sin embargo nos aco9emos. ~ la tesis del 

maoslro Francisco Gonzáluz da lct Vega (67}, el aenlido 

de que 1~ ley que s-an-:iona. a fo5 que cometen este delito 

67 ) GONZALE= DE LA VEGA. Fra.nci seo. - El Código Penal 
C.::11;1<-~nt •• :.d.::i. 7a ed. - Má;<1co. Ed. Por rúa. S. A. 1985. 
p. ;:i:.t) 

50 



dcbcrí~ extender su fucrzn rcpresiv.:t no sólo a :::tqucllail 

dccl~ro:1ciones maliciosas que ~e hag-::1n ante la autoridad 

judici~I. sino también ~ ;;,quélkts que se llcvun a cabo, en 

l<.1s mism:JG circun:..ta11e1~s. ante cualquier otr•:t autorid~d 

diferente de f.::t ;udicial, cc•mo la ~dminístr~tiv•t, por ejemplo. 

L~ v;:1r1.:ic1ón de los nombres de l;,.tt; per:1a:.1na$ 

ff(.1cus dat.::. desde mucho tiempo ;;:1trii~. cu3ndo ei.. nombre 

co:HeCÍ'-! de regktmentación y su uso era. por a•f decirlo, 

rogiJo por una mera co:;;.turnbro (68). 

~lter~c1ón se realiza en 

civil. esto es, en 

Si la 

lo soci.ll entre 

do 

particulures, 

podrí.:. prot:um1rsc el engaño. que en el c.:1:.00 reunir olr.:.~ 

{<lolu~ elementos múc. específico~. t~I como el d~ ¡,_. 
m;:tlusl. vendrfun 0:1 constitwr un fro:1ud~ civil. e<.> decir. un 

169). 

La k·v proces:-..1 civil !;ófo .:1ulori::.a la 

aclaración de k1s 0:1ct~1,; del e::.tndo civil en punto ~ la 

¡.:.··.: ,,. 1~-~ , ~ •• :: .. ._.,,,,._. ·:,;-1,¡u.c·¡:j.~·; ;•:0 't:..:.-1: :.;on 

be:· t ..,r - ""':\;l L:,,_.: .... ~ rj.,. ;-,q -J· •n. ,_om.-·i ! r)-o f oudo::i 
c'-·.-;t_ei.h;1t• :'"'!"J.~!-.-,::: _·1. 1_, le-:. nob!.·'S, y -:--~los 

i~>C.·v-1b,tt1 ::.u r1.-:rn1lr·::-. •"'"- d:-.:• ..:.·:.~'- •b,A 1nd1<:ai;Jo; 
C·~·ns1:;t1u •·r. J;dqu1rir uri·i t,r__.rr:. .,.. :·;u:-~t;tu¡r ¡::,cr el 
í.t.:<fT'bf•? de,_,~~'·· ,-d :-,·,mb:·,;. .J~- lJ L1m:.lia.'' -.:lta da 
F'.i p•-;>i t. ~~'-'or <";• \, n.:.u: ~ .:;.:.n. :.p. e~ '.' . p 37. 

69) El .:..rl.¡¡;1111...J 1315 ·11._.; '-]O C1v:.: vi,_; . .;,1, pard ·:.>l 
::·.F .. ·i1c~ }r. ·~::- ~v;.~. ".:_:, ~;>;--,1¡.--: •. ;v r.•I •~.::1 
•:on•:-:,•_..:;-· ~'J•~·~·::-1, ~;r;.,;.-.:;;t.1. ;¡:!::~,~~'-' qu·~· 

<'."1rr.r.: .... - p,:.1 ,, :-. »1-.1r 0.-1.:,r .¡¡t..º"' •><, ·•l a al·J•11,o 
d~· • :·:::, ,.;:,;.: , : .:-,1_ ~;·:::;: ·.¡ pé·,-
('lf-ol eorro: d.,,. uno d~ J :.'.1 ¿,1 .r.t ·~-:;. una vez 
..;.-,__')1,.;i,~¡do. •• 
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variación del nombre mediante incidente en que se le d~ 

intervención al Ministerio Público a fin de aclar~r el acta de 

nacimiento sólo cuándo $e de errores: gr.:tmaticalcs o 

mccanc.griifico$, o de lctr;:t;s: o de pal.:tbras concernientes a !:;:,,, 

real identificación de Ju persona interesada. y nunc~ cuando 

se trata de hechos esenciales. Ahoru bien, d procedimiento 

se sigue en I~ vi~ de jurisdicción 

norma 938 fracción N del Código 

para el Distrito Federal. 

volunb:iria, y lo rige la 

de Procedimiento$ Civiles 

A eote respecto no h"Y uniformidad entre el 

texto de la ley sust.:tntiva y la O'.l.djctiv::t, pue$ en tunto que ol 

Código Civil señal~ en $U articulo 138 bi!; que ºL.:t aclaración 

de las ;:1ctas del estado civil, procedo cuando en ol Registro 

existan errores mecanográfico:., ortogr¡ificos o de otra índole, 

que no afecten los datos csenr.:iales. de ~quéllas, y deberán 

trarnitarse anto la Oficina Ccntr.:11 del Regi:s.tro 

otra parte, la fracción IV del artículo 938 

Civil" y 

del Código 

por 

de 

Procedimientos Civiles dicr.: que use tramit~rci en la forma de 

incidente que habr;:l de $eguirse con el fv1ini5terio Público, en 

todo caso: l ... ; 11 ... ; llL; IV.- L" aclaración de actas 

del cstóldo civil cuando se trate de errores gramatic"les o 

mecanográficos o de 

reat identific.ación de 

hechos esenciales", 

letras o de pulabr~s concernientes a la 

de la person~ no cuando se trate 

debemos consid~rar derog~do el artículo 

138 bis del Código Civil, .ouyo lexlo 

por la fracción N del mencionndo 

Adjetivo; en la inteligencia de que 

adicionado por decreto 

Federación el día 10 

public;,,do en 

de enero 
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es opuesto a lo señalado 

articulo 938 del Código 

este precepto fue 

el Diario Ofk:ial de la 

de 1986, esto es, con 



poderioridad a la adición del artículo 138 bis del Código 

Sustantivo según decreto publicado en el Diario Oficial de 

In Federación el díu 3 de enero de 1979. {70J 

Entonce~. se puede aclarar que en detcrrn:nado 

c::1so personal las po.ktbro:.s G~rcfa o Górn"~ pertenecen ul nombre 

propio y no a los .ripellido"S, El c.:.pitán del bergantín que 

Olguin 

XI/, 

apresó ~ CuauhtCrnoc se llamab:::~ Garckt y se apellidab.a. 

( G-.rcfa Olguln ); el tlo de aquel famoso poeta del siglo 

Jorge Manrique, autor de l.a$ celebradas coplas de verso 

cortado que en nuestros 

Gómez (nombre de pila) 

Manrique). 

días todavía est.:in frescas se llamaba 

y :se ;:,pcllid3ba ~nrique 

Por el contrario, h~)' quien 

José, Guadalupe, NicolS.s o Jorge. 

del nombre es 

intore$ada. 

El principio inmut~blc 

éste: la identific:l.ción 

para 

real de 

se 

la 

la 

(GómCz 

apellida 

variación 

persona 

Anteriormente 

identificación real se lograba a través 

c!J.tas 

de 

reformas, 

informacione$ 

esa 

ad 

perpetuam memoriam para acreditar mediante testigos 

ancianos o do cartas antigua$, dedicatorias o recuerdos de 

bautizo, que olgún Juan Pérez, por ejemplo, en rigor es Juan 

de Dio~ Pérez. Estas informaciones $ervran llevar 

a cabo I~ identificación de una sol~ person.:t conocida en la 

e 70 ) CODI GO DE PROCED! HI ENTOS CI VI LES PARA EL DI S'TRI TO 
FEDERAL. 34a. Gd. M1:-x1co. Ed. Porrti-1. S. A., 1988. p. 
217. 
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vida civil con dos nombres (71) . 

2.- Casos espec(ficos de alter'1ción del 

on ltl vida jurídica del sujeto. 

nombre 

a) La :sustitución por el número: El nombre 

de la persona física no e5 el único medio que ésta tiene par.:1 

beneficiar$C con su función individu;;:1lizadora, ya que o:<i$tcn 

también otros sistemas que cumplen efica:::m".!ntc con este 

objetivo. Nos referimos concretamonto al 5istema numeral que 

consiste en asignar un número a l'-\s persona5 físicas (y aun 

morales) más que nada dentro del ámbito ~dministrativo, así 

como en l<:1 práctica penitenciaria; esto se huce 

que los sujetos sean identificado$ dentro de 

fiscales (registro fiscal de contribuyentes J, 

de un empleo (número de lista de raya), 

escolares (número de matricula o de cuenta), 

(número de ficha signalética) y dentro del 

(nt.lmero de afiliación). entro otros. 

con el fin de 

los re~i~trO$ 

o bien, dentro 

in:stituciones 

penitenciarías 

Seguro Social 

Este si.tema de cla"Sificación numeral de 

las personas aplicado en los más diversos campos de la vida 

social y jurídica, puede variar sin que con ello sufra 

alteración la situación jurídica de algún sujoto, por lo meno$ 

e n J CurJ.osamenl"7 mi!.:;;. curi.J. :;e al11dí<l a uJua.n Pcirez" 
.alias "Juan de Dios POroz"', costumbre auto11::.1d4 
por el Cod1yo Ut: Procedimicnlo::; Pena!er; r;uando 
obliga a lo~ secrelar1os de acuerdos ~ inscr1b1r no 
solamonle el nombre del doponente, sino lambiOn su 
apodo. proc1~amente para ,_,.factos su 
1denlif1~ación real. 
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"" lo que a la id~ntid.:1d concierno 172). 

bl El apodo. el alia~. el nombre 

Aun cuando nuc~tra ley civil rigorist.a en punt.:i 

cgrcgío: 

h 

vi~1cncia del nombre. con:-::1der~ndo como tal al nombr~ 

11vJi,,..1dual Jl.;:1m;1do t;:,,mbíén nombre propio o nombre Je píl.:1 

:.ngu1do de lo$ ~pollido~ (73); y itunquo la vo:Arioción 

rn; .. dicio-:>~t del 11ombrc constituye un ilícito pen.:d ~.:i.ncion.:.1do -

por la ley (74 l¡ la mioma GO encarga dt..1 pormibr al ui;o - -

del ¡1podo. conocido también como sobrenombre o nliai:. 175 ). 

El apodo :sobrenombre es LJn demente 

lingüiztico :!>Ustitutivo del nombre Íl)dividual que lodo o los 

idiomas udmitcn en su vocabulario par'-' 

miembro5 de un grupo -;;ocia! determinado. principalm.-:ntc 

lo~ dolíncucntcs. 

72 

( 7·1 ) 

De esta mancr;:,, la m1cma pcrson:.t puede io...::tr 

GALI!Jf'..O GARF!A.:S, Ignacio .... <)p. Cl! .. , p. 345. 
El .:¡.;-•.1culo 1::.~ .Jel Cod1gu C.:.·.·11 :J.ice: "El .:r.cr .. a d·J 
nac 1 m1 •Jnlo <". cnLe·n• 11- .. __ ::¡ el d1 Z•. l d hni .t .Y ..--.i l U\.J ·.:u· 
del na•':'..l m.i..:>nt.>. vl ::;o;.;..;; dnl pro-sc,r,t.c..1.do, el r,,·lint.r v y 
.a¡::<>?: 1 l ,J-:,s .'.1U.:• J 1:-.. C<"lr l •:..•::; pcnd.-tn; S~ ~-:'::; ?. <:! ':':ié 

p1·o;:-~-:;.~>f1 1 .. .J. ,_c1r¡,(:;. hl J0 d·: r-adr1.-""~~ dc•sc..:i1,c.::ctdo~. ·~-: )!JI':<:~ 

d~l Reg.i~Lro C1v.il le pendra ~l n~mbro ¡ üp~::1~0·;. 

ha;:::1Pndo con::-.;tar esta circuns.t.)ric.:1__,, ~n el .·i·:f, .. , 
11 

El artvH:11l0 2:~9 fracc1~•i1 ! do::.!. C. .... d1yc1 f';:. .. n.:d ·Ji.~·:· J,:i 
siqui.ant.&: "'.:_:..'" <: •• st J q;:or.:. r,")n pr 1 °"l , ....... r1n t :-n·v ..-.!: i.~ 

a seis r11~-·sr:-s v mq:t-1 d•.., ·!o--: a r.:::-.c:_;'.:!:·it.,, ¡.,1._:_:;~. 

AJ qu~:. .. ,. '.Jl t •.• su ri11ml··r P 0 :.r•:.·l l.¿. J • _ ..•. 

irn.J..<Jlnar-.1•) o .:Jl <lo ot.1 ... peri:;,-,n.:... ;1l ·l•JCi.'J.ra1· .•nt.13 
la :1ulor1d.:r.d 1ud1ci.-1.:..;. u 
El .. 1rl.:.r:1ll1:i 2.91 del 1 

... :..;..d19:-: d •.. Prcc1 ... itlnl•'r,l .. 1:~ 

comenzar.'\ r•.:.r ~.us 

q110 t.uv.i • ..,,r.-•." 

quF>. ..En .:u.so <!•· r.:p.H~ i:;-1 .-:.cu.:;ado 
!;, decJ.1r,~lO.:.l•.'1:1 pr0pa.rdl..:ir1,;i, 

'_IPnt·,r;; 1 •:>"'.'.. :. nr:l L;·,-•·r·1•.10 1.:.--:; :ipod::.i~ 
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designad;;! en sus relaciones privad~1s con un sobrenombre. El 

apodo carece de "i'lor jur(dico porque no forma parte de la 

designación legal do la persona. 

No e~ que el ~podo esté instituido, pero -,s( 

por lo menos, la ley penal lo permite o :::implemente lo acept~. 

y esto lo vemos cuando su uso es permitido en los document(JS 

administrativos y judiciales con el objeto de ~segurar con 

mayor precisión la identificación 

constituye, al menos, dentro de la 

de la persona, pues 

pró.ctíca forense pen.:~I. un 

importante dato de identificación del delincuente, ya que 

incluso, mediante: el apodo que éste lleve, se podrá 

la peligrosidad del sujeto. He aquí su relevancia 

fines do identific3.ción de los delincuentes. 

sospechar 

por a los 

También cobril. importancia dentro de la 

relación social, porque si cualquier nombre propio o cualquier 

apodo (independientemente de su razón legal do $Cr 1 tiene 

una misión denotativa (no significativa) con respecto a la 

persona a. la que se le atribuye por consenso general. e'$ta 

atribución del apodo igual que la del nombre pertenece a lo 

social (76) y está cnrg-.,do de sentido. 

ser de 

nombre 

erige 

e 1e J 

Podemos decir que el apodo ha llegado a 

tal n:aturalez~. que incluso ha venido a sustituir al 

legalmente inotituido y que la Academia de la Lengua lo 

en grado de importancia cuando ordena que lo• 

Recuérdese la defin1ción del hombre on el senl1do 
de que Ost.e es enl i dad social C zoon 
politikon). 
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fiobronombres o apodou GO escriban cory letra mayúscula (77) . 

El apodo no es un elemento p~ra seiíalar a 

l.;,t,s personas mientras no haya sido adquirido por 

definitivamente y est::ir unido ;.t\ nombre patronímico. 

Por otra parte, ~ pesar de que la ley clíce 

que el nombre distintivo de un sujeto es el que está asCJnt.;:,do 

en ol acta de n;;,;cimicnto dd Registro Civil, el nombre ha 

trascendido en algunos casos a la vid;a civica, como en el e~so 

de que h::iy oC3$ÍOne::; en que por orden del Congreso de la 

Unión, determinada persona. se hace acreedora además. a 

Mo.ría r-.Aorolos 

un 

nombre egregio ( 78) , como cuando a José 'I 
Pavón, el Congreso de Apatzingán lo nombró Libert,.dor 

Améric::i Septentrional. El mismo Morelo:i pidió ser 

de la 

llam,,do, 

en c;arnbio, Si~rvo do la Nación; Benito Juáre:: fue ll~m.:.1do por 

Ecu::\dor y de Colombia, lo::; Congresos de S::\nto Domingo, de 

Benemérito de l~s Améric::•s; Bolívar fue de$ignado por el 

Congrcs.o Con3tituyentc de la Gran Colombia como Libettador. 

E'Stos nombres di$tintivos forman parte de la de$ignac ión do 

determinadas personas que han sobro-salido por sus obras on 

alguna etapa histórica dentro do su p3.Í:J:. 

Asi vemos cómo el pueblo h:i aclamado a 

alguno$ hombres con apodos 

del Norte (Francisco Villa); 

!Miguel Hid"lgo y Costillá ), 

de dignific.:..ción, como el Ccni:iurc> 

El Padre de la ndependencia 

entre otros. 

77 ACEVEOO. Jcr-ge Oct.avio. - Apunt.es de ort.cgr ¡i.f :a 
española. - S1n p10 de 1mpronLa. p. 10. 

78 Insl'.)no. ilustre o sobresalient.o. 
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Fr.:1y Lurs de León en su obr;::1 ''Ce los 

n(..rnbrcs Je Cristo•• dice que los nombre-; dttdos 

es <lec ir, lo~ .:1trihutos que le son rec·.:>nocidos por k1s 

E$critur~1s, son símhok.1s o im~genes que cstim rcb.u::1onado::. con 

la form.:, espiritual o inteligible de l::t cscno:i.:1 divin;:1 .Jcl 

Crc~dor. Entre c5tos nombre$, e-numera el ;:,utor die:: 

princíp~lcs que fur~·ron tornádo~ de los LibroJ. S.:mto$, '-1 s.:.b..::r: 

Pimpollo, F<.n::cs de Cío::.. c~rnino. P;:.stor. t ... 1ontc. Padre del 

siglo futuro, 8ra::o de Dio::., Rey de Dios, Prlncipe de p.:i.z 

Esposo. Escribe Fray Luis de León: "Los nombres que en lo. 

Escriptura se d.an a Cri5to, son mucho~. a!;.~i como son muchas. 

sus virtudes y officios; pero los princip;:dcs son diez, en lo$ 

cuales ::.o cncicrr:.:1n y como re-:iuzido::;. se recogen los demár, ... " 

(79). 

s;n ..:-:rnb<.trgo, el ~podo 

egregio, pues observamos que alguno~ hombre$ sido 

dcsign:tdos con sobrr.mombres dospoc tivos, 

Botell" (José Bon"p•.rtc, rey de Españ" ); 

tales como Pepe 

1--lapoleón El Pequeño 

!Napoleón mJ; J"ck El Destrip:.dor (referido 

londinense de fines del siglo pasado l, 

La~dru ), fr:mcós asesino de rnujcros de los ~ño$ 

al asesino 

veintes 

lM. 

del 

presente siglo; Cicerón 

otc;:. 

lEI Chícharo. fv'ltrco Tulio Cicerón J. 

Con el sobronombro podemos 

división tripartita como sigue: :::obrcnombrc~ egregios 

h.acor 

!Padre 

una 

7g U':C;t/. p,,,.,. Lt:'·" <J¿, · ¡>o lv; rorr.; .. r,,:; ele~ ~: ;3•.c. ,•,,,, 
ed. Nurr. ?22. ·- Madrid, E.-J. E::;p.:;.s.:J-C:<l.lp.;.. ·:.:-:.l1?c .... 1ón 
Auslr al. l·~·í.'.;, p. 1.C..J. 
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de la Patria. Siervo de la Nación. Benemérito de las Arn~r1cas, 

cte.!; sobrenombres vulgares IRubén Olivares. alias El Pú;.s, 

Andrt..!s Lima tv1orán a.lia.~ El 

C:1nlinflas, cte.); sobrenombres 

Pi;quérÍo, El Cojo, El Tuerto, etc 

Perro, Mario 

denigran tes 

Wtorcno 

(N~polcón 

(al 

El 

El si::. terna de nombre:;. 

qu•.::- tenían lo~ :::1::tccas pl.;r ejemplo, cr.;:1 el $Íguiente: ~1 l<:ldo 

d·: ~u nombre c:aléndárico se <:tqr•!g~ba un ~podo· Omcti:•.dli 

Tatema.xtli, qu0 $lgnifica Los Dos. Conejos To.tcm~dos tEI 

OL1cmado l; Ch1conahui Ouiahuitl Alt..,petl-.111, qui: 

f...;ucvc Lluvi~ (El de Afuer~ l. El riombre cal~ndárico 

significa 

estaba 

rcpresent.:.do por un numeral ( dfa de nac1rnicnto). y el nombre 

de e~o día que correspondí~ a al9uno de lo-, veinte mese$ que 

conformaban el calendario :.utoc;1. El non"lbro fi11.:tl """ el 

.:.podo. Cuitl.áhuac y Cu;:}uhtémoc -:.on apo ... ·k)·:> que a•:ompüñnb..in 

al nombre cttlendárico do cada quion (80) . 

El apodo se confunde c.on el nombre eqregio 

en cuanto a la función de ser sobrenombre, pero no en cuanto 

al valor cualitativo. 

e 1 La tra.ducción dd nombre a otros 

idiomas: Sucede, $obre todo en los pa!:apodes internacionales, 

que hay necesidad, ya lognl. ya práctic¡1, de e~c;:ribír el 

nort1bre propio en el idiom::1 ofíci~I de l.;:1 autoridad expedidor<.'\ 

de ciert~1 clase de documento~ icl pas .. ,porte, la vis~. lo5 

documentos diplomtiticos, etc.). 

( 80 ) HISTORIA GENERAL DE HEY.tCO. T. I, Ca od. -
Colabt:Jrac1ón d(:.- C::i.rr:lsco. Pedro.·- L:i sociodad 
mexicana. anles de 1.-, conqu1::.ta. - Mexico, Ed. El 
Col c•Jl o de M•:'xi co. 1 '.J:-'6, p. p. 253 a 2C',8. 
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En f-v1é.~ko. por ejemplo, ..i!.;nJc el 1diomd 

oficial os el oropa~ol (antiguo .; act.-;!ll~no} 12.J ), ol !lombro 

de pila obviamente e.e escribe c::;p.:1ñol: 

Pedro, Antonio: pero esos mismo::: nombre::; 

Estob:sn. .J•nn. 

1...~11 p~1::._1por te::. 

extranjeros: tendrán que venir e-:;crilo:; en el idion1~• de or ig1~n: 

Stephanus, Jcan o John, o J.:m o h<:tns. o ek.: Pierre. 

e 81 Esl_;. VÍ'.:J•é.>n!,1;! l~· J;_,.y •:;- .. :¡_ • ._•,J1'-id. ·J:,.. .·::- f,:¡·:-:1: .. :: .. ; :-

en fi1.1r90:::,. •1u•.? .J1.-:2: '*E por q1.:-.:-,1 .. :. · . ..:..>::::: :._r;f,_;r·~r, •. J~--.-; 
qu.:_. en .:i.quP:.l.:-.·; i·•·:y·n·-.:..., .:_!.:-, .,:;l:.' 1.;l l""' ,._:-· . . ,¡ lc··~: .. dc.·. ~e;.:, 

l u:::.::;s. ., . .i ,)-,,;. Sictl. ""' .:, .... ". ..... 1 .. ~·_:-, • -'= Y,' •'o.>, 

e los :.'¡~Cl i:·s. e: 1 os 1 ·<U ~·,nr.. ... ·.;10·.:., ,,.. l •>"'> car•t -.t:.r ·~· ' .. · 
los c;,.l.:d::;r¡¡.:~ ..-;;i dP .:.tr.;:<. ·n""•r1to~;. •:;1;·• lt.t·'. J..:,·; 
f.;bla:.~ J.g•.::fld.'.~ :1 f\U·_· , __ ,, c}l,·._·, ;·,._ n;:,:_; ··i:t.0:-,d,,.¡·, 
(.,';rd1:>nataé..lS ¿.. J;\.:,r.•11r..c:, r:;:• :e• rJ,:· .·,.-¡:J¡ '\.-. ~ dLt.•~ ·;,·-. f .it,: .:• 
la l•::>n9u<_. di...• C .. ::.:-;l.iC>ll,." E-::~·., ; .. :1r:::;1c1on pñ.SO d 

·1nt~· .. :1r .1r l;l-; L .. ~·.· .. ~:; dio: Ind1,,_s .,; -.:_._ b>l s.1gli;. XVI. 
S€':qu1, ·J·· :·.,_ (: Jn:, t. j_¡· eri l .:t pr l :·1.;r a ;·o .. ,_,¡:.¡ 1 .1c t •.:'n 
or.::lon:\da ¡-,,·)i- Fül 1 po:> I I '2fl l :3g7. con c•l fin d.~. quic.,. 
toco <"·l .:.r l:-0 h1sp.:-,.noamer1 c\lno ~mpl oa-:;e él .:. d1 om..:t 
cast .... Jl.ir:.v 011 sus rol,;i,ci0ne:; con c>l r::·-t·1·~';""\·,.:. 

color¡¡;.l. con la 1?1xcopc16n do lo·: 1nnurn...:~rab:os 

id1oma~ a lo ancho d0 las l1c1 ras ~onqu:~·.~da~. ~ .~0s 

como el t.uparnaro, el gu.1.rdnÍ. •?l ;. n·.:Llico, t.>l riah·J.11. l. 
ol mixlo:::o. el topl3huan1..·,. et. e. .:ua.nd<:. S•.)br ~· .. v• n.:. la 
independenc1.J. dr: Me~..:.1co. •·~ Congreso Ir1· .. l; t 1;·,·er.t.~:

exp1d10 una lc·y precursor.e. de la Cor,.c.t..1ti.:-1·:.1, c.h:-
192.¡, por la cu~l ducl,;.ru que cont .ir.u;:u an _.1,::•-•'•'-•-:;·-, 
lD..::!cts las leye::;, rlc•1 r.,;glm;;or, .1~····;:-¡r,_d rr:· r,.:;., 
opus1or.:.n ~·~ J..:t ind<":!pt:?naf:-nci,1. d~,. i._. ¡;.~· ... i•..-11 '·:-- •• .l.,.-: ..•. 
E'.'> a.-:.1 c..:im\'.'J .-_.¡ e.o-, t.•:-1 l ,:anü ,:;.::; r,uost. r·:-. • ·.1 •. ;.n . .-. ,_,¡ 1 .;. i ·-" ~ 

EsT.,:1 d1spo~1c1or; : ~.,;. cG:np11ad.:. 1 ¿.,¡,.J • .,,,::"'::.. 
Hi spano3mer 1 r-anas. .:~d1 t.21.d.c1s por Rcldr; .:::,¡u1::r.:: de ;::".1.í1 
Higui'll la Irr.r;rfrnl .. de- Mar1..'tnc,, G•dv~•n. Hu· 1,;.;:-,, 

1840: y r:omo _·.;:i.rrk1S h • .i ~1dw Ctbf(.").:1d.:;. :::r ... pudr ~ ... -~cri~ 

porqt1e ncs qu.--:.d:::.r· i amvs s1 n 1 d1 orna •::;( 1. .-: 1 al.... ~ •'"""' :iqii; 

que tal d1spos1c:1c1n cor1l1nú.:1 v19011t.c· [•:-::;;d" 1 -.;::;~.i :.i. 
?.eal Acactem1 ,-i de l ~t Lc·ngL1a df';'c1 O!.·:; d_tr ·-1 ~ • ,, ¡, . .::;,!."., 

el nomt,r.::. d•? •""Sf>1nol ;,J ;1nt.1 ~1;.-. :.J1uir.:. .'. ~ ~,:;.n.::. 

ha.bid.·t cu~:·rir .. a rj,o -i:~,:. b':Ot-:-. l ·"fo::p1-• S<: u_;a ~. :. 1 ·:id::. 
E:;p3j);J, y ¡;.:1 ··;::l_.._1n1':1.1u (;11 •.:;.'.3t¡ll.:J., C.:•: .1~·.- U!,\ 

.;cnf.,,.r·e-rn.;1a dictada ¡_,,·.¡ .¿.l L.i.,:f·r·•-.:. 3,J,. J.:.í·J•: ,,_'\. !.~v1 

Acevedo en et FQro Coy0.:... •. ::~•i1••:.-;r,:• e11 m:.yo de 10:12 
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Petcr, Petrus; Anthony o Antoine, etc. 

Sin esfuerzo se llega a la conclusión de 

que- el c~-:>ti::o Juan corresponde al cscandino.,vo Jan o al hebreo 

Jok.:,n;:in, etc. 

Si oficí;:.slmcntc no podemos altcrn.r nuestro 

nombre ¿cómo es posible qut!l' por la fu~rza de las 

circunsto.nci.as tengamos que usar los equivalente:i de algún 

idioma extraño, uso que conllevo una sanción legal? 

Lo cierto C$ que en la simple relación 

-social no importa seguirle 11.amando Agncs n alguna persona dc-

origcn canadiense, pero que en español se llama hés; ,_¡n 

embargo, para ello hay qua admitir que la tr~ducción del 

nombre debería estar permitida, no obst~ntc que no hemo-s. 

podido encontrar en las leyes esa po$ibilidad. 

A nadie daría que Agnes 

aquí en nuestro país, aunque caerá en el 

del sexo femenino quo siendo de un país 

pretenda llamarse Agnes si por razone$ 

in$cripción en su acta de nacimiento se 

nés' nombre que debe llev~fr con 

extranjorismo Agnos. 

siga siendo Agnco 

ridículo la person'1. 

do habla c~pañol:;\ 

de cuna 

llama 

orgullo, 

y de su 

sencillamcnle 

ajeno al 

En el pre.,,ente trabajo, no habríamos podido 

pas~r por alto este comentario para hacer co1vstar que no h~y 

sanción legal para quien simplemente traduce ~u nombre de pila 

a un lenguaje extraño; si bien sí existe s.anción social para 
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cualquier Juan que por razones publícíb:trias se ha.ce llamar 

Jo;.10; o óllgún Man,ucl que resulta fvtanoel en ::llguna vitrina de 

salón de peinados. Esa sanción social se llama ridículo. 

ch) La usurpJción del nombre .:tjcno: 

tema so refiere esencialmente al uso ile9ítimo que una 

hace del nombre de otra para per judicarb.. ya en su 

mt;>ral, ya en la p.:ttrimoniul. Es un tema de contin~nci~ 

E~te 

persona 

es fer;). 

penal 

más que nada, y, aunque nue5tro Código do la m ... t~ria no ::.e 

refiera al típo penal de "L,;surpación de nombre ujeno ••. sí 

contiene un capitulo denominado ••variación del nombre o del 

domicilio". en cuyo articulo 249 prevé el castigo p~ra 

aquéllos que declaran con un nombre distinto ni suyo ante un'1 

autoridad judicial. Dice a-sf; 

"Se ~asti9.:utt con prisión de tres dfas 
a seis meses y multa de do~ a 
cincuenta pe$OS: l.~ Al que oculte $U 

nombre o apellido y tome otro 
im~ginario o el de otra persona al 
declarar :Jnte la autoridad 
judici~I; ... "'. 

Desde tieMpos antiguos, concret~1mente entre 

los romnno$, era difícil que éstos .alteraran $U nombre con el 

ánimo de causar un daño patrimoni~d o mor~,¡ :l. alguna pert;ono. 

pero habfa !iUS excepciones, pues dado el caso de usurpación de 

nombre ajeno con perjuicio del honor de su titular o bien. con 

fines fraudulentos. el sistern.o.' jurídico remano conbab3 con 

do:s clases de acciones, un~ llaMada actio injurnrum, y la otra 

actio furti. cuya finalid'1d ""' la de proteger indirectamente 

al nombre, pero no en sf mismo. :sino que protegfan de modo 
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directo el honor adscrito a la buen~ fama del nombre, o bien, 

c-1 as.pecto patrimonial en el caso de fr¡:¡,udo como consecuencia 

do su uso indebido o m::\licioso (82). 

Al r~~fcrirnos al artículo 249 de nur:::"Stro 

Código Penal vigente, observamos que el delito de vari~ción de 

nnmbro se tipifica siempre y cui:mdo ;:;tfguien oculte $U nombre o 

apellido y tome otro im::1gin.ario o el de otra persona cuando 

deba d13clarar ante autoridad judicial nece$a.riamente. 

quiero decir que si ante el público noc h~cemos llamar con un 

nombre diferente al que legalmente nos corresponde. no 

eo:sb:ucmos den\ ro del supuesto penal, y por lo t.anto no 

exi~tirra la comisión de ningún delito; lo único que sueodcrfa 

sería crc.:sr confu:;ión entre lo:. sujetos que de alguna m~ner<;l 

trataran con ~quél que pretende ser confundido Por supue:sto. 

que si esa confusión en la identifica.:ión pcnonal tr,l:e 

ap3.rcjada 

ya penal, 

consecuenci<ls jurídic;;:1:; de trascendencia ya dv1I. 

entonces :ierfa el momento justo para que el 

perjudicado tuvier;;:t I~ necesidad de defe11der 

utilizando algun:;, de las alternativas que la ley 

su 

le 

nombre 

ofrece 

para ello, pero sólo entonces. Eso significa que en el momento 

en que nosotros con nuestra conducta 

pretendamos dañar a alguien en su 

patrimonio, la acci6n que el sujeto 

mentirosa dañemo~ o 

reputación o en 5U 

dañado ejercite por;a 

defender su nombre será de naturale:;::a pen;:,I, 

aunquo eventualmente de esta última clase de 

d<;trivar$e, ademds, consecuencias penales. 

o bien, civil, 

acción pudieren 

La confusión en el nombre puede darse en los 

casos de homonimia, $Ólo que en C$te caso, $Cgún :apunta 

e s2 ) LUCES GIL. Francisco. - Op. cic., p. 23. 
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Francesco Me$sÍneo, cada cual debe tolerar que otro lleve el 

apellido (e inclusq, el nombre propio) de él (y no puede 

impedirle su uso), pues si el apellido corresponde b::tmbién ~I 

otro, en este caso " .. .la exclusividad del U$O del pro¡)io 

apellido encuentra su límite en el 

183). 

derecho igu<>I de otro." 

Por $UpUe$to que el reclamo::mte podrá obtener una 

sentencia favorable, si justific;a 

confusión, rnolest.a para él, le 

(84), 

está 

y deinuestra 

causando 

que esa 

un pcr juicio. 

Otra cosa sería aquel intcré~ que tuviera una 

persona en hacer que le 

sirviera de la seña 

impidieran a otra que el homónimo se 

personal para usurpar méritos 

intelectuales o ventajo:u rnateri-ale:s inherentes .:.1 otro 

(851, o, inclusivo, no esto. sino aprovechtu:;10 del 

homónimo para comprometer $U responsabilidad patrimoni~I 

frente a torceros, o bien, con el fin de ejercitar un derecho 

que no le corresponde para aprovecharse de :::;Us po:s:ible"S 

bonoficios. 

Nuestro Código Civil no prevé ningun~ 

dispo$ición a ese respeclo, pero crccmo:: que para poder 

ejercitar una .:.cción en d.,,fensa de nuestro nombre, de estar en 

e 83 ) MESSINEO, France!>co. - Manual do Dcr echo Ci Vl l y 
Comercial. T. III. Tr. Sant1 .-igo Sent1s Mol~ndo. 

Pról. Vi ttor io Nepp1.- Buenos Airas, Ediciones 
Jurídicas Europa-AmÁr1ca. 1954. p. 7. 

84 PLANIOL, Marce!.- Op. Cll. p. 208. 
85 MESSIHEO, Fr;;inct-sco. - Op. c~t. p. 7. 
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el ca"So ~ntcrior {pues no se ajusta aJ tipo penal de5crito 

por nuestro Código Sustanb110 Pcn<.11), podrfamo!> basarno::; para 

ello en el artículo 2o. de nuestro Código de Procedimientos 

Civiles p~ra el Distrito Federal 186) y agot ... r de oste modo 

r~ oha o;,Jternativa que la ley nos da dentro del campo civil. 

Existen legislaciones Joca.Jcs tales como la del 

Esh1do de Quintana Roo. cuyo Código Civil sf consagra dentro 

de su articulado un precepto que protege el nombre de las 

persona$, sean física-c; o morales. Dice así: 

Arl. 543.- .. Todas las persona:s, sean 

naturales o jurídicas, tienen derecho 

aJ uso de su nombre, pudi~nclo por fo 

tanto, oponerse a que un tc-rcero use 

el mismo nombre cu.ando dic.ho tercero 

no tenga derecho conf·)rfl'\e ;,, c-~tc 

código a usar ese nombre ... 

Pue'S bien, s.:.bemos que para que el nombre de una 

persona individual pueda ser protegido. es. rnenc,.ter que exis.ta 

como supuesto jurídico. que su 'nacimiento y consccuentemete su 

nombre hüy•:m sido inscritos ~n lo:. libros de la Oficin~ Je! 

Registro Civil, pues mientras falte ese registro. el individuo 

C 86 El art.ículo 2o. dGl Código dt? Procedim1enLos 
C1v1los dico lo si.gu1onlo: "La üCC10n procedo ün 
JUlClO. aun cu<'.\ndo no se o;..prese-,. su ncmtwe. con t..OJl 
de qu~ ~u dctcrm1n0 con claridad la clas0 de 
prt-?Stac.i6n que so oxt JA del dmnand.ado y ,_,.1 Litu!.o o 
c;tusa de la .:::i.c::ión. •• 

65 



0 
•.. está privado de existencia legal. o 

persona, y no se le puede ~tribuir unu 

idónoa para producir cfoctos logalcs."' 

sea, del 

subjetividad 

(87), 

En virtud del car~cter de orden público (¡is( 

como privado) que tiene el nombre, la ley penal debe 

reGguardar todo aquello que atañe a la identificc:tción personnl 

en el sentido de que el hombre en su relación jur[dico-soci::d 

con otros individuos, hace indi::.pcns:ablc que cada uno de ellos 

delimite precisa. y correctamente 'SU 

sujeto a quien en virtud del 

propio nombre, pues es al 

mismo le ::;:on 

determinadas consecuencia$ jurídicüs toc~ntes a 

porsonul (88), 

ou 

referidas 

identidad 

Vemos entonces, pnra concluir, que la ley nos 

ofrece dcis c.lternativas como medios eficaces p;<,ra proteger el 

derecho al uso del nombre. Estas :$On: 

1.- La acción judicial 

del nombre o :tcción negatoria) 

impedir o exlcuir a cualquier 

derecho, un nombre que sólo le 

lacción de reclamación 

que compete a su tilul'" p;;\ra 

otro que $C atribuya, sin 

corresponde a la per$on~ que 

está legitimada para usarlo. De esta forma podría hacer que 

ccSen la$ molestias o perturb~'ciones que otro le C;\ll$e. 

e 87 ) 

( 88 ) 

Mediante la acción de contradicción del 

MESSINEO. Francescl::i. - Manu¡ile de D1rilto Civ1le e 
Commerc1al~· (cod1c1 o 111q1sl;1,;:ioni complementare), 
7a.. ed. V. l. - M.1lano, D:>tt A. Giuffre-Ed1lora, 
1946, pp. 182 y ~2.3. - C1 t:l. d€' Cast..r-o y Bravo 
Federico de. - Op. cil,., f..'· 39. 
ROJINA VI LLEGAS, Raf..,,;'1. C'p. c1 ~ .. , p, 509. 
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nombre o una ;:1cción declarativa, una persona puede impedir que 

otra use ilegftimamente !>U nombre. 

Estas pueden ejercib:trse 

válidamente cuando existe interés por p::1rte del sujeto 

;ifcctado, en el cuso de que al usarse ~u nombre en forma 

ilegitima haya provocado un.a lesión en su derecho, dañ.-..ndo -su 

reputac:ión o su patrimonio, o bien, que otro se hubiese 

atribuido un nombro ajeno paru indicar r..u personalidad (89) 

creando con esto responsabilidades de cualquier especie frente 

terccr3s personas. 

z.~ Esta otra alterno)tiV"a 1~ ofrece la ley 

penal. pero es la más limitada en su función, pues e-s 

requisito indispensable que la falsa atribución del nombre :;;~ 

haga al rendir 1Jna declaración ante una autoridad judiciol 

{vor supra, p.:\g. 441. 

Dice Josserand: "Sanciones del apellido. 

Por el doble título de interesar al orden privado y al orden 

público, el apellido de las personas debería ser protegido 

enérgicamente. Sin embargo, el sólo hecho de utilii:ar 

abusivamente un apellido no cae b~jo el 

penal, ni aun cu~mdo 1.a ficciOn hubier~t 

imperio 

tenido 

de la ley 

lugar con 

ocasión de un ~cto jurídico; no cae ha.jo la 

derecho rcpre!iivo, sino cuando es elemento de 

mas grave (o~t.::.f~. f .. 1!:;cd::id, volunt::td do 

e 89 ) COVIELLO, Nicolás. - Op. c1L., p. 191. 
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honorífic~ ... ) •• (90}. 

L~ tutela deJ noMbrc tiene un <. .. 1r~ctcr 

indirecto o reflejo, y.::• que: h' incrimin.:.c1cin pcn~t! del u~ .... ~ 

público de nornbrc tLJpuesto no ~o:: dirige primorJi;dMl'.'.:nt • ..- "' h., 

protección dd derci.:.ho del titular dal n<)mbr•.:.: ind~bid~1mcnt.~. 

usurpado, ~mo .:.1 la tutela del bien jurídico de l.:t fe públíc¡1 

y la sa9uridnd dol tráfico jurídico. {91) 

di El uso sírnult~in~o 

nombres. EJ P'-eudónirno: Eda pr~·,ctic~ p1ovoi;.u el 

daña la identidad de la pcrsontt individuol. f.>UC$ crea Ut1.;:1 

confusión, contrariü ~ Ccrecho y ~ b vid.'.1 !;OC!'-11, y..:t el 

hombre rio puede cxi'-itir sin id~ntifie:.ar$Q, y 

indcntificación implJca la singularidad de 

la d1JGi9n:icicin. 

Puc-s bíen. algunas perlSon~s portcncclenti::s 

pcriodishts, 

lo$ actore:s, le.is ;:1rtist.;:1:::., etc .. se dan a 5f n"lismos un nombre 

S:upuesto ll~m.;:,do p:lcud6n1mo. el el~""¡ l'~--.;cogcn libremente. p.:1ro.1 

s~parar de cst(t m.::tne:r~ .'.'.t h pcr-::;on~ que todos coní..lcen por su 

verdadero nombre patronímico del po:tf.•ef <:¡ue des.::1rrolf:,,¡n dentro 

de este campo cultur.;:tl ú .:utbtk.-. Ese nombre 

$irvo de di=fr,az ~t que tcga.lmont-e lr.i corre-..pond0;. 

ejemplo. podcmo$ citar a P"blo 

C <JO ) 

91 ) 

Jo:;._.~Ri\i:S. L::.ui. :.. -
Ed1...::ivr•'?':O Jurid1•~- 1.:; 

Ed1 tv1 .. )'s. 10SC. p. ,?,,":,: 

LUCES GIL, Franc;.s1.:o.- Clp. c11 

68 

Ncrud.;..i, 

p. 24-~. 

CU"/O nombre 



verdadero era el de Neftall Ri~ardo Reyes. 

El objeto fund'1mental de los pseudónimos 

C!';, entre aquellas personas del medio -=:trtlstico y cultural, el 

que mucho de su obra sea recordada en el nombre art(stico, el 

cu~! tcndro.' que ser upegajo::;o" para que la mente del público 

lo retenga, no lo olvide. 

El empleo del pseud6nimo es licito 

mientras su propó'3ito no sea causar daños a terceros, 

entendiéndose por daño cuando el pscudónimo es semejante al 

patronímico de una persona. o bien, cu~ndo alguien usa un 

pseudómino somojanto (92) con el fin de crear confusión 

entre el público para perjudicar a la persona de quien ft.Je 

tomado. 

e 92 ) MARTINEZ ESPINOSA. Consla.nlir10. - Cp. cit. .• p. 26. 
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C A P I T U L O IV 

LA LICITUD EN EL CAMBIO DE NOMBRE 

Es útil referirnos a un principio rorn~no que '" 
ajeno al Corpus Juris y quo alude la inmutabilid.ad del 

nombre: nomina OS$ibu::;, inhuercnt tlos nombres van pog;1dos al 

esqueleto 1 para que cumplan con su fin.,)idad de 

identificación (931 

El principio de la libertad de mutación de 

nombre, según los texto!> de las fl.tentos romi'.inas, sólo cstabo. 

consagrada en favor de las personas sui juris: '"Rerum enim 

vocabulafa inmutabilis sunt, hominum muta.bilis" (Ulpiano, O. 

4, 30); Hfvk.Jtare itaque nomen, vel praenomen, $iVe cognomen s1 

no aliqua fraude licito iure, si liber est, secundum ea, quue 

saepe statua sunt, minime prohiberis, nullo ex hoc praojudicio 

futuro" (C. IX. 25, 1. Const. Maximiliano y Dioclesiano de 

fine• dol siglo 11. (94), 

Tales textos tal ve::;:: nos pueden inducir a una 

93 FLORIS MARGADAHT S .• Gtn 1 lermo. - Op. ,:1 L .. p. 145 
94 ºLos vocablos inmulablos Sf.....·n por causa dB la:¡ 

cosas, no del hornbrG, que os m11tabl1J. " ºEl hombra. 
por lo t.anlo. cambia el .-..pellido, "' (~l nombro 
propio, o el apodo; s1 ~sto no implica fr,·tude, 
ent..onces t.~S lii.::1t.o, y os 11bl"•'J p.ara hdC~fflO, según 
s11Pl~ suceder·. pero ::;.1 e::;;Lu> r.ornbro:; se r .. :pltí•l1, SI":> 
cre'1. 11n,1 nuC"v.:" si tt1a.c1ón de i 11~1 qn1 t icanl..u 
proh1b1ciOn y da nula maler-ia de jt111:l:J. •• LUCES 
GIL. Francisco. - Op. c1L., p. 23. ~ Tr.3ducción llbrQ 
de Jorge Octavio Acevedo. 
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1ntcrprct~ción que :oc cxtralimit~ de lo que en realidad se 

'11ví;.a dentro del derecho romo.no, y creer. según la traducción 

~1ntcr ior, que cxi~tía gr::in f.:tcilidad p:::ua cambiar de nombre, 

lo cuu.I no e:; cx .. tcto. pues como en todo~ los derechos, Gicmpre 

h" habido limitante; condiciones p::ira realizar tal o cual 

~1cto jurídico 

r1~ctific.:1ci6n ). 

(en c~tc c~so, un cambio de nombre por 

No es sino hasta el siglo XIX. cuando el 

principio general de la inmut.o.bilid.ad del nombre alc:l);nza 

consagt'ac1ón legal como consecuencia de la in'$tauración de los 

rogistroo dol ostudo civil. (95). 

Sin embargo, en t"1éxico al.·m no exí!;te un.1 

regulación legal complct.::i del nombre, pues ni :liquicr<l han 

sido supcrad.:ts ¡i,lgun~::; de las d1r.posicionc:: que conforr11:aron el 

articulado de los códigos civiles del '!:Íglo pa~::.do; de manera 

que el nombre de lo:• persona ffoic;:, .:oún no ec.t.:í. instituido como 

tal dentr.o de legis.loción civil, ni dentro do 

reglamentación alguna. Esto lo podt.°'mos. observar ~I cit"'r ol 

artículo 58 del Código Civil para el D. F., ubicado en el 

Titulo Cuarto del Libro Primero. denominado Del Registro 

Civil, e.n cuya.5 dispo!>iciones gcnero:1les dice a la letra; 

e 95 ) 

ºEl acta de nacimiento se lev.ontará 
C'-'n asistencia de dos te~tigos, 
contendrá el día, la hora y el lugar 
del nacimiento. el aoxo dol 
presentado. el nombre y apellidos que 
le corrc!;pond~n; ... Si éste se presenta 
como hijo de padres desconocidos, el 

LUCES GIL. Francisco. - Op. c1l .. p. 241. 
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Jue: del Registro Civil le pondrá el 
nombre y apellidos, haciéndose constar 
esta circunstancia en el acta.•• En 
los casos de los artfculos 60 y 77 de 
este Código, el Juez pondr/, el 
apellido pater,'10 de los progenitores o 
los dos apellidos del que lo 
reconozca." 

No encontramos ley alguna que nos explique de 

una manera más detallada lo que es el nombre, cómo se compone, 

cómo debe usarse, etc. Unicamcntc menciona a vuela pluma "el 

nombre y los apellidos" que han de registrarse, sin hacer 

algún comentario extra que de alguna manera nos evite incurrir 

en el error en el acto de asentarse en su acta de nacimiento 

por vez primera, el nombre de un individuo. 

Así lo dice el autor Luces Gil cuando se refiere 

a la ausencia de <Ína verdadera regulación jurldica del nombre 

al afirmar que " ... el Código Civil español del siglo pasado 

sólo contiene incomplct.:t:;. refc:renci<1s al nombre y en algunos 

de sus artículos menciona el derecho de los hijos legítimos, 

legitimados o naturales reconocidos de llevar el .apellido de 

SU$ padres, pero no regula en qué forma, ni en qué orden, ni 

la composición y requisitos del nombre civil, ni tampoco 

regula la facultad ni el deber de usarlos, así como tampoco su 

tutela jurídica " (96l. 

nombre ha 

consuetudinar i.as. 

debe 

mucho 
" que el 

tiempo 

régimen 

relegado 

e 95 J LUCES GIL, Francisco.- Op. cil .• p. 26. 
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Por ejemplo. loo artrculoo 59 al 64 de I" Ley 

Sud.:a1"'1t1va Civíl, se refieren en forma v.:.igo ;:, los nombre-s con 

que hnn de ser regislr.idos los hijo'5 habido~ dentro de 

matrimonio. loe; hijos n,1tur.::dc::., co:.~o de su rcconocimio:•nto; 

lo::. hijos :.:1dultcr1no~ y lo:. hijo~ inccstuo:o;.os. R~!':pccto de 

es.o~ ~utícuJo::; no$ d.:tmv~ cucnl.:.t de que t.ampocc. h~1ccn mención 

dentro de $U tc:.do. del uso 

nombre individu::il. 

corrcclc 

con I~ 

que dr::bc h~1ccr,¡iz dd 

po~ibil1e.h1d de que 

incurr""'mos en error .,,ti tr.:1tar de idcntific~1f a un¡) persona. 

pue~ la compos1cíón de su nombre y .apellido~. o bien. ~u 

simple ortograffo, podrí:::m estar cquJvocado::.. 

E~ por eso que creemos muy necesaria la 

existenci,1 de una rcglamentaciOn del nombre civil de l.as 

pcr~on.::ts, po:tra que en lo futuro no h~y.a dtJda <lfgun~, en lo que 

a la identificación porson~d -:;e rcfioro. 

No obr.t~mte qu~ todo c:irnbio o .alterw:ión 

voluntarios del nombre es ilegal. el ;:utículo 135 de nue·dro 

Código Civil. permito'.'.' modific.01ción 

cxccpcion<:llmcntc mcdi.:mtc el juicio d~ rcclific>lción de 

del esb1do civil. k)ualmente e:i<i:>tc juri:>prudencia 

respocto, que dice; 

"NOfv'BRE. VARIACIOI~ CEL.· 
obtenerla mcdi~mtc la 
dol acta del c·~t~d<l 

Ei; posible 
rcctific;:1cióo 

civil. En 
principio. ~1 no.:.n·.L,e J,: un~ persona os 
inmuL1blt~; pero el ;:,rticulo 135 def 
Có<li<.Jo Civil, cl.:tr..:imentc i:1Utor1za la 
modific~aciOn del m1~mo por vi.a. do 
rectificacicin dd acta 
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correspondiente, t•:-.d:..\ vez que en form::t 
expresa admite que el .:se t.:t 5'.C 

rectifique "por enmienda. cu;:inrlo ::e 
solicite vari~r :::1lgün nombre u oti .. 1 

circunst.:tncla, sea C$cncial o 
::tccidental ••, de lo que se sigue que 
una persona. puede v~iri.ar su nombre 
siempre que hayn r.a:ones fund:idas y n<:> 
se ::itaque la mor.:d. Son los oficialc"S 
del Registro Civil los legitimados 
para ser demand~dot;, Y" quo '~ti función 
exclusiva suya ·~:<tender l.:is actas y 
hacer constar l:..s mod1fic¡;\cionC>s que 
por resoluci6r1 judici~I puedan sufrir 
aquéllas. 

Amparo directo •1-50.·32a. César Boichot. 
Enero 2 do 1954. 4 votos. (97 ). 

Las circunstancias a las que !>C refiere et 

artfculo ·135 del Código citado son aquéllas que hacen 

procedente un cambío de nombre. Ella$ pueden $er una 

legitimación, un reconocimiento, una 3dopción, una sentencia 

judicial que decl:are la paternidad o la maternid~d. o bien. 

una sentencia que decrete la rectificación de un acta del 

Re9istro Civil por cambio de nombre, $¡ el objetivo · es ajust~u 

el nombre de una persona a lo realid3d soci4'1. 

De acuerdo con el artículo 135 de nuestro Código 

Civil vigente, sólo puede rectificarse un acta del e'$tado 

civil por dos caU$as: 1.- Por f3lscdo.d, cuando se alegue que 

el suceso registrado n<.> pa:.ó y l.- Por enmienda, c~1ando se 

solicite variar algun nombre u otra c.itcun,..t0;ncia. 5ca 

esencial o accidental. Es decir, porque se haya cometido un 

e 97 ) GALINOO GARFIA.S'. Ignacio. - C>p. c1L., t°'· 357. 
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error u omisión en el acto.\, o por las circunstancias ya 

os.pocificadas. 

Ha habido ocasiones en nuestro país en que 

~lgunas personas h::in pretendido in rectificación de SU$ 

nombres de pila por el simple deseo de cambi~rlos, por mero 

COlpricho, sin que hoya ningUn error en ellos. A 

continuación transcribimos dos te$iS jurispn1denciales quQ 

ojomplifican perfec tamcnto esta circunGtancia: 

"NOM3RE, CAM3IO DEL. RECTFICACION DE 
ACTAS DEL REGISTRO CIVL. La Suprema 
Corte de Justicia de la Nación esbm:.a 
procedente la :lcción rectificador... de 
las actas del Rcgi•tro Civil en lo 
referente a nombres y apeftidos, poro 
no para co.mbi.'lrlo'!;; simplemente por 
letras unicas, cu.;:,,ndo se ~duc-.cn 
razones lcgitim.:.s, lógicas, 1cr1as v 
atendibles. La necesidad de I~ 
mutación se acredita no sé,ilo con 
declaraciones de testigos, sino 
también con otras pruebas que en 
conjunto la. justific .. m. En diver:;:o-; 
caso$ que han sido materia de 
ejecutorias de e"Ste Alto Tribunal. con 
ese objeto se aportaron aderná.5 prueba~ 
documentales públicas y privada$, como 
¡),etas de matrimonio, actas de 
n:::.cimíento de hijos, documentos 
oficiales de filiación, identidad, 
pasaportes miqratorio:s;, nombramientos, 
cargos honoríficos, distinciones 
relativas a intervención en acto$ y 
actividades púb1icis, judiciales, 
admínislr~tiv~s o :>obr~ anotaciones en 
registros públicos, como aclo,. 
significativo$ de la vida cívi(, 
artfstica y social. Pero no se 

75 



e sa ) 

ju$tific;i la rectificación del acta Je 
nacimiento si rc$ulta caprichos<:\, como 
en el caso de pretender subdituir el 
apellido paterno por sólo su letr3 
inicial: con lo cual adcm{,~. no 
obstante la filiación legitima del 
quejoso de hijo de matrimonio, se le 
colocaría en situación semejante ~ lo. 
de hijos de padre desconocido. 

Sexta Epoca, Cu"rta Parte' Vol XLVE, 
Pág. 209. A. D. 5421/58 Jose Vi9non 
Wh"ley.- 5 vo!oo." t 98). 

"NOM3RE, CAfv'E!IO DEL. NO PROCEDE LA 
RECTFICACION DEL ACTA DE NACrvENTO 
PARA CAWSIAR EL APELLCO PATERNO DE 
LOS HLIOS DE MA TRfvlONIO, POR LOS DOS 
MATERNOS. Si bien es •:ierto que e•le 
Alto Tribunal, interpretando el 
artículo 135 fracción l. del Código 
Civil del Distrito y T<>rritorios 
Federa(c$, igual a la misma fracción 
del artículo 228 del Código Civil del 
Estado de Sonora, en la tesis de 
juri-sprudcncia 296 de la cuarta parte 
del último Apéndice al Semanario 
Judicial de I" Federación, página 901, 
sustenta el criterio de que es 
procedente la re•.:tific.:,ción del nombre 
en el <.1cto:\ de n(lcimiento. no ~o lamente 
en caso de error en la ;motac 1ón, sin u 
también cuando exi:::.te una. evidente 
necesidad de h.:\ccrlo, como en el c::aso 
en que s;e ha us.ado corut.:1nb:rticnte otro 
diverso de aquél que consta en el 
registro y :sólo con ICJ modifícacién - -
del nombre se h~cc po$ible 1-l 
identificación de la persona; también 
e$ cierto que la mi:sma jurisprudcnci.:t 

TESIS RELACI OtlADA CON LA NUME.R:) 3L:2 DEL APCtlJ; CE ,...,_ 
SEMANARIO JUDICIAL CE LA FEDF.F'ACIC·H l'J17 l'. . .T1-Fi. 
CUARTA p,\RTE l l l. TERCERA 5ALA. f'~" 944 v '.l4'5, 
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aclara que :siempre y cuando no 
implique actuar de mala fe, no so 
contrarie la moral, no se defroude, ni 
se pretenda eitablccer o modificar la 
filiación, ní so e~use perjuicio a 
tercero. Así, si se pretende 
s.ub1;tituir el ape>llido p:oltorno por lo$ 
dos maternos.. no $e justifica la 
rcctífico:sción del acta de nacimiento, 
porque t.:.I pretensión C$ capricho'Sa, 
ya que no obstante la filiaciOn 
legítima de los menores, como hijos de 
m;¡trimonio. se les colocaría en 
situacl6n semejanb:, a la do hijo$ de 
padre desconocido, o sea, jtJ 

rectificación implica modifiear la 
filiaeión: tiende Q modificar la 
situación de estado de hijo habido en 
el matrimonio. ft 

Séptima Epoca, Cuarta Parte: Vol. 71, 
Pá9. 30. A. D. 8/74.- Dora Estrella 
Pifia, en reprc$entadón de $US menores 
hijos Rosa Maria y Ser9io J<>vier 
Ahumad.a Piña.- Unanimidad de 4 voto$, 
(99) 

Esas pretendida• prácticas son indebidas, pues 

la ley sólo autoriza 

por el artículo 135 

la rectificación en lo• dos 

del Código Civil. El error 

Ca$O$ citado$ 

sustancial, o 

bien el accidental en el apellido o en el nombre s( son motivo 

de rectificación. 

Dice Planíol: rectificar un acta es hacer en 

ella cambíos ~dieionales o $Upresione~ para cQneordarla con l.a 

verdad. (100). 

99 ) Idem, pp. 94Z y 943. 
100 ) ROJINA VI LLEGAS. Rafael. - Op. c1 l. , pp, 401 y 402. 
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Para' abund"r en ello, Roberto Ruggiero no$ dice: 

.. Puede ocurrir. sin embargo. que el acta h;:.y~ ~ido form:1d.:1 

erróneamente 1 un nombre o un.:t fecha fueron c::critos: 

equivoc.:tdamente ), que en clJa -;;;e huya incurrido en un'* 

omisión, que contenga una enunci.:.ción que no debió ser 

acogida. Puede t~1mbién suceder que un.a dccl~r~ción quo dcbfo 

lHtcer$e no haya sido hecha, de modo que no hily .aclo:1 (ejemplo: 

un nacimiento, una muerte no fue decl.:uadn J. Puede ocurrir 

finalmente que of registro debidamente firma.do hay.a sido 

destruido en el doble original, o que p{iginas: del mi::>mo -se 

hayan sustr.aído o hecho ilegible$. En todos esto$ cc..sos h~ 

pensado el legislador, dictando di~posicione~ minuciosas y 

precisas y distintas según los casos. Hay que distinguir las 

hipótesis· de orrores, inoxactitudes y otr.as irrogul~rid.adc$, 

puesto que aquí se trata de mera rectificación o corrección 

dol act¡¡ de aquélla~ otr.:.s de extrQcción. extravío, mutilación 

de los registro$ o sus hojas (•ic ). La hipótesis intermedia 

de acta que, debiendo ser formad.:t no se form6, e~ "traída por 

la primera hipótesis, y:.. que el ucta que se forma _t::irdfamente. 

es concebida como rectificación de Jns a.etas del estado 

civil.'• 

materiale' en 

declaración o 

hacerse sino 

ºLa repa:ración de Jos errores u omisivnos 

que haya 

el ofici.al en 

mediante un 

incurrido el 

ta redacción 

intere:rndo 

del acta, no 

procedimiento especiti1 
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roctific.ación. '' (101). 

Cuando se pretende cambi~u el nombre de una 

per»ona 1~n el .:11:t;'.l de nac1M1cnto, e::. ncccs .. .r1•:. que la enmicnd.:• 

h .. 1ya sido 

el juicio 

respectiva. 

orden.ad..i por un juc~ de lo f~rndi~r 

de rcc tifica.c 1ón ;,te t ~t del 

L.:1 •:.tlitori:::ac16n di! dich:.1 cnmicnJ.:1 

..;u;:mdo concluya 

Regid ro Civil 

la h.:1rá el JUet. 

competont~ ~obre 1.:ii b:l~I'..! de que no se .J.tuque b moral, de que 

no exista el propósito de ocultación o se lesionen derechos de 

tercoro:; lmc:da fe l. y :;;.iempre que h1 pretensión del C3rnbio 

no se.:t c~pricho·>;.t, de modo que cxhl:in r..1Z 1".>ne:s bien fundadas 

par.a tal modific.: .. ción 1102!. Sólo :¡erá proc..odonto la 

rectificación o la t::nmicnd..:. de un act.:1 del Registro Civil en 

el caso de crrore~ que provcng.an del ;acta mi:lma y no cuando 

se;)n errores ~jeno::. .:1 ella, que no den lugar 

rectificación. (1031. Hay 

Corte de Justicia de Ja H.:1ción qur: puede apreci::trse en el 

informe do 1981, número 5. p .. \gin;.:, ·r. y .:1prob~d.o pvr m~1yPría do 

tre$ voto$: 

C 101 :1 RUW!.EF:.:.:. ;·,·.t.::-,.:i .J.-.. - In::;t1tuc1on""'·:':. do 0..1rocho 
C1·1tl. ít.r.'1.ducc1on d·:,. la -:.u.:1.rla .,.-.dici.on i.t.al1ana por 
Ram6n ~rr·.lno ::-::1.1ñc,,•1· ·1 otr-o·,; p. 426. vnl. I, Madrid 
Edi tc:· 1 :il f:eu!:. S. A • 1929. - Ct t..:i. de l\'.af ael Ro Ji na 
'.;l. l:. •;;: ]:1.::. ·- ·:: ,. t t_. ' t::J. -lül 

e 10¿ ) ''Er1 Fr •. ..,.,,: ... :,. L,::.-;, c..1'11bi .-.• d•J r.~:.mbrv rO<:Jl.tlaros. Sv ¡,_.,_;¡..,¡, 

¡:.v: ·.·1_, ,·,::!:;-.~~.:::•:· ..... • . .:.v.t C;to p<7<!¡monLo se h.:s.c:e Ll.l 
gob1c-rn·-'· :.1 ol :.'.''.Jn:;r~J<• dPl i::J.Jletdo lo a.uto;i.;:;.:o. dabo 
pasar ur, .,-úoo p,l.r~1 que- •.11 ~amb1 o p,;,;.da -:;ar ºJ".:i.::.uta.do. 
y dent:·.: d~~l cu.:..l le:: • .• ~rr;¿;ros puedan oponer~e a <:>st. ,; 
aut.or1.:·. l()fl l.J.ml~1.::..r. 1::ediar,t~ llna deff4rtda iJ.l 

( l 1)3 

gobl.1'."'ff•O Dr..~ ~-..~oc •. ~:k,1 -:¡.u l."lpos1c1on. la. aut.or1zac1on 
S'--' : ~.;J'..;i;",. ["-:: !'-,.1J-.:"r pr·-·scr l.. to • . .:t.l derecho. a f a.vor de 
lo.:; ~.o::•: ··.,:-ro_:;, l~l <tUt. -ir i:-".. .... i:10n es :n:l.ta.cJolc. -" C1tu 
dn. ~....::11 q~.ts Rtp•~r t y •'.>l1 ·~., 0p. c1 t. p. 39, t~orr,o II, 
vol., I 
GALl WX) •3ARFI ;..;;. : .1na._ ~ .: .. - Op. e i t ••• p. '.:.S2. 
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No aco910 el Tribunal la rectificación 
del acta de nacimiento y de m.:i.trimon10 
de doña María de la Lu: " ... quien en 
los últimos diez año$ fuer::. de todo.1 
realidad del conocimiento que otr.:t-.> 
personas tenían .:-1cerca de su nombre, 
comenzó a usar otro como es el de Luz 
María. y así $Ucodió ~ti rcgistr••r 
falsamente a SU!> hijos, razón por /;.J 

que es obvio estimar que la 
rectificación que pretende, no obedece 
a la necesidad de corregir .:tlgún error 
asentado en las primeras ;:.etas, sino 
dol deseo de justificar el error de la 
quejosa al alterar su nombre cuando 
registró a sus menore5 hijos." 
(104). 

Dice Planiol: ºLo$ casos en los que C!';. 

neces<lria la rectificaci6n son los siguientes. lo.- Cu"ndo el 

acta es_ incompleta. por no contener todos los dato$ 

necesarios. Deben hacérsele una o varias ~dicioncs. 2o. 

Cuando el acta c:s inexacb:t. Puede $er que los nombres no estén 

bien e•crito• o que conteng"n dato• fol•o•. 3o. Cuando el 

acta contiene d~tos prohibidos, procede ordenar la supresión 

de éstos. Estos son los únicos casos verdt1deros de 

rectificación.º {105). 

Nosotros estamos de acuerdo con este autor, pUe$ 

los tres casos que menciona encuadran perfect.<:1mente en fa5 dos 

C 104) Véase Anilles de Jurisprudencia. Tribur1.al Superior de 
Just1c1a del D1stri lo F'ecieral. Segunda S.~l a, tomo 
XCVII, p. 40. - Código Civil para al D. F. Com;;;>ntado. -
Libro I. De las personas. T. I. - Mé:...:1co. lns.Lit.ulo de 
Investigac1ones Jurídicas, UtlAM, Ed. Miguel Angel 
Porrúa, Librero Edi~or, 1987, p. 93 y 94. 

C 105 ) PLAtHOL. Marcel. - Op. cil .. pp. 259 y 260. - Cila. de 
Rafael Roj1na Villegas. Op. cit. .• p. 482. 
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fr.:tcciones correspondiente::. <:ti artículo 135 del C¿digo ya 

citndo. 

Generalmente, las dcm~nd;,1s de rectificación se 

refieren a una a.dició1"l o :-;;upr~sión de un nombre m;:-.l ,~~crito. <.

de apellidos que fueron omitidos, o son inexacto-s. Una 

rectificación de act.:t tiene por objeto cstabk:cer la identidild 

d~ un individuo cuando la pcnona mal de"Si9nada de~e3. 

ídentificarso con documontoG quo .a olla t:o rofi(.-.ron. {106). 

ser más 

No cbshlnte, pensamos que la Ley 

explícita en lo tocante a la fracci6n 

Civil deberla 

del cit"do 

dispositivo, ya que no t!specifica.2quellas circunstancias 

escnciale~. o bien, accidentales, que hagan proc::e.Jentc un 

juicio de rectificación de nombre en un acta del estado civil. 

Por eso, en Jos siguíentcs incb.o5 no~ referiremos, con el fin 

de abundar 

circunstancias 

fracción 1, 

un poco en lo y:a 

a las que tác itamcnte 

habiendo ya tomado 

expu~sto, a aquellas 

7 ) so refiere dicha 

nota de esas 

eircun~tancias que también hacen po~ible la enmiendo. del 

nombre. 

1.- Caso:s. en que procede el carl"lbio de nombro o 

su rectificación. 

a) Para ajustar el acta de nacimiento a 

la verdadera realidad socí.al: Este cnmbio Je norl'\bre procede 

cu'-ndo una person<t. se ha identificado consbrnteme-nte ante la 

sociedad con un nombr~ que no correspondo al que e$tá ~,sentado 

C 106) ROJIMA VILLEGA.3. Rafael. - Cp. c:1t ..• p. 482. 

81 



en su acta de nocimiento. Es entonce~ cu~tndo mcdii'.tnte el 

juicio re$p<:ctivo , (de rcctifi~ación J s.c:: ::.'ljw.to. d nombre 

anotado en el ~ct<l mism.:1, con el que en realidad uqucll.:. 

conocida, con el objeto de c~t"blecer un.a 

ídentifi<lción acorde con l0; rc~Jjd~d. 

La necesidad de este .ajuste de nombre 

debe sor acreditada plenamente con todos aqu-0110~ elementos 

que demue$tretl al juez quo ol dem.:1ndunto cs. conocido con un 

nombre diferente en todo!;; los :3.mbito$ de !PU vida ~ocial y 

jurídica. (Ver supra •. p. 75. Tesis jurisprudencia! "N01''13RE. 

CAM3IO DEL. RECTFICACION DE ACTAS DEL REGISTRO CIVL. .. ,. 

circunstancia, exponcmO$ 

juri$prudcncinl. (107 ). 

A efecto d<> ilustrar mejor tal 

continuación la ~íguiente tesis 

Dice a'SÍ: 

"REGISTRO CIVL. RECTFICACION DEL 
NOM3RE EN EL ACTA DE NACl'v'ENTO PARA 
AJUSTARLA A LA REALOAD SOCIAL.- Aun 
cuando en principio, el nombre con que 
fue regi:>hQda una ptu:son~ es 
inmutable, $in emb<l;rgo. en los 
términos de lil fracción 1 del 
artículo 135 del Código Civil para el 
Distrito y Territorio$ Federales, es 
procedente la re(;tificacicin del 
nombre en cf acht de nacimiento, no 
solamente en eJ caso de error en la 
anotación. !t.Íno también cuando existe 
una evidente n~Ce:5Ídad de hacerlo, 
comQ en el e.aso en que se ha us4do 
con$tantcmcnte otro diverso de aquél 
que consta en el re9isbo y sólo con 

( 107) Tas1s ntJmoro 312 d1;Jl A¡.;;ur.,.·ü-H ,:h:;>l Senhl.h.:trio Judl.cJ.a.1 
de la Fr--rlA>raciOo 1917~17-... r::;:_ - r:ua.rt3 P<i.r!.'-' rrr. -
Tercera S..1.la. pp. 9,u y ~:;.:.-:. 

82 



la modific¡'.ición del nombrr~ se h-.,ce 
posible la identificución de I~' 
persona: se trat;:,. entonces de <:tju:st¿tr 
el acta a la verdadera rc..tlidad soci~I 
y no de un simple capricho, $icmpr.:: y 
cu~ndo, .:.tdemá::.. e~té probado que ~1 
cambio no implic.:1 actuar de m<.tla fe, 
no !:C contr.;;trÍ.:l lil moral. no se 
defr.:,ud~ ni se pretcnd~ e~b.1blecer v 
modific.:tr 1~ fdi.:-tción, 111 se c.au:;;.;;, 
p~r jwcio .;'.\ terc'.!ro. 

Quinta Epoc~: 
Tomo CXXV. p. 514. 
Hernándcz Rodríguez 
de 4 votos. 

A. D. 5485/54.
Rosaura.- l'vlayorfa 

Sexta Epoca. Cuarte Parteo 
Vol. ><. p. 183. A. D. 4059,57,- Aurora 
Ouiroz Pascal.- Unanimidad de 4 votot;. 

Vol. ;>00<:1. p. 70 A D. 2178.'59.· 
Berth:l Amarill'1:i de Orozco.- 5 voto$. 

Vol. XLVI, p. 239. A. D. 7800,5'3.
Rosalfa Zepeda de Tamayc..- Mayorf-. de 
4 votos. 

Vol. LXIX. p. 17. A. O. 6233. 61.
Erne'Stin::.t Negrete Cueto.- 5 vott;)~." 

Asimismo, existe una tesi$ 

relacionada. con la :mterior y que pertenece a la legisl.:1ción 

del Estado de Colim~. Dicei al rezpecto lo siguiente: 

"NOl'vl3RE. CAl'v13IO DEL. tLEGISLACION DEL 
ESTADO DE COLMAl.- Existe el 
principio, de .acuerdo con la ley ) I~ 
doctrina, de que el nombre es 
inmutable. atemperándose. sin emb.c.rgo. 
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este principio, por f.:,s o:<cepciones 
que la m1sm""' ley cxpres:.1mcntc 
determina. cuáles ~on Jo-:. casos de 
modificación del nombre p•:'>r (tdopción, 
por lcgitimacíón de hijo::. n~turnlc~ y 
por el reconocimiento de: hijo~ n.:icido"S 
fuera de matrimonio. Siempre, puc~. 
existe una di-spo~ición leg;;1I ol 
respecto. el nombre de la pcrsonu 
puede ser modifico.do; pcr.:i no puede 
'$erlo en ningun::1 otrJ situación, 
porque siendo de e-:.trict~ .:1plic~ción 
las salvedades de la. ley, no pueden 
nplícarso analógicamente. al ca::;o no 
previsto expresa.mente p1." ella. Pues 
bien, el artículo 146 dol Codígo Civil 
del Est.ado de Colima, clur.amcnte y $in 
lugar a dud.:ss autoriza l.-1 modificación 
del nombre por vir~ de rectificación 
del ach1. correspondicnto, toda ve=. que 
en forma expresa admite la ••enmicnd~. 
cuando se solicita variar algún nombre 
u otra circunstancia. 5Ca eoSencial o 
accidentul." Como puede verc;e, una 
persona, por nplicnción do c'.ltol 
disposición, puede v.-uiar su nombre en 
forma esenciul o accidental. Lo que 
quiere decir que, judicialmente aduzca 
razones fundad-.1$, suficient.;,mente 
lógicas, aceptables y serias. con 
absoluta axclu'Sión de todos los c.::1so'S 
en que el motivo determinante i:o~ 
inmoral, arbitrario o caprichoso, 
contra las buenas costumbres, o con 
mayor ra:ón si se trab:, de un motivo 
del1ctuoso, puede r;f intercs.Jdo 
demandar. con fundamento en la 
fracción 1 del invoco.do .::trtícuJo 146, 
!~1 enmiend;:t, sea esencial o 
accidental, d~ ~u nombre en el ;::1cto. 
del Registro Civil, como en el caso, 
por ejemplo, en que manifiest.:rnicnte 
existe un divorcio. suficientemente 
probado. ~ntre el nombre Jo..:l rc9islro 
y el que en rc.:ilidad u::a es.~1 pcrson~ 
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resulta ridículo: 

ningún 

en su vida diaria. en sus relaciones 
sociales y jurídicas y en todos los 
asuntos en que por cU<.tfquier c~usa 
interviene. y.:.t que. entonces. se: 
colige. con toda cbridad, J~ lcg~d 
justific.:.1ción de la cnrnicnd;::t, I~ que. 
por lo dem:..i~. permitiró. ~,¡ íntere:¡;)do 
logr;::1r b dc::..:\p.::ir 1ción de las dañosas 
con::.ccuerH:-1..:i;; n.:1tur~t!m~nte inherentes 
a f.::, dÍ:;>crcp~nciJ de Ldc:;. nombres. 

Quinta Epoc.::i: 
Tomo CXXVI. Púg. 865. A. D. 3296/55.
Ciprbno Zarnor~' Agu<Jyo.- fvbyorfa de 4 
votoo." ( 108 J. 

b) Cu<.1ndo d nombre de 13 persona ffsica 

Este cu-so no es tra.tado suficientemente por 

o doclrin.::1rio jurídico. Tampoco lo 

encontramos señalado por 1~, jurisprudencia; pero es fácil 

deducir que es un:-.t de las circunsb:mc1as que bien puede 

oncuadr.:1r entre aquéJl;.t.s quo pre"é tácitamente la fracci6n 

del multicibdo articulo 135 de nuestro Código de la materia. 

El autor Nir:.oló.-s Co..,iello no$ comenta algo 

referente al U"io indebido de nombres ridfctJJos. Se trata de un 

uso muy poco frecuente qu~ no lo prohíbe ninguna 

jurisprudcnci.:., por lo pronto dentro del Di~tdto 

pero qu~ rc::.ult :, obvio que una anotación (nombre} 

naturaloz.-. debo merecer su modificación, puc~ 

ley ni 

Fcdo"''· 
de tal 

es un" 

circunstancia. que p~r.:t un individuo puede ser. en lo t:>ersonal, 

dcnigr.:•nte o indigno p~ra su propia autoestima, pues bien 

podri" provoc~1r d dc$precio o el ridículo .:.1nte J.:, socied,1d. 
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Coincidimos con las palabras del m:iestro 

Coviello que dicen
1
: "El nombre, sea quien fuero el que lo 

imponga, debe ser tal, que apare::ca como nombre individuo:d de 

persona, por lo que no so puede poner un apdlido como nombre; 

no ha de exponer .al ridículo o .:it de::oprecio 0:1 quien debe 

llevarlo, y además no debe ser una palabra que exprese íd<.-.-ts 

contrarias a1 orden público o a las buen<ts costumbres, ni, por 

lo t~nto, al $entiMionto religio$O dominante, como Anárquico, 

Atoo, ote." (1091. 

A lo anterior, añadimos quo> el Código Civil 

del Estado de Quintana Roo sí contiene la prohibición a qJe 

noe hemos referido: 

Artículo 540.- "No se emplearán como 
nombres propios los que puedan ser 
ridículos ... 

Nuestro Código Civil p~ra el Distrito 

Federal, no consagra dentro de su articulado 

semejante, posiblemente porque la fracción 

una· disposici6n 

del artículo 135 

del mismo Código, ya prevé implícitamente esta circunstancio. 

e} Cui3ndo se trat~ de un reconocimiento, 

de una adopción o de una lcgitim..,,ción de hijos natura1e$: A 

e~te efecto, el maestro '9nacio Galindo Garfi~s nos hace una 

de$cripcióo de los C<."l.sos especiales en que puede proc('"der un 

cambio de nombre ( 110 ): 

109 COVIELLO. Hicolás. - Op. cil., p. 190. 
110 GALINDO GARFIAS. Ignacio. - Op. cit .. p. 251. 

86 



Por fegitim.:ición, respecto de loo 

hijo::-. h~bidos antes de 

P''drcs (artículo 354 del 

la celebración del 

Código Civil v19cnte 

matrimonio de lo; 

para el D. F.>. 

Z Por reconocimiento. si ~e tr::it¡;¡, de 

hijos. h::.ibidos fuera de m3trimonio 

dol Código Civil P'"ª ol D. F.J. 

("rticuloc. 60. 360 y 368 

P"\ernidad o la 

3 J Por 

maternidad 

sentenci::t judicial que declare l.a 

lartfculos 60. 345 y 347 del 

Codigo Civil P"'ª el D. F.J. 

4 Por adopción. El ~do1.,t:1do tidnC 

derecho 3 usar el apellido del adoptante (.Jdk:ulo!..l 86 y .395 

dd Código Civil para el D. F.). 

5 Por scntenci~• quo c.h!crete 

rnodificación (por cambio de nombre de un <1ct4t del RecJistro 

Civit 1 (óldículo 135 fr;:u::ción del Código Civil µ"ra el O. 

F.J. 

Ef Cilmbio de nombre qui:: se pr.:ictique on 

virtud de una legitimación, do un roconocimionto, de una 

adopción o de un.:t ~cntenciJ judici&..ll que dccb.re .:.·I e,tad'-"> 

civil de un;:,. persona, tiene el efecto de e~tab)..,o . .;;r l;;t 

filiución de la misma en lo individunl. 

A continuación ~xplicnr 
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Cambio de nombre o>n virtud do> un 

reconocimiento:- Con el reconocimiento se atribuye a l.¡;\ pcrson~ 

(hijos 

( 111 ). 

naturale:ol uno. filiación y un nombre simultáne~1mcntc 

Eoto nos hace suponer quo al nombre quo do momonto 

lleva la persona de quien se trata, osto es, su nombre 

provisional por así decirlo, ~s. por lo tanto, el 

definitivo, sino que está en espera de ser modificado, en su 

ca$o, a virtud de un acto jurídico de rectificación mediante 

el cual pueda reali:ar$e la consiguiente mutación, o bien, 

dejar asentado el que y~ tiene $Obre sí (112). El 

progenitor que hiciere el reconocimiento 

apellidos al reconocido, los cuales llevar~' 

le pondrá sus 

hasta en tanto 

dos 

reconocido también por el otro progenitor. Será entonces 

cuando $ea necesaria la modificación do I~ quo hablamos, misma 

que traerá aparejado 1 con$ecuenlcmento, el cambio en la 

filiaei6n, pues uno ·de los apellidos dol reconocido vendrá " 

$er sustituido por otro perteneciente al que vino a reconocer 

con poatoriorid:i4.d. 

Otra de las causa$ que también .pueden do.u 

lugar a un cambio de nombre es la investigación de la 

maternidad, o bien, de 

sentencia que decrete 

resulte positiva dieha 

outablecer la verdadera 

la pat.ernidad, cuya consecuencia es la 

la modificación del nombre, siempre que 

investigación. Mediante ella se puede 

filiación do una persona. (113) En 

el caso que comentamos, también se dan mismas 

consecuencias que explicamos en el supuesto inmediato 

anterior. Sin embargo, los apellido:. de la pcr:>ona a quien se 

111 
112 ) 
113 ) 

Art...iculos 60, 3f30 y 36!:;) del Código C1v1l para el D.F. 
PLANIOL. i.!..:..rcel. -- Op. cit., p. P,03. 
Artículos 60, 345 y 3'1-7 dP.1 Cód1go C:1-. ... il para r?l D.F. 
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:e inve:.tig~ su fili;:1c1ón, le 'lcrán c.ambiados .:1m~.Jo!';, si lo~ 

antes del juicio respectivo. le fueron 

impuestos por el Juc:: del Regi·üro Civil. si se trató de .algún 

menor <0xpós1to. 

Rc~pccto del .:...ambío dv nombre por .:.dopción, 

Vl':mos que el o.1rtkulo 395 del Cád1go Sust.:.tntivo Civil vigente 

~cn-.,1~ en ~~cgundo párro:1fo que ºd .. 1dopb1ntc podr;i d;.'Jrlc 

nombro y $US apellido~ al adopt3do ... ". de lo que deducín-10~ 

que en nuc~tro derecho positivo puede confcrirsclu .. 1 

adoptado, en su o.ct;:i de adopción. el nombre y apellidos del 

.:1dophmte, hacicrido la.$ anotacionc:; correspondiontes en $U 

acta de nacim1onto 

toxto de ósla. 

11141. !;.Ín hacer altcr;;tción alguna an ol 

Adr:m.is. e·~ f¡icult.::.tivo p;:tr..._ ol adopb~nto 

d::ir ~u nombre y ;:tpcllldo::; al adoptado, pueo el legisJ,.dor 

en el supuesto cuso de no 

de todas formas el nombre 

utilizó el verbo "podrü ••. y 

dárselos, el ado;..,to.do conservar{t 

asentado en su acb:t de nacimiento. ya que ¡.,, filiación de ii-;t~ 

con su f~rnilia origin.z1I permanecer;;'1 :i.ub~istente, de modo que 

.aun cuando se le hubie~en impucttto el nombre y lo$ ap!7:llidos 

del óldopl.:mte, los dntos consign<.ldos· en el acta 5ofialad<.1 no 

variarán. En todo caso. qu1~dafán modificado:;. en su <:1cb1 du 

~dopción y b.:1jo c!:;c nuevo nombre .ictu•:u ... '1 en la vida. civil el 

adopt.:1do, es decir, tl p'"'rtir de Lt fech::1 en que se declare 

114 ·, F-LANIOL. !'fa:·~.,¡_· Op. <H .. p. 203. 
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CJ"cutoria la sentencia (115 ). 

Por otra pmtc, el c::,mbio de nombre por 

legitimación, también es procedente respecto do los hl)os que 

fueron habidos antes del matrimonio de sus padre!!>. En c:>te 

caso, los hijos go::an de los mismos derechos que les $On 

concedidos ~ los hijo$ legítimos, si los padre:¡ los reconocen 

expresamente antes do la celebración de a;u matrimonio, o bien, 

en el acto mismo de Ja celebración 

reconocimiento lo pueden hacer loo padre$ junta o 

separadamente. (116). 

Para concluir con las anteriores hipótesis, 

el artículo 134 do nuestro Código Civil nos señala lo 

siguiente: .. La rectificación o modificación de un acta del 

estado clvil no puede hacerse sino ante el Poder Judicial y en 

virtud de sentencia de éste, salvo el reconocimiento que 

voluntariamente haga un padre de $U hijo, el cual so $Ujetará 

a las proscripciono$ do este Código." 

Por otro lado, el articulo 136 · del mismo 

ordenamiento nos menciona la$ personas que están legitimadas 

para demandar una rcctific:a.ción ante el Juez de lo Familior. 

e 11'> CODI Gú CI VIL PARA EL DI STP.I TO FEDEP AL Etl MATERI A 
COMUN Y PARA TODA LA REPUBLICA EN MATERIA FEDERAL. -
Comi;,nta.do.- Libro primero. De las pors0r.as. Tomo I.
Mcix1co, Institut.o de Investiga.c1ones Juridlcas, UNf,N. 
Miguel Angel Porrúa, Librero Ed1lor. 19fJ/, pp. 6·1. y 
267. 

( 115) J\rt¡-:-11!0 ~")5 rli~l Códioa Ctv1l. 
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matrimonio 

''Conservación 

2.- El cambio de nombre de 101 mujer qu<.· contrae 

Dice Planiol 

del nombre patronímico 

este 

de 

re~pcclo: 

Contr~uiamente a la opinión vulg;.ir, el niatrímonio no hao:-: que 

1-:t mujer adquiera el nombre de su m<:1rido. N::1da en I~ ley 

supone que el m;:.1trimonio implica como con'$ccuencia el cambio 

de nombro de l:::t mujer .. Por otr.:, p;;:.rte, nin9Un.;!t r:\%Ón ex1·:J.tc 

p:::1ra esto, puesto que el nombro indica ¡..._ .a!¡cendcnc.ia. Por lo 

t~1nto, el único nombre de la miJjer casada C!; el de su famili~. 

su nombre de $ ... ""llter;<.t. el quo recibió de 5U:. J=1..-:1Jre$. Con c-:olc 

nombre debo !Oer designnd:) en los "cto!O c.ivilc!O o jud1c1alos on 

que intervcng~. y, º'' k1 práctica, b. m..J.yorfa de loi: notarios 

y otros redactore~ de actos obs.ervn.n .:~ta regla.. Lo único que 

debe hacer:v~ es indicur 5U C$tado d•!: casada, haciendo seguir 

su nombre dol apollido de su marido." ( 117 }. 

Nosotros coincidimos con el autor de 

referencia, pero '!Sólo en el sentido de que el matrimonio no da 

lugar al cambio de nombre de la mujer que $C casa; porque por 

lo que rc~pecta a que la mujer debe únic~mcnte agregar a $U 

apellido el de su marido, para el efecto d~ indicar su estado 

civil de casada, no:;otros difcrimoS ~b3olutamente. 

En tv1éxico, una muJer que contr.-lo nupcÍ~$ 

(de familia) que le fue ~signado en 

es decir, su filiación jamá$ =::.e ve 

nunca pierdo el nombre 

su ac tu de nacimiento, 

~foctada por el solo hecho del matrimonio, según lo podemos 

C 117 ) PLAtHOL, M.,rcol. - Dp. c1 l. , p. 204. 
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apreciar en nuestro Código Civil para el D. F., ~n cuyo 

articul;;sdo corresrondiente a los -:.apítulos 

matrimonio y ~ las actos del Registro Civil, no 

rcl.t1tivos ol 

existe nin')Una 

di'!!Oposición que preveng~ o que ::.ancionc el cambio en el nombre 

de Ja mujer cas;.1da, en el entendido de que é~ta deba agrcg~r ~ 

su ~pellido el de su marido, y mucho menos, que e::>tc agrcgi1<lo 

sea indicativo del estado civil die casada de una rnuj~r. 

Todo5: los autores en consulto., ir1clu->o 

autores mexicanos, tienen un punto 

los extranjeros, en el sentido de 

mujer ''debe 0 agregar al nombre 

su esposo parOJ. indicar que est{, 

justificada de la siguiente forma: 

de visht semejante al de 

que "$ug1crcn ° que l.:. 

de su fomili;.1 el <:1pcllido de 

c~sad<t. E-sta pr~ctica c:;tá 

Ju .;:,fiadidurit del apellido 

del marido con la partícula ••de" al apellido de !.:, mujer 

C:t$ada, SegUn lo sostiene el mae~tro lgn;\cio G.alindo G~rfia$, 

e:stá sancionad~ por f;;¡ costumbre invoter~da la cual e$bi 

reconocida como fuente de Derecho, por lo que 'Soe tratu de una 

costumbro praotQr logom. (118). 

Esh1 co:stumbrc ¡,,. ~ido .lcept.ada 

internacionalmente pues, alguno!; lcgislndores de loo pafoes 

más desarroll..:tdo~ en :;u3 rn.5:s diver~as mrinifest.aciones, 

COn$ignan dentro de SU"i legÍ$la<.:ÍOn~~-; el ~..P~t de l~t mujer 

cas-ada de llcv;lr el apellido de -:.u esposo, cu.andu :;.e~' p.arlc en 

actos jurídicos como en sociedad. Lo-:; autort::!s justific<u1 ~u 

opinión diciendo que la mujer no tiene por qué mutar su nombre 

origin<ll (de soltera) por el hecho del m~trimonio: sin 

embargo, vuelven ü adherirso a la referida co~tumbrc al decir 

C 118 ) GALINOO GARFIAS. 1gnuc;.o. - r)p. :.:1 t. p. 349, 
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que no obstante que no lo pierda, sf es una oblig:ición de cll:i 

firm~r. agregando ~ su nombre el .::1pellido de su marido. 

Carbonnicr nos viene a confirm.:1r el mismo 

pt¡nto de vista de Planiol como sigue: .. Er1 el uso fr;;¡n.~6~. lo. 

n·11Jjcr llev::t el nombre de su m::\rido. Aunque una opm1ón gcncr~i 

nv ve en ello sino un convcncion.::t!1smo soc13.I sin fl.;erza 

JUridic¡1, pmcce profcrible 

de pl.:ino la atribucicin del 

... irtud de una verd-adéra 

~dmitir que f".:I matrimonio produce 

nombre del marido b. mujer, en 

regla de derecho con5uetudinario ... 

Ciertamente la esposa no pierde ~u nombre de soltera, y aunque 

si por afinidad adquiere el parcntt:""'!;CO con la famili~ del 

marido, conscrv~. sin embargo, la $ituación jurídic:ct d.., 

parentesco con su f:..1milin consanguínea. Tien•.: puc~. Jc1:; 

nombres a su disposición (lo que permite ju'$tificar la 

práctica notari;;:tl, segun la Ct.J.Zt.I, cuando una muJc.r ¡;j,$-."f,Jj, e> 

parte de un ~cto, se I¡\ mencior)~ en ol ct1erpo del docuf'tt;)nt."> 

con su nombre de 

su marido) ... Sin 

$O!tcra. pero tJ'-"~b€_ f1rm~r C.C•O el 

duda, en el ca~o de prer-nuerte 

~pulli::J.,, ,J.~ 

del m.arido, 

continúu en hwor de h.1 villda, mientr.:ts pcrm.::\nccc solter~. el 

derecho de usar el nombre de su cónyuge ... Pero el <livor-:..io 110 

permito que subsisto. c:;:ci derecho... ( 119) En c..t.mbio, en \)1 

derecho ¡¡nglo~ajón, la mujer divorciada debe seguir llevc,mdo 

el apollido del oxmarido (1201. 

Nuestra opinión de que el nombre de 1~ 

( 1iC1) CAl-!BONtHER. J,.., ... d ... · C'roit \:i•nl. T. l.- Fr.:i.ncia. 

e 121:;) 

Pres:·,•')S Unl •.·€~1·::.1t.~•I re:.;. do r-r.-:;.nca. 19:-i~i. pp. 1'11d y 
ltlO. 
Tal fue el sor1adr:i caso de Lady 
mcrg."'lnalica d~:·l r~?'" Eduardo VIII de 
era d1 vor c1ad._1. d~:;-1 .se1lor S1mson. 
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mujer que contrae m;:t.trimonio no tiene por quci itltcr~T":C de 

modo aJguno, la razpn;lmos il.SÍ: 

Primeramente, no exi:ite ningun~ dispo$idón 

legal en nucstr.tt Jegislución civil de que et nombre de I~ 

mujer Ca$ada dcb.a c::imbi;.u por el simple hecho del rn~itrimonío. 

En segundo lu9..:1r. nuc~.tro COdi90 Civil 

t'1mpoco prové en ninguno de su:!. "-'rtícufo-:. rel..:itiv1.')r.., que I~ 

mujer ea$ada dcb~ o tengu que firmar "'grcgondo .-. su nombre el 

apellido d<>I m3rido. Esto t;impoco lo sancion:.l ninguno 

rcg1.amcntación aclrninistr¡\tiva. 

En tercer lug<:\r, e~ nue!iítr;.:t opjníón, qu~ la 

mujer ca.suda debe ostc:nh1r!'.ie en cualquier ámbito con el nombre 

que fe fue asignado originaJmente en el Registro Civif, ~sto 

os, con $U nombro origino:i! o de f::l.mili:t. 

En cuarto lugar, a nadie le e~tá permitido 

\!Iterar su: nombre original, $ino mediante fa rectificacicin del 

aeta del Registro Civil correspondi,,nte~ Es más: fa va,daci6n 

dol nombre conotituyo un d<>lito "" ol Distrito Feder<ll ! 121 >, 
en determinudos cuso!;. 

e 121 Ver arliculo G49 fra.cc.tón l del Cod1gu Pc:-~:-.1-t v1gE?nle 
para el D1slr1lo Fedoral. 
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CAP l TU l O V. 

EL NOMBRE DE LA MUJER CASADA EN NUESTRO DERECHO 
POSITIVO MEXICANO <CODIGOS CIVILES LOCALES). 

••Jeº 

1.-Akancr.:s de 1~ conhot.ación de 1~ preposición 

cuando la u-;.an bs mujeres: ca~adas al ndoptar el 

apt;ioJlido de su m¡1rido. 

Antes del •iglo XX. la mujer en la mayoría 

de los pueblos siempre. estuvo !SUbordin::1du. o en un estado de 

dependcnci~ del hombre l.':'n v;).rio5 uspcctos importante$ de ~u 

vida. Esta. subordinác¡ón es fácilmente hallada en much.'.2s 

iti$btuciones jurídico..~ 

Por ejemplo, I::> 'ocied:.d 

preponderante como m~rido 

m~trin1onio. esto e'5. dentro 

en codumbrc-;. mcr.-i.mchtc $oci.:..les:. 

h;:.i atribuido al hombre un papeJ 

o como jcft.; de f.amíli>:l dentro del 

de. l.:t socícdad conyugal entendida 

é#l~ como k1 comunid.:,d de vida que pra~tican ambo$ eoni¡orb.":s 

dentro de eJI¡,; a-:.i como t~mbién dentro de J<:"l comunf,fod de 

bíenc-.; d~ ambos. de los i:ualcs. d marido gcncr~lmente c-:t:. el 

admini$tr.:idor (no ~~1bemo~ reóllment.-.: e,uó.1 '!.e.<i fa r~:ón para 

haborlo dccídido asi }. 

prcjuicíos anti~fernoninoior, entro 

otros, produjeron a h.:lvés de lo~ años un<;t serle de norm~'S. 

jurídica!: (consuetudinarias y log~lcs) a.tentativas 
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discriminutorinmcntc contra lu mujer ( 1221. 

Poco poco est"' situación 

dominante por p~1rte del marido frente a su 

suavi.::ündo::.e cada vez más con las reformo.:; que 

de jcrJrqui~t 

mujer ha ido 

se h.:1n llev~do 

"1 cabo en ló'..is leyes civiles a través de los <)ño~. Entre esa~ 

reformas c:;.tuvo el reconocimiento de l.:.t cap<'.lcid;:,d jurídica de 

la mujer dentro del matrimonio. y reflejada a la sociedad, .. ,sí 

como l.a de:;..ap.:trición de la denominada potestad marital, que 

fue remínisccnci.:l indud¡¡,bJe del sistema matrimoni.:tl cum mal)U 

usado en la antigu¿¡ Roma. 

Sin embargo, aun con todas las refornio.'!: 

suscitad.as en l.:t::o leyes civiles., o.1si como con la modernización 

que se ha apoderado de li'.\ sociedad .actu~I. vcmo::; qu<.? lo que no 

ha camb.iado e~ cJ pricvaleciente papel de jefe de familia 

concedido al m-"rido, por lo menos en ::tlgun¿ts lcgi-::.lo.cione~ 

locales moxic~nas. 

Algunos tr.:.tadishis franco.se!": c-xpfic~n que 

lo que la ley quiere decir re'!!>pccto al poder de mando que ~e 

lo ha otorgado ~,f hombre en su rol de m~rido e~ que se trab:. 

de una función que debe ser ejercida con mir;-1::. .:\I interér. 

común dd m~trimonio y de los hijos. AJguno:s::;; legislaciones 

civile~ loc<:1les mexican::1s esh'in todavb influcnci.:td .. 1:!. por es~$ 

ideas en el :sentido de que fa mujer debe .a'.'.iumir uno .actitud de 

obediencia frente o su c6nyuge en lo que $'! rcfir::re a Ja. tom.:' 

de dcch~iones dentro del hogar: incluso dentro de sus 

correspondientes :1dícul::tdo~ ".!;': h~cc ..:tlu:.i..;n .. 11 noinbre que i~ 

C 122) S?0TA VALEUCIA. Al::-:a L•-·llC:l.;1.. -· L.:-1 l9u;1!..:l¡~:1 ; 1Jrid.:.,-a 
social de lo::. ·.:.·.'>:-:.-:. ·"F!.l03of.:.,t, -:.. -~,~,~ ·..Jg!.<t (' 
H1stori.::~). Pr-ol. Luis f;".:><:.,,:,r . .,:-. :-::1.,t.<.-:. - :·k·;.;:ic.::->. Ed. 
Pc.r r Li~'l. ::. 1~. , 1 Q(;.~·. :.~~ 
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mujer ca~ada podrá '1doptar ,,¡ iniciar $U. nuevo C$tado dvil. 

Vemos que, e::tructuralmente, el nombre de 

la mujer casada ha venido comprendiendo el nombre de famili<:i 

(<:1pellido) del marido: ya 5ea '-' la U$an::~ ingles;1, en que se 

.custituye definitivamente el apellido de nacimiento por el del 

marido: ya sea conforme a los usos tradicionales en Francia 

·y tambicin en otros P'tíscs--, on que la mujer casad~ usa 

después de su nombre propio el del m;).rido y :s.eguidamentc 

;::,clara entre comillas "nec •• (nacida) y en seguida, el 

apellido paterno de su nacimiento. Ejemplo: Emile Petit "nee"' 

C· ... r .-;on. 

La costumbre del f..;\éxico independiente (y 

aún hasta la fecha), es la de agregar ~I nombre y los 

apellidos de nacimiento. el apellido d~I m:uido m~dir-inte ~I uso 

de la preposición ude ... por ejemplo, Ju;;:m~ Castillo de 

Miranda (o sea, agrega. al apellido p.atcrno el de -;u m;:uido ). 

Esa preposición "de" ell el catálogo de los usos que permite 

la Rco.I Acadcmi.a de la Lengu.a os muy v~tri.ado. ExarninCmor.:los: 

"CE. E$ta prepo$ición $e emple" para 

expres:.u relacione$ que corres¡:)ondían en latín :a.I genitivo y 

al ablativo. Denot~. 

ej~mplo: 

potencias 

la 

del 

ca::.a 

.:-.lmJ: 

1.- Propiedad, 

do mi padre; 

"' rn.:idrc de 

todos; $0 po$esionó dol cortijo. 
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posesión o pertenencia. 

la dote de mi mujer; las 

lo~ fvbcélbeo$: el amigo de 



Granad"-; 

lo c:as:;1. 

vieno 

2,-

de ,Jos 

Orí gen 

Guzman~s; 

o procedcnci~: oriundo de 

llegó de Aranjuc.:: no s:J.fc de 

3.- fv1odo o m'1n<.;r.a; ~lmuerza de pie; c:iyó de 

cspald,.s; dibujo de plum;>. 

4.- fvfateria de que c~tá hcchu una cos.:c t~ 

e:stntva de mármol: el va$c de plaht. 

5.- Contenido de algunu cosa: un vaso de 

agua; un pl"to de duke. 

6.· Asunto o materia de que se trate,: un 

libro de matemáticas; expediente de incendios: arte de cocin3. 

7 .- Tiempo en que $UCede una cosa: de dfo; 

de noche; de m~tdrug~tda. 

$;- Uso de una cosa cuando solo se toma 

parte de ella: tomó del trigo un~ pttrte: bebió del vino que le 

oftecian; ¡vénga lJno de eso-:;. bí:;;cochos J 

9.- Noturaleza, 1;ondición cu-.:tlíd~d de 

pcr:sona::> o cos.:ts: hotnbrc de valor; .:slm~ de c{1nt::tro: entraña~ 

de fit?Jra, 

10.- Usase con infinitivo~: -es hor~ de 

caminar: duro de pcl.:1r: fi,cíl de entender. 

11.- E• " vece;; no\" de o 
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consecuencia: de esto $C sigue; de ~que:lfo se infiere; de lo 

dicho hasta <Jquf result:>. 

12.- Pr~ce:djcndo ul numeral uno, un.a, 

cxpros~ la rltpida ejecución de alguna CO$~; de un tr~go se 

bebió el me:zcal; de un salto ~e puso en la c;alle; ucubemo~ de 

un~1 ve:. 

13.- CoJ6case entre distintas p::.rtes de la 

oración con expresiones de l&r.tíma. queja o :.'.\mena.za: ¡pobre do 

mi hermano !: ¡ de$dich¡idos de nosotros f; í ay de Jos vencidos!¡ 

¡~y de ti, sí ~I Carpio voy 1 

14.· Equivale' 

A con: lo hi:o d<:> m"la gana; de 

intento. 

A desde: de M.drid a Barc<:lona; de 

soldado a general; de enero a enero; de m3no en mano. 

A para: gorro de dormir; avfo$ de 

cilza; caballo de ba!all<t. 

A por, efecto de: lo hice de miedo; de 

lástitn~,, llo1é do 90.zo. (123J, 

123 

A ~ontinu:-.lcfón citamos también a Georges 

REAL :..CACEMI l. 
9rarn~:t.t.1<::a de 
E:O:;pa::;a-C~l pt?, S. 

E.:::P1~ñOLA, -
la. lengurt 

A .• 1D7'3. pp. 

99 

Esbozo de un<.i 
aspaiíol ;,,. -

440 y 441. 

n•Jova 
Madrid, 



Ripert, quien nos explica otro de los :significados que pucdt~ 

tener '" partícula, .. de" en la estructura de lo::. nombres 

personales, y a la cual tampoco se compadece el uso que de 

ella hace uno:\ mujer c3sada. Veamos: '"La p~trtícul~.- La~ 

palabras du, de, de la. de~, llamada:;; partícuk1:; nobili.;)ri.:is. 

forman p::.rte del nombre y carecen por otra po:Htc de relación 

con la nobleza... Los plebeyos m:\s humilde• pueden llevar la 

partícula igual que laG familias máG importante$. Esta e$ 

simplemente un vínculo entre dos po.labru.s, de la:. Cllalc-s, la 

$egunda indica el origen de la pcrson~1: l.<t empleamos allf 

donde los romanos habrían usado el abl;;:,tivo. La historia del 

nombre rcvol;;t la futilidad de est~ creencia popular. r-Auchos 

noble:i; la consideran como In mús importante :;eñal de r¡obleza y 

un autor. de seMAl UVI LLE, llega ha!'ita decir que los nobles 

pueden lomar de pleno derecho I~ parlículól, como si fues.c un 

accesorio inherente ;l lu nobleza de la persona, el signo 

visible de su calidad. Siendo 

integrante de loo apellido> y 

la 

no un 

partícula 

titulo 

una p.:ute 

nobili~'rio, los 

tribunale$ son competentes para resolver bs cuestione5 que 

plantea en el ca.::.o en que el solicitante pretenda h~ccr 

rectificar su nombre ... " ( 1241. 

De todos e-stos u:sO$ y denotaciones, ninguno 

en~uadra exa.cL:.tmenle .cn nuc:.tro c~tudio Por r!'"j~mplo, hasta 

in:ultantc re$\ilhu í.a suponer que la m1..1jer Ca5"t1d;;:\ 

propiedad, posesión pertenencia. de origen o procedencia, 

materia o contenido, o de naturalcz::t igual respecto del 

marido. 

Ni el interéG, ni la intcnci6n dol nombre 

de la mujer Cil$ada as' estructurado, revelan que la 

C 124 ) RIPERT. George~ y ctro. - Op. c1l.. pp. 4·:) y -H. 
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preposición usad~ por ella en su nombre signifique alguna de 

l:.i.s acepciones que hemos mencionado. Absurdo. 

L::. Real Academia de l::t Lengua $C encarga de 

aclarar <:ste desvío :;em6ntico o:t que nos lleva el uso de fa 

preposición '"de•• en el nombre de la mujer que con.trae 

matrimonio, cuando en una nota a.cl~ratori~ dice: .. Antepue$t~ 

fa prepo-:.okión ºde'* a lo~ apellido~ que son nombre$ do 

pueblos o localid~des. solla denotar origen, procedencia. 

dominio, etc.. pero no arguye nobleza: Ant"lniQ de L~brijn; 

Fray Diego de Alcalá; don Alonso de Aguilar. etc. No cabe 

anteponerla ::i los patronimicos (~rtrne%, Sánehez, 

Fernández}, salvo cuundo nombr~ndo ~ una mujer. se indica el 

apellido de su marido: señor.,_ de Sánchc:: o Juana García de 

Sánchoz." ( 125 l. 

T~n fuerte e$ I~ Co!Jtuhibre en Españ<:l como 

en toda la Américu Espa.ñoJ.:,, que: con esta nota e$t.;.\ 

autorizando ~ fas '3cñor.tis indirectamente ;;). us~r el apellido d~ 

$U consorte. 

P<.:!ro la explicación de ese U$O no puado ir 

más allá porque ho existe un argumento v6.lido para ello; a~J 

que decir "señora de Miranda'' e$ un<:1 aberr~ción gramo:,tic31, 

lógica y juddicn., 

E~ un~ aberración gramatical porque c1 ~so 

de esta preposicicin ºde" antepuesta al apeHido dc1 marido 

no está justificado por ninguna de Jas. acepcione$ señalada$ 

p3-r~ dicha proposición. Simplemente- no encuadra en ninguna 

form~. 
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Es una aberración 

apellido de una , mujer casada no 

propiedad, materio., manera, origen, 

con respecto al marido. 

lógica, pUC$ su uso en ~1 

puede denotar pos.esión. 

no.tur:ileza, cualidad, etc. 

Es también una o.bcrracíón jurídic.:1 ya que 

primerumente, nUe$tr~ Constitución Política de los Est~dos 

Unidos fkxicanos consagro. en su articulo 4o. 1.:-. igualdad de 

hombres y mujeres ante la ley; asimi$mo, el artículo 164 del 

Código Civil vigente par~ 

derechos y obligaciones que 

el D. F. prescribe que "Los 

nacen del matrimonie serán siempre 

igu'1.les para los cónyuges ... ". y el articulo 168 del mismo 

ordenamiento sustantivo dice que "'El marido y la mujer 

tendrán en el hogar autoridad y consideraciones iguales ... 0 

De dichos artrculos deducimos, desde cualquier punto de vist". 

la iguald"ad jurídic~ existente 

inferimos que si el uso de 

apellido de la mujer que 

entre ambo:s cónyuges, de lo que 

la prcposic ión "de" en el 

contrae matrimonio 

utilizado por ésta con respecto " su marido, <:tsf 

puodo ser 

bmbién el 

hombro puedo utiliz.:tr l:;i misma prcposici6n ;;1grcgando su 

nombro patronímico el :;ipcllido de 5U ._'l:;pos..:1. pue~ de otro 

modo, entenderíamos que ol uso de esta prepo~ición ••do•• es 

exclusiva de la mujer con r.::r:.pccto .'.!. su marido cu::tndo contr<'.:te 

matrimonio, lo que deriota una desigualdad jur ldica entre ambos 

cónyuges. ya que su U50 no está prescríto ;.t fo.'.tvor de los 

hombres. casados; o bien, de otra manera, podrf<?lmos interpreb:u 

que el uso de t::tl preposición por p<irtc de 

cierta forma de dominnción 

l<l mujer 'Signific~' 

al9ún modo de 

subordinación y, peor aün, de propiedad de su rn~rido como ~¡ 

se tratase de alguna cosa u objeto, inclu~o. susceptible do 

enajenación, lo que nos lleva a pensar que. de hecho, no se 
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cumple con tal igualdad jurídica prescrita 

bien, que -aún existen reminiscencias que 

viejas costumb<es que no tienen raI.ón de 

por el Derecho, o 

han derivado de 

ser ni en nuestro 

sistema jurídico ni en el signific~do de nuestro lenguaje. fv~s 

bien, lo que acusa su uso es un retroceso a l::\ época en que l.:i 

mujer c:'lrecia (a modo de ver de los hombres} de todo v .. ,lor 

como ser pcn!;antc y actuante, pero !'iobro todo, el hecho de que 

nunc.a fue considerada como un ser digno en ol mismo plano de 

igualdad que el homb<e. 

mujer. 

autoridad 

sus 

2.- Discriminación 

Es evidente 

(federal, estatal o 

(legislativos, 

jurídica eon contra do la 

que en nueir..tro 

rnunicip<:ll, etc.) 

admini:;.triltÍvo:= 

medio :iocial la. 

a través de 

y judicialeo.) 

cometo di$Crimlnacionos jurídicas en contra de las mu1ero,,:;. 

Son discriminaciones que. incluso, cometen tambíén algun"'s 

personas priv3das. quione$ con su conducb1. lesionan los 

derechos que tienen lo~ seres hum;:snos, .a quienes hacen 

victimas do eeoso comportamiento ( 126 l. 

discrirnin~ción jurídica " que no~ 

referimos concretamente, sin que con esto nos olviderno$ de 

aquéllas otras que están con:;.ignad:;t!> en .:sigun::.s legi~laciones 

civiles. es pr.ocfa.amcnt::- la 

admini::trativa-.. t.::.le$ como 

cometida por 

I" Sccrctarí:::"' de 

instituc.ione$ 

Relac\oncs 

Exteriores. la cual. en la expedición de p~saportc.:> ¡\ b .. ) 

mujQras. mues,tra un::i dosigualdad en el tratami~nto con eHas. 

respecto del nomhf"c consignado en su p[lsu.portc, puesto que 

e 126 :. SPCTk , .... \LEHC:rt... Alrr.~"'t. L1:~t.i.:i.:i.. - Op. r:it ..• p. 33. 
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impone :arbitrariamente a las mujeres casadas 

firm~r con ol apcUidc de su mo.'trido, es 

agregar a su nombre y '1pellidos propios el 

respectivo cónyuge, pues de lo contrario su 

fictamcnte el de soltera$. 

la obligación de 

decir, que deben 

patronímíco de $U 

ostc'.tdo civil seria 

Nosotros creemos qt.1e se tr'l.ta de una 

actitud d() di$c::riminación jurídica que hace víctimas sólo a 

las mujeres, no así :t los hombre.s. Ellos podrtm firm~r eon el 

nombro que oiempre han utilizado, independientemente de ser 

ca$adO$ Q soltero'!., y como para ello$ no existe c$te uso, en 

la práctica no tendíón consecuencia$ jurídic.3:s que afecten su 

estado civil, lo cual sl sucede con las mujeres, y tan es ~z.f, 

que en su pasaporto. so ostent"rán corno solteras, aun siendo 

casadas. 

Conjunt.:.mcnte con lo unterior, afirm~mos 

que on nuestro derec::ho positivo no se c,stabfcce que el uso del 

apellido del marido sea indicativo del estado civil de una 

person«, $egún lo afirman algunos :autore:s: como Planíol. quien 

:.oGtiene que cuando una mujer firma agregando a su nombre el 

de su marido, e'C. porque existe para elJa. un darccho de goeo 

$Obre el nombre de su cónyuge, adem.:ts. de manifestar con este 

uso ou astado civil d() mujQt caG-ada l 127" J. 

A"Sf t~mbién lo $ostiene el mae$tro G.alindo 

Garfías a 1 decir que " ... que la mujer ca::w.d.:t sin perder su 

propio apellido, añade a $U nombre ol apellido del marido, 

para índicur .:\OÍ ~u "'sb:ado civil... ( 128 ). 

127 PLANIOL. M.<1rc.el. ~· Op. cit .• p-. 205. 
t28 GALINOO GARF! A.S. tgnat..~a. - Gp. ci l.. p. 349. 
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Ahora bien, p.:H;::1 nosotros son insostenibles 

lo~ anteriores punto-s de visb:i, dado que en tv1éxíco, ltt única 

formo. de comprobar el estado civil de la persona, esto os, 1 .... 

s.ituación juridic.a concreto. que gu~rda todo iodividuo con 

rcl::1ción n la familia 1129) es con la p.::utida 

correspondiente del Registro Civil. como lo con'!>;:tgr.:1 el 

artículo 39 del cOdigo de h.,, rnatcr i::t ( 130 t, ya que tales 

constituyen la const;::i.ncia:-; son los documentos oficiales que 

formo. idónea. privilegio.d¡i y exclusiva de comprobar ol estado 

civil de l.:ts person;::1s y que excluyen a cualesquiera otros 

medios, salvo l;:is excepciones que hace la ley expresamente 

(131). 

Adcm::'i:s, tampoco podemos compartir al 

criterio de los autorec ya citados, pue~ ol hecho de que una 

mujer demuestre que c!>tá c.::tsad;;,, u través de dicho uso social. 

bien podrí~1 .ac<.i.rrc.ar ka confu!.iión $U propia identificación. 

pue~ muchos <.1pc1lidos son compuestos en su c-structuro., es 

decir. dos o trc!.i .:1pclhdos pucd~n c5t~tr unidos por tn 

partícula "deº. por ejemplo: de Vélcz, de Buen, L::,drón de 

Guevara, Lópcz de Ursúa, etc, y esto ~ignific¿, que 1;., 

mujer que lo~ utiliza. 11cccs<lri;unentc tenga riue e~tar casad". 

Esta ch:i'Se de di~crirnin.:1cione"S 1.:i-s podemos 

ob::;crv.m dentro de una gro.n varicd.ad de legislacionc5 civiles 

de numcroso!.i p.:1ises, incluyendo leyes clvife$ 

mexican.;:,s do car.oictor local que prevén, entre otr.as tanta:;: 

129) P01lMA ~/ILLF.GAS. P,1(~lel.- CJp. cit., p. 453. 
130 ) Ar t.1 .; u! o 3'.) del C:odi go '--:1. ·.r1:. pa.r ;i. el D. F. - "El 

( 131 

,.,,-.;t.odo i:1-~·ti S<)lo · 0:.1.:;o .-.'...•mrrut~ba. con l.:i.~; constaoc1.:;s 
rh1.-.i1v .. 1:,; dol Re91st1-o C1vil; r11r1g1JT1 otro documer.Lo 
:u rn~<"h lJ de pr UF.:>i.1.,, v:> .J. 11:-rn s l ble par~ compr oba.r 1 o, 
:;_11 .. ·0 lo-; ca-sos expr eSdlf.'"=l•tu ex.::epluCtdo~ J=>Or 1..i lt::y." 
Arli•~u\,:,.; 40 v .~41 ... k•i. ;::._;:::h0'""' C:ívil vi.gont.e par~• '11 
[:.F. 
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discrirnin<.sciones. lo concerniente o:d uso del 

maricfo por parte de un.a mujer CO:t$ad;:.c E~tc U5o, qw~ b1c11 

podríamos decir que tuvo su origen y !;U conf1rm~tciór1 dentro 

del derecho romano lvcr supr.a. p. 27l. 

nuestros día!;. Su observancia C'!'; de car6cter gcncr.:ti entre 

nosotros; y no ob~tante que no existe di~po!>-ición ;:dglln::.t en el 

derecho mexicano que obligue .. , b mujer a tom.:H el apellido de 

su cónyuge por el simple hecho del matrimonio. lo cierto 

que esta práctic;:i ha llegado ¡:, convcrbr::;.c en un:i costumbre 

tan arraigada en nuestro medio, que si bien el nbstenerse de 

usar el apellido del marido no acarren unu so:tnción legal, cst...t 

omisión por parte de la mujer seguramente si provoc.arfo. l;) 

critica social. 

qeneralid;;¡,d do bs personas que 

cornpartcñ tal costumbre. entienden con dich.:s pr6ctic;) soci.:.d 

que la cónyuge do. .:, conocer públicamente a la sociedad .:.t f~'l 

quc. perleneco, su condición rJ,_,. mujer C<t"'.:tda el l;1::.o que 

consecuentemente la une .:il individuo con quien contr.njo 

nupcias (justa" nup tia e). 

Est.:\ costumbro h.:, roprcsentado p;.ra la 

mujer, adermis de un novedoso scnlimicnto afectivo len muchos 

de· los casos l. venL.1j;)s tanto i0'n el uspccto oconc:imico como en 

el soci.:.1, pue~ el hecho de ostcnt~usc com() "il.!ñoro:s "'de" 

Fulano, soc ialmontc podri.:1 representar un hecho digno de 

mencicin por la irnportanc1a que dentro de ¡., socied;:,,d tiene el 

apellido del cónyuge. Su importancia t3mbién podri,.. ser 

económica, puc!> la mujer pudo hé.'\berlc dado a un negocio propio 

el nombre del mariQo, con el cual J,., negociación se h.:1 venido 

ostentando con éxito. si fut:re el u1so. Es por ~so qur:-: tns 
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legislaciones mex:ican~s loc:lles de alguna m ... tn'=ra 

reg lamentttn el uso del apclJido de los cónyuges de$pUé~ del 

matr irnonio. contienen también un articulado referente al 

derecho de !>eguir usando o ''º el apellido -del ex-cónyuge 

cui:1ndo -sobreviene un divorcio. 

Así. el articulo 54 del Código Civil de 

Vcracru:: dice en lo conducente: 

"En los c~sos de divorcio o nulid.:td 
del matrimonio, el cónyuge que cs.tá '1n 
el caso del artículo anterior (132) , 
podrá continuar Us4lndo el 3pellido del 
otro cónyuge mientras no causa 
ejecutoria la sentencia que disuelva 
el matrirnonio. •• 

El artículo 66 del mismo ordenamiento civil 

dice por su parte: 

e ta2 

ºEl cónyuge divorciado que tenga 
motivos para solicitado, podrá pedir 
que la autoridad lo autorice a. 
eonGervar el apollido dol otro c6nyu<Je 
que haya lJ<s<;ido durante 5U matrimonio, 
siempre que no haya dado motivo 
c:ulp~ble par:t cJ divorcio, y qu~ el 
jue:: estime que resentirla quebranto o 
perjuicio en su~ interesas do tener 
que mud~u de nombre.,. 

Arlículo 53 del CodlCJ·? C1vll paca el Estado de 
Vc-r~cruz. -••El c:6nvu'3e que lo dosee podrá agregar a su 
n.:.mbr-=" y apt.>llido. el ;::1pell1do ·iol ctro cónyuge. 0 
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También pre·(é esta circun-:.t~nci~t el Códrger 

Civil dol Esb:tdo de Ouintano. Roo, cuando en su artkulo 539 

dispone: 

"La persona .:;;as.ad::1 podrá c1greg~tr a su 
nombre de soltern el apellido de su 
cónyuge, que podrá conserv:::,r en caso 
de viudez. pero no en los c:::tsos de 
divorcio o nulidad de m~,trimonio." 

El Código Civil del Est"do de Puebla dice 

en su articulo 66' 

"L~ mujer c::l.c;~d::. podrá agr.::-..g.;11 a cu 
nombre de soltera el apellido de su 
cónyuge, que podrá conservar en caso 
de viudoz, pero no en los de divorcio 
o nulidad de matrimonio, s~lvo lo que 
al respecto se resuelva en sentencia." 

Y finalmente, el Código Famili:,r del E•tado 

de Hidalgo (1331 consugr.;;1 su artículo 100 (antos 

artículo 90 J fo siguiente: 

e 133) 

•• AsentJdo en el acta de mntrimonio el 
nuevo nornbrc de la mujer, sólo podr:::i 
modificarse por disolución del mismo ... 

El Ca pi t '.ll o 00:::.:. r.,0 Pi- i mu: o d"-' '"s t.c. cod.t g0. r •.4 1 .;. l l vo 
al !lOMBRE DE L¡.\ MVJEE CAS/~'C,,·¡.':,. fut• :--eform;uj.:. 1:."":>r, s,1; 

arl1culi:, 8'J, quedúnd--:. .~ct.u.::-.lm0;-1t.e co:;i::i s19tJf:> ... Art.. 
99. - En c.a<So cif;o no h~ber Gnclar.::-.: . .;.011 ~;.;.pr•~':ia, l;, 
mujer .::r ... n-:;er·.r;fr·a S'...J nomt.r.:: V .:lpio-11 J. do:; de --;ol ter.::... •• 
Las reforma::> ;;. d1.-_ho:; prect."Pl'-)°'.> fu.:•r.;.n publ.i.•:ad~1s ori 
el Di ,;r¡'.I Qf1c..l.ZJl do l~ ... l..:,.d ... ;;.1 ,..,.,:11m ,-_¡¡_;:. 1'.! i:1e dl~lo?•mbrto> 

dí..~ l 986. 
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Podemos observ.ilr que Veracruz, Quintana 

Roo, Puebla e Hidalgo son los único• C$tados de la República 

Mexicana que sf contienen dentro de sus legisfacion<)!l civiles 

un articul:.\do concerniente al derecho potestativo de us~r el 

apellido del consorte. 

Los Códigos Civiles del Estado de Veracru:r 

'y de Ouintan.:i Roo refieren e$te derecho a ambos eónyuge5. Lo"S 

artículos corre$pondicntcs dísponcn implícitamente que el 

hombr~ t4:1mbién podr{1, $f .ací lo dc~c~. a:9re9~1r a su nombre 

propio y apellidos. el de su espo~a; z.in embargo~ esta 

costumbre nunc::i ha sido observada o acogida por los hombre3 en 

nuestro paf~ y 

la idio~incracia 

punto risible. 

creemos que nunca llegará <.\ ocurrir, pues p21ra 

de nuestro pueblo rcsu1tur ía h~~t:t cierto 

El Códi!jo Civil Pobl"no y el Códi90 Familiar 

p:.sra el Estado d~ Hidalgo otorq.:;m c~te ºderecho., $Ólo ~ la 

rnujer, no así af hombre. La lcgislaci6n f'lmilíar hid:.\lgucn!:e 

en su c~pítulo Décimo Primero, tituk1.dO .. El nombre dé la 

mujer <:~s.ad.o ti• prcceptú;:.i en ~.u .:1.rtk:ulo 97 (ante$ artlculo 

87) lo siguiente: 

"At col~br~rsei ~I m;J;trimonJo, J.;, 
elegi!.l el nombr,; patronfmieo 
Us;)ra como cas&da. 

En seguid~. dice el articulo 98 

artículo 88 J del mismo orden,tmiento: 

(antes 

ºLa mujer puede optar 
:s.iguientes patronímicos: 
Consetvar su apellido de 
l.- Agregar al suyo, el 
marido." 
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El articulo 89 (ahora artículo 99. cuyo 

texto fue reformad~ J. esbblecla lo siguiente: 

ºEn ca.so de no huber declaración 
expresa, la mujer adopto.r.::í el nombre 
de su marido." l¿como obligación?) 

Y para concluir. el articulo 100 

artlcu)o 90) del mismo ordenamiento dico: 

(;:mtcs 

reformad0 J 

idea de la 

"A$cntado en el acta de rnatr1monio el 
nuevo nombre de 1~, mujer, sólo podrá 
modificarse por disolución del mismo." 

El articulo 89 (ahor::' artículo 99 ya 

de la ref~rida legislación famili::.r, no$ d~ una 

manifíesta ~rbitraricdnd contcl'lid¡i en este 

capítulo, pues viola una de 1::1-:: gar.:.1ntí'1s indivíduale$ de 

toda pcrsonn traducidils é$t.as como derecho!'> elementales e 

inherentes al ser humano. ~ que ruficrc precisamente el 

artículo 1o. de nuer;tra Cartn M.:lgna (1341 y del que deriva 

el artfculo 4o. constitucional, en el sentido de que tales 

disposiciones atentan en contra de l<:1 ga.ra.ntía de igu.:i/dad 

ante I¡,, ley de todas 1~1-:. person:t!;;. sin di5tinción de sexo, 

disposicione:'l ésta~ que, en t::i c~so. ponen de manifiesto Ja 

discriminación jurídica contra de fas mujeres cu~mdo se 

refiere s.ólo o. !;:,. mujer e as~da lcorno sucede con el artículo 

66 del Códiqo Ci'Y\l pobli..tl10 J, d.;\11dole1i la .. opción" <l(,;: .c:tcgir 

C 134) "En los Eslados Unidos Mex1c.:.r1os lude.- J.nd1v1duo 
gozar a de las 9,)r 3nl i. a-:; qu~-· otnr 7."i •.:>St..=>. C·-:n":.t l l1.1c: Cn. 
las cllales no podrán rC"slr1ng1rse n;., ~~11sp<::'r.dnr::.1~. 

sino en los c~'l:.os y co11 la-s ,_-ond1c1cmes qua l?'lla. 
misma osl:..bl.ect-. •• 
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el nombre con que se ostentarán en. ~delante, ya fuere d de 

conservar su ap~llido "de- $Oftt;::ra ". o bien "'el de C3$ada ". 

--denominacionc~ que erróneamente ~e han venido utilizando--. 

Al referirnos al citado articulo 89 (ahor" 

articulo 99) de t.::.I ordenamiento familiar. podremos darnos 

cuenta de dicha violación a tu libcrt~d de 1~~ mujeres par.:.l 

OJ') ol conservar {lácito:cmcntc) $U nombre •
1 dc solteras•• 

momento de contn:u~r m:1trímonio. 

obligab.;;¡n kts 

necesuri.:tmente 

.. expres.a.ban" 

¿Con qué 

mujeres de 

el apellido 

derecho los hacedore!O de las 1cye~ 

esa entidad federativa a adopt"r 

de su m~rido cu¡\ndo efJ::i..s no 

::.u voluntad de conserv.ar 

era cshi actitud por p::.rte de lo" 

c==-:rcnte do ra~On. e inclusc.. prepotenlc? 

el •Uyo propio? ¿ no 

l•!9iol<>dorcs. arbitraria, 

Crccmo:s que no pudo haber mejor tnueo.tra de 

la posición impar en l;;i que los legistadores coloc~ron 

sol~mentc ~ lti mujer. No$ prc9unt:tmos esto: ¿por qué razón 

los legisladores poblo.no~ no con'!;-agraron igu:.tl polc:::,.tad a. los 

hombre~? ¿realmente podrfamos hablar de un~ verdadera 

igualdad ante I" ley? Afortunad<>mentc., el artículo 89, 

actualmente reformadó tanto en ·$u texto como en su número de 

precepto del Código Fnmiliar HidalgueMe acabado de citar. 

consagra on su actu.ttl toxto lo siguiente; 

"Art. 99.- En c~so do no haber 
declaracíón expresa., la mujer 
conservará su nombre y apc11ídos 
do soltera .• , 

Pens~mos que com(") todas las garantlM 
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individuales, la de la igualdad también está ba<ada en I" 

dignidad humana, !ª cual debe 5er reconocida en justicia, de 

un modo impersonal y objetivo. y sin tomar en cuenta ninguna 

diferencia entre los sexos, Slllvo casos excepcionales. 

Esa igualdad jurídica entre hombres y 

mujeres ante 1'1 ley sí la podemos 3precío.r en los Códigos 

Civiles do Vera.cruz y de Quin lana Roo, pues amb~,s 

legislaciones confieren a los cónyuges el derecho de agregar " 
su nombre el de $U con!Sorte; pero in5istimos; esta. prüctica 

nos parece de lo más a.bsurdól. Para nosotros no tiene una razón 

l6gica de ser. 

Nuestro C6digo Civil para ol D. F. no prevé 

ninguna dispo::;ición respecto a tal prác ticn. Sólo dispone en 

ou art(cufo 164 que: 

su .parte: 

locales de 

"Los derechos y oblig.acionoto: quo nacen 
del matrimonio ~erán siempre iguales 
p:lra los cónyuges e independientemente 
de su aport~ción económica al 
sostenimiento del hogar . ., 

El artículo 168 del mismo Código dice por 

"El marido y la 
~ogar 

11

autoridnd 
iguales ... 

mujer 
y 

tendr;:ln en el 
consideraciones 

La casi tot~lidad de los Códigos Civile$ 

la República Mexicana también lo• 

~nteriores principios. Sin embargo, aún se deja ver 

consagran 

en tale:s 
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ordert<:\mientos el estado de sumisió.n en que se encuentra 

actualmente l:l mujer con relación al marido. 

dichas 

jurídica 

Carb 

Sería muy importante y muy sólno, actualizar 

legislaciones dentro del principio de la igualdad 

de sexos, a que se contrae el numer:ll 4o. de nuestra 

fvlagna para evitar en lo posible posturas 

contradictorias. 

3.- El u-so del apellido del marido por una mujer 

Có:1G~d~s cst.:t $U$tcnt.:.do por la costumbre. 

Sabemos que el Código Civil para el D. F. 

no contiene ninguna reglamentación del nombre individual 

debido a quu éste no se encuentra instituido. Se alude a él en 

forma dispersa. en lo!i diversos ca.pitulo'S del mi~mo código 

mcJiante dísposiciono~ relativas 

consignada:; insuficientcmento en 

t\quél, que 

dicho Código 

han $Íd•::. 

Sust;:,ntiv'.:.i. 

To:dcs norm~1s h;:,n tenido su fuente principal en la costumbre y 

en la jurisprudencia 

$Upuesto dcr~cho qqc 

(135). Lo vemos 

tio.nc la mujur ca.sada. 

por ejemplo on el 

do usur el apellido 

del mmido. Se trata de una pr6ctica que no eotá debidamente 

ostablecida en ningún precepto legal. por 1o monos. do nue~tro 

Código Civil po:ua el D. F., y qt1e deriva de un;:t costumbre 

inveterada, soci:·dmcntc ~cogid;r1 como oblig.ación dentro del 

grupo social ( 136 J. 

A continuación. presentamos la tesis. numero 

18 quo $0 reficr6 a un informo do la Codo por el año do 

135 ) PLAIJI OL. M.1.r-::(._~l - Op, r~1 l, • p. 913. 
136 1-:t\LltJDO G.A~~FIAS, !gn;tuO. - f)p_ c1l., p. 348. 
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1985.- Tercera Po.rte. Tribun¡iles Colegiados de CircLJito. P.:ig 

152. (137). Dico Jo oiguionto: 

"lvl.JJER CASADA. NOMBRE CE LA.- En 
nuestro si:; tema jurídico el nombre 
completo de un;;, persono. se compone con 
el los nombres propios y con d 
primer <Jipcllido del padre y do l,:o, 
madre; ~1sí se desprende de las norm¡ts 
contcnid.-::,s f)n el c~1pitulo segundo del 
libro primoro del Código Civil para el 
Estado de Nuevo León, y no existe 
ninguna disposición que cst.:1blcz.c;\ o 
sancione l::t variación del nombre con 
motivo del C.-::\mbio del e:;t;)do civil, 
como ocurre con el matrimonio. de modo 
que, jurídicamente, el nombre de lo~ 
contrayente~ pcrmtmecc inmndificado. 
No puede dcsconoccrje corno uso sockd 
gcneraliz::tdo en nuestro modio. quo las 
mujeres. <)I contr<.J;~·r m::1trimonio, 
<:tgreguen a :¡;u nombre f¡, preposición 
"de'', scgl1ida del primer apellido de 
su esposo. Sin emb,Hgo, la utilización 
que una mujer hagu de su nombre 
~igui1~ndo este uso. no da lugar 
con$tdcrar que usa un nombre diverso 
al que le corrc.:.ponde, meno~ <lÚn 
cuondo lo hace d~ tnl m¡1ncra que no 
hay confusión sobre su nombre 
completo, por niencionm .ambos 
apellidos, itdomás. del quo indicn como 
perteneciente ~r cónyuge. 

Amparo en rt:vis,ión 13L 85. rvbría de 
los Angeles Ocho" Hcrn~ndcz. 16 de 
ago$tO de 1985. Unanimidad de voto-s 
Ponente: Leonel C.:.stillo Gonz~lez-Loyo 
J<.A P¿rcz." 

C 137 ) Informe del ~-. Pre~1de-r1to d.:3- L1 3t.:r.-rem.=... C.:ir•-e d-:· 
Just...i.cia por el año dE"· 1';85. - T0sJ.S. nUm. lE~ v151ble 
en la pág. 152..-· TE-rc8r<t P-tr•~~. Tr1t.q:1.:..lo:; c:,,..,¡.._ • .._,J.,_<1JC•s 

de C1rcu1to. - MF.?x.t-:-o, F.d. M..-~:.·,-,. ;.:;. i\. 
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El autor italiano Giuseppe Branc<l, no; da 

un~ idea de cómo $C: forman algunas. normas que s.c deriv.o.n dd 

uso o "con$uetudine" , esto es, medbnte el c:.omportamiento 

f• 1 iu$ non $CrÍptum"') 

de ciertos grupos 

hábito$ de la vida 

continuo y constante de l:.t generalidad o 

de pcrson;;i~ que observ.:tn deterrnin~do~ 

cotidian~. co$tumbrcs socÍ.Qfes, práetica5 

morzilcs, religiosas y h.:"tst~ económicas. 

Muchas veceo, la naturaleza real de hn 
;lntc.riores rol~ciones con$tituyen el fundamonto del derecho 

para producir ttsí, ofcctofi jurídicos {l38J. 

En esto~ c~•os, reoulta íntrnscenden\c que 

esas norrna$ do conducta, en cu~mto a ::>U existencia y validez, 

sean o no publicadas y recopilad~$. 

Nos dice Giu:seppc Br~nca. que la~ coSctumbre?. 

surgen de esh1 form~: dentro de una sociedad dotorrtiinud~. 

•• .. .los miembros de un¡t, comunidad familiar comienzan 

ob$ervar cicrt~~ ragl;:\s; otros les. imib::tn y '-SÍ Jo hacen; 

después, c:.onshmtemcntc. todos aquéllos que $e encuentran en 

las mismas condlciones lo h;),ccn. si bien inconscientemente. 

casi como si respondieran a uha ncccsid.::td ineludible y, en 

suma, como -Gi un~ ley io impuSior.a. (;:Gto es lo que ~e llama 

tradicionalmente, opinio necessitilti!i .. , que en ~ub~l;Jnci~ ... 

~lude a un cst.ado p::;.ieológico consciente de la colectividad o 

de Jos grupos de peísonas; ello ~ignífic.;;. que tal 

eomport~miento, para. eonvertirt;e .,., cos.lumbro, no debe 

únk:arncnte scgulr5'e por una mera cortesía. o con propósitos 

mor3.f&• d~ hábito. Do ::\lli qua, si la rnat6ria 

no está reglamentad.:' dívcrsamente. en l"'s leyes, tal u~o es 

( 13\j) CC\'JELLO, tJ.tcolas. - Op, ctt., p. EG. 
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fuente de derecho: es decir, ~e vuefve oblig::itor io 

de quo los inter?sados no lo deroguen con costumbres en 

contr.;'.)rio como podrkm hacerlo ::iun respecto de unrJ ley no 

imperativa ... l139L 

en sentido 

Esta práctica convertid;). en uso normativo 

estricto, to.mbíén se dcnomin~ costumbre praeter 

lcgem, es decir. que obliga ciemprc. que no exisl::t un~ 

reglamentación escrita (140)¡ os uquclla costumbre •• ... quo 

pasa por ley••: propiamente la. que introduce un nuevo 

derecho, consuetudo juris; tiene por objeto cosas sobre las 

que n~da dice el derecho comUn, ubi lex dcficit esta 

costumbre tiene tanta mayor autorid~td cuanto que está forma.da 

por la olocción libro do los que t.ie somoton a ella { 141 ). 

El maestro R.:.úl Ortiz-Urquidi nos cxplic.¡, 

que la costumbre eshí. form.:tda por dos elementos: uno objetivo, 

con$istcnte en b llamada "inveter~d::. consuetudo ... 

significa la repetición social const;:i.ntc de un hecho; 

segundo elemento es el subjetivo. denominado "opinio 

que 

el 

juris 

seu neccssitatia ". es decir, la convicción de que es;:i 

repetíción constante de determinado hecho , .. inveterad;:,, 

consuetudo .. l es oblig.:1toria. En rc:.umen. costumbre es 1~ 

rePctición ~ocial const::mto de un hr::cho, con l::t convicción do 

que es obligatoria t 142). 

( 139) BRANCA, G1u::cppe. - Insl1t.1K10n""':; de !:\:-rr:or:-ho. - 6a. e·J. 
Tt·. Pablo M.'":\Cedo. ·· t11::x1co. Ed. Prrru,::;, S.:... 1978. 
pp. 6 y-;·_ 

140 Idem. p. 7 
14l ORTI=-UPQIJIDI. Ra1JL.- C-er~:cho C!vtl. Pilrt1:- general. 

Pr6l. Pubert.o L. M.:..11t.1ll¡, 1-io~ir,.:-l. t·k·:•:tco. Ed. 
Porrua. :::. A., 197'.", pp. br_""--J ). CJC. 

( 142 :' Idem, p. 87 '/ P.F3. 
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Tal e:¡ el caso de Ja gencra:lidad de l~s 

mujcrc$ casad::rs que a partir de I~ contracción dll!ll vinculo 

matrimoni~I. y sin estar expresamente establecido en la ley 

como obligacíón p::t.ra cll<'..ls por :su '=alid::\d de cónyuges, añ~don 

a su nombre el apellido del marido con la partícuk, "de, f' 

como si se trat~sc de una ley que lo ímpu$iera. Esb:t 

añadidur::i está snncion3da por b costumbre inveterada y 

reconocíd4, como fucnt~ de derecho. A esto se le llama 

costumbre "proctcr IGgcm•• 1143). E~ta costumbro 
0 

..• disciplina rel~ciones no dísciplin:.ida$ por unoi le:y y llena 

lns faguna~ de h_, legisl~eíón en 

subsidiario. y s.óio cu'1ndo l<l. ley 

1144), 

vigor.... tiene un valor 

s~ lo h~'Yª reconocido ... 

No$ohos criticamos c~tu eo$tumbro. liebre 

todo cu.ando f;::,s mujeres c;:\s::td~$ omiten rJc-fjnitlvamento su 

~tpcllido de f;).mili~ p~r;a lJSár exclusiv~mentc el de $U marido 

en sus rel;;iciones JUTfdicas y $OCÍalc$. Pcnsamo~ que es una 

costumbre qu~ no Jes. corresponde, pues és.tj_ carece de ut1;;, 

razón fógic::l, jurídica y grarn.atical, $egUn lo expusimos c:.Qn 

anterioridad. 

4.- Algunw; opínion-es de doctrinatioa fra.ncoeeli

en f"vor del uso del apctlido del m<'srido en d nombre de Ja 

nlUJer cas..-da. 

D~r<-cho Francés 

Alouncs o.utotoG. dentro del campo del 

h~n 1'!:$Crito algo acerca de la co<Stumbre de 

quo la mujer casadn tome ol apellido d•l &u marido a oft)cto de 

l .+3 GALltJOO GARFIA3, Ignu•:i< .. i. Op r.1t .• p. 349 
~44 CDVIELLO. tü.col.o.-:; Uf>. c1t. ¡:.. 58. 
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anali:ar si la espos~ tiene o:.lgún derecho sobre él. pueslo .:tu·: 

se sirve del mismo para todos los. actos de su vida civil. 

Así por ejemplo, cit¡),mos 0;utore$ como Rene 

Foignet, quien en su obra titulo.da "f..,\.:anu;:il de C·crecho Civil"', 

nos dice: ºLa mujer al casarse adquiere el apellido do ~u 

marido, el cual usar;;\ desde ~ntonccs en lo$ o.cto5 judicialc$ y 

extrajudiciales en lugar del suyo paterno. e~t:1 solución no 

está contenid<J en ningún texto de l.:• ley, pero ha sido 

consagrada por un::\ costumbre universal que tiene fuerza de 

ley. Reglo. de carci.ctcr racional y pr:ictica: racional. puesto 

que ol marido e~ el jefe do la asoci~1ciOn conyug~I ( ?l y 

quien con el m-..trimonio 

dignidad (¡ 1). Práctica, 

eleva a la esposa .:.~ su propio r~ngo y 

porque: de esta manort\ al lencr b 

mujer el mismo (lpcllido que el mmido, los hijos tomar6n .:1 ~u 

vez este· apellido. Con el si~tcma contrario. so daría J.I hijo 

el apellido de su p~drc y el de !'>U rn.:tdre te11icndo así do·:> 

apellidos, rs:us hijos tendrán cuatro y $U~ nieto:; ocho l¡ ! ), 

lo que sería muy incómodo. Resulta de ello QUe (,, vcrd<ldcra 

firma do la mujor oo lu1 do e.u maridou (¡ ll. l145). 

A::d también Pothicr en su '"Trat.ado sobro 

el matrimonio'• expone: uotro de los aspectos civiles del 

malrimonio qu~ concierne p~utícularmentc a la mujer, es que 

ésta .:tdquicre el apellido de sll marido. lo quf.: está fund.-1do en 

que el marido y 1::1 mujer form~'" una sola per:>ona en la que el 

primero 'es el jcf~: Erunt duo in c::.rno uno.•• 1146). 

C 145) FOlC~llE."7. F'-'-'n•o-. - M.:..n·.fo: ..;._. 
ed.-· Fr,•nc1a. Ed. Llb1ai1~::- t'..rl.hu1 ~'--•U~Sei\U, 19(-:í·. 
p. 98. 

C 146 ) P01HIEF·. d~. Tr.J.ta:i,:, ~·.c·!;1 ,._ •.·l :1.,·~•.r ~ r:.;:,n! •.>. T. I I. -
M;..dr1d. Ed. Imprer.t.;:. dv FLd•;i~ t?•tl.::·, .:.'..<:.rt.~·:'i., .:.. r\ •• 

apdo. 4(11 
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Haciendo algunos .comcnt.ario::. rc~pccto ~1 I~ 

te!;is del primer autor. nos parece a nuestro modo de ver, que 

no hay ninguna razón fundad.a. ni legal, ni social. ni de 

ninguna. otra ír1dolo, que justifique d hecho de 

que cambia su estado civil al de casad;:-s, tenga 

de su propio npellido 

pues sostenemos que kl 

de origen para tomar el 

mujer, independientemente 

que una mujer 

que prescindir 

de su esposo, 

de su esto.do 

civil, debe ostentarse siomprc con su nombre de familia 

patronímico, ya fuere en sus relaciones. jurídicas, o bien, en 

sus relaciones sociales. Creemos que esto es IGI corree to. 

Pero el motivo de c!#tc razonamiento es que 

uno de los preceptos de la legislación civil frances3 se 

refiere a que ol hombre llevará la rcpresent"ci6n de ~u mujer 

dentro del matrimonio y por efectos de éste. Es por eso que la 

mujer (p::ira los franceses) debe firmar con el ~pellido de $U 

esposo, lo cuo.I no sucede en ninguna legisl~ción civil locül 

mexicana. ya que la mujer se obliga. en todos los C;lsos por $Í, 

lo mismo que el marido, salvo cu~ndo alguno de los cónyuges 

lleva la representación en un litisconsorcio; pero por otro 

ludo, al dejar de usOJ.r b mujer su nombre patronímico, y, en 

todo caso, hasta olvidarse do él. por asf decirlo, resulta 

para nosotros una form~ de desprecio· por el origen familiar de 

ella, tanto por razón dol matrimonio, como por razón de su 

sexo, sobre todo cuando Foignet dccfa.ro1 que por el hecho del 

matrimonio 11 
••• ol hombre elev;:, a la esposa a su propio rango 

y dignidad... Pensamos que e$tc coment~rio que hace el autor 

en cita, viola totalmente el principio de igualdad juri'dic .. 

entre hombres y rnujc.re::;., iguald.:id que desde los puntos de 

vista moral y filosófico jurídico, significa ante todo parida.d 

en cuanto a los derechos esenciales de todo individuo humano 
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desde el ángulo de la estimativa. ya que si bie11 oc habk1 d,, 

diferencias biológic,a!> y 

se índica tan solo que 

psicológicas entre hombres y 

existen tales desigualdades, 

mujer e$. 

pero de 

ninguna manera significa que ollas impliquen ;.,lgunn 

diferencia de valor de un sexo respecto al otro. 

Este principio de igualdad juridic"' de loo 

$eXos hoy en día está casi un1versalrncntc reconocido por todo~ 

los pensadores. <'.:lntropólogos, sociólogos. pc.icólogos, y 

también por 1~,s constituciones y loyos de muchos pa.(scs; sin 

embargo, todav[3 existen legislaciones de pueblos con alto 

nivel do cultura, en las cuales .o.ún persisten algunas 

diferencias discriminatorias en contra de las mujere$. 

El hecho de que 1:1 mujer se exima de U$3f 

en lo sucesivo su npcllido patronímico para sustituirlo por el 

de su cónyuge. con el que se ostentará en todos los actos de 

GU vidól civil, es ~lgo tot~lmente infundado dentro de nuestro 

derecho. No 

teng~ que 

tampoco os 

estamos de acuerdo con que en J3 firma, la mujer 

llev;:.r el apellido de su marido, pues la razón 

fundada, y en nuestro derecho provocarla 

confusiones en la real identificación do la persona. 

Esto5 comentarios también los referimos :.l 

la opinión de Polhier. 

Por otro lado, Marcel Planiol reconoce la 

existencia do un derecho de uso sobre el apellido del marido, 

pero niega que sea necos;irio ~orno c.on::ccu<:nein del matrimonio, 

un cambio en el ~pcl1ido de origen do la mujer. No es lamo~ de 

acuerdo con lo que sostiene el autor en cita cuando dice: 

l.20 



..... en la práctica, la mo.yoría de los notario$ y otros 

red.:,ctorc:s de actos observan esta reg1a: fo único que debo 

hacerse, es indicar su estado de casada., haciendo ·seguir su 

nombro por ol apollido de GU marido.'' (147). Pon&amos quo 

las razones de nuestro desacuerdo ~on sufieientes. 

e 147) PLAHIOL. Marce!.- Op. ci~ .• p. 804. 
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CAPITULO VI 

CLASIFICACION DEL NOMBRE DE LA MUJER CASADA 
EN EL DERECHO COMPARADO 

En el pre~ente c"pftulo an~li:aremos en forma 

comparativa las legislaciones civiles de '1.lgunos paÍSC$ en 

punto al uso del apdlido del marido por una mujer casada, ya 

como deber. según alguno~ códigos, ya como potestad an otros. 

Las diferencias existentes en el contenido 

expreso de unas leyes civile~ y otras re:::;pecto de este tema 

(y no sólo do éste, sino de otros temas en generül. previstos 

por las leyes}, están justificadas por lll$ idca:a de 

Montesquieu expuestas en su obra "Del c::.píritu do las leyes•• 

cuando sostuvo que la relación entre ley (o doctrina 

jurídica} y costumbre cambia cuando éstas se observan en 

diferentes latitudes geográficas. Si In co:otumbrc e::: diferente. 

en" pueblos diferente$; y 

al ser difercnte:s las 

si las codumbres 

costumbres (y 

inspir.:1n 

con 

las 

ello 

leyes, 

las 

idiosincracias) tendrán que ser díferentes también las leyes 

(las doctrinas, las tcorfa.s, ln:s r<l::ones de ser de la5 leyes J 

de acuerdo con los diverso$ estilos de vida de ca.d~ comunidad 

y aun de acuerdo ~on !JU'> p~rticuJarc~ interu ... ~i.:.. ( 1481 

C 148 ) MONTESQUIEU. - Del e5p1r1 tu di:.., L:-13: lit-"Yes. T. I. Tr. 
Harcedes Blázqut-z y Pedro dP l.::• Ve9.1.. - Mrtdr1d, Ed. 
S;,.rpe. 1984. pp. 1. 3(10 y 312. 
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Y<i lo habla dicho el mi•rno l'vlontcsquicu en 

su obrtt: "Vari~s cosas gobiernan ;\ los hombre$.: 

región, la$ leyes, l<:l!i- máximas del gobierno, los 

las cosa~ pasadus, l'-'.!O costumbres y los húbitos, 

cual resulta. un ospíritu general., (149J.
149 

el clim~. la 

ejemplo• de 

de todo lo 

Actu<:>lmente la codumbre, que de•de anl"ño 

ha provnlccido respecto a.I uco del apellido do1 m:\rido por una 

mujer c~1sad<);, ha Hcgado a tortmr, incluso. un carácter legal, 

según to podemo$ observ4tr ch las legisla e iQnoG civHcs: de 

algunos p~íscs y qu~ a continuación mcncion.:'lmo$, 

1.- Lcgi~lacione$ civilc$ extranjera.~ que 

imponen a la mujer cMad" el deber de u:sar el apellido del 

marido. 

civilos quo 

ilu•trar e.ste sub-tema sono el Código Civil SCJi:o y el 

lt3H~no. El primero do ellos dice Jo siguiente; 

El 
siguiente precepto: 

Artkulo 161 ·del Código Civil Sui:o.
ºLa mvjer Jlcv;:i ol 3p>ttllido y adquibro 
el derecho dr. ciudadanía de $U 
marido.º ( 150 ). 

C6digo Civil Italiano el 

149 Id¿m, libro XtX. capit1Jlo IV, p. 300, 
l 50 CHAVEZ Y CHAVEZ. Joso Lu1 s. - El ::iombr,.; de la persona 

fis1c~'l. y la nocPs1rlad ... ie :;v prot...ot:c1ón. - HéxicQ. El 
A•.;tor' UNAM. l g~e. p. 48. 
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Articulo 131.- "El marido e, el jcf•, 
de la f(tmilia, la mujer sigue 
condición civil. toma su itpcllido )' 
está oblig:ldO:t <.i seguirlo ~1 cu~lquicr 
pmto donde juzpue oportuno f11ar 
residencia." t 15\). 

al respecto: 

El autor it<llio.no Francesco r"1essineo dice 

.. El .:ipdlido se adquiero solamente o. titu!t."t 

original (entre otros): por matrimonio ... " (152). 

Nuestro código de la m<lteri:a excluye la 

figura del matrimonio como modio p:lra ;:idquirir el ~pellido en 

favor de la mujer que contrae nupcias, ac;:s,so, permite su U!'io, 

pero sin atribuirlo a aquélla como propio. 

El autor en cita nos mo:1nifiest.:1 también 

esta idea que Hamó nuestr;:t atención: "E·~ uso legítimo 

consolidado entro nosotros, que la mujer agregue al apellido 

del marido, el de la propia familia de origen. No iguáilmente 

legítima 

usar el 

parece ser la práctica de algunas. mujere'!:; casadas de 

propio upeltido de familia seguido de la. partfcula 

.. do•• y dol apellido dol marido." (153). 

A nosotros nos pmec-.?i ilegitimo el uso que 

ellos h'1n legitimado. pero también pens~mo$ que e:s infundado e 

inadecuado el mismo U$O que en nuestro pais tenemos por 

"legitimo", Nuestras razones hemos expuesto con 

anterioridad en un capitulo aparte (ver supra, cap. V). 

151 Idem, p. 48. 
152 ~·tE?'.'='.T!lEO. Frar1cesco. - ·.:ip. ci t,., p 8. - C; La .Jq Ro_11 n.:t. 

Villeq.:3.:;, Rafael.- Op. c.it,. y. 5!!. 
153 MES..:.'°:JtlF.0, F'ran.cesco. - Cip. cl.i .... p. 'J. C1t~ dc,> Ro_lln·~ 

Vileg¿.,s. p._,,faRl.. - OP. cit. ,p, S13.. 
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2.- Legi$lá.ciones civil e~ c:dr.:mjer~s que, ~in 

rc9uf'1:r el nombre de l.:a mujer C,:t$¡ida, prevén l<l potestad de 

usar el apellido del marido, apoyada$ en la costumbre, en I~ 

tradición. 

En la investigación concerniente ~ este 

título, observamos que l::t gran mayorfo de las. leyes civiles 

latinoamcric¡m'1s, ~sí como el Código Civil E!:pañol. no 

rnencion:m nad.a con re$pecto al nombro de la mujer caGada; sin 

cmbi'.trgo, p'1ra fortuna del tema que no~ ocupa, pudimos 

encontr.:tr sófo dos c6digos en materia civil ~ue bien pueden 

iJustr.:irnos para ejemplifico:tr con más dohilte e~tc apart~do. 

TencMO$ en primer lugar. la Ley del 

t.k.trimonio Cívjl diG: Bra.$H, cuyo ~rtículo 56 preceptú~ que: 

"El matr1monío produce los siguiente; 
efedos: ... 4o. Conferir a la mujer el 
derecho de usar el apellido del m"rido 
y gozar de sus derechos y honores que 
puedan comunico:tr~e a ell-'l coh arreglo a 
lo prevenido en la Je.gislací6n 
vigento. •• (154). 

El Código Civil de Guatemal<1 diee "si: 

Articulo 108.- "Por el matrimonio, la 
mujor tiene el derecho de agr.:,gar a su 
propio "Pellido el de su cónyuge y de 
con~crv.:ulo siempre. $'1lvo qua el 
rnatrimonío se di.suolv;). por nulidad o 
divorcio." (155). 

154. CHA.,/E:: Y CHAVEZ. Jo::;e- Lu,is. - Or.1- cit..~ p. 48. 
155 C·..)D!GO ClVtL DE GUATEMALA. G!!.;lt.emala. Det;rt"Jol.O-Lt-J)" 

num. lCG. pub.licó.::tc-. €-n ºEl Gu.;..tF;maltocoº. w;ms. 84 a 
tóG, t.orr.o CLXVIII y l a 12. torna CLXIX de 7 de 
Oc:t ubre a 11 de> Nov.l >:--1;~b:-o dP 1963. 
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En México existen solamente cm.1tro Códigos 

Civiles locales. que prevén Jo concerniente. al nombre de !o'.;; 

cónyuges. según lo expusimo~ en págin~~ ..,ntcriore$ (ver 

oupra, p. 107 y sigs.): los Eot'1dos de Ouint"na Roo, Vcrncru:. 

Puebla e Hidalgo. Los dos prímoros s:c refieren ~1 nombre de 

los cónyuge• (m"rido y mujer). El Código Civil de Puebf;:, y 

ol Código F::amili<)r par.- el Est"do de Hid.:tlgo refieren ol 

nombre que podrá us~1r la mujer dc~pués de cas~d¿i. !>cgún vimos 

en páginas anterior<>~ (v~r supra, capítulo V). 

Otros pafseo como Chile. Cuba, P'1namá, 

Uruguay, Colombia, Argentina, Venezuela y Co$ta Ric.a no prevén 

ab$olutamente nad~ con respecto al nombre de la mujer ca.$;\da 

ni de lo• cónyuges. El Código Civil E•pañol tampoco regula e•a 

situación: sin embargo, ta generalidad de la$ pcr$on:ls que:-

1a co"Stumbrc están regid.ls por esoJ!I leyes, obserYan 

·~religiosamente" on el sentido de que ht mujer ~I casarse, 

tiene que usar el apellido de su cónyuge. 

En efecto, c~te uso 

venido a constituir norma!l jurfdica!it y 

derecho consuetudin¡irio ). ha resultndo 

f que de hecho ha 

que. forni.o:m p<:lrte del 

ge,neral. constante y prolong;ida, retativ;t 

"' ... de un~ pr.;:'ictic~ 

una determinada 

rel~cí6n de hecho. y observada con f~1 convicción de que é$ 

juridicamento obf1gatorio. •• { 156 J. 

Por otra p;:trte, el derecho c:.tnónico ha ~ido 

Jo:dc siempre uno do lo1¡ fr1ctorcs detcrminúinte$ en I~ 

idiosincracÍ;l de las comunidades. c~t~óiic.as.. E: pnr ·~~o que su 

( 156 ) CO'/I ELLO. lli cC'l á,;. - Op. (.l l. . p. 
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influencia no podemos desc::irt~rla en cuonto a que ha hecho que 

I~ costumbro a que nos referimos en este capítulo o:Í9'-' 

prevaleciendo hasta nuestros días. No ha imporh1do que dicho 

uso se recoja o no en las Jegislo:1cioncs de difercntc5 países; 

ho:1y algo m6.s. impod~nte: l.a costumbre ~ que :tludimos sigue 

$iendo obscrv~da y ~cogida: {incluso gu~dosaMento) por 

milloneo de mujeres, h,.,t;:, el punto de que el legi>l<ldor de 

Joc m4s. diversos países la hu con-cagrado en un:a norma. 

Lo mismo ha sucedido con otras conductas 

que el mismo derecho c~nónieo se ha venido encargando de 

rcgulur en GUS 

no $C preceptúa otr<'.l 

relación fos ofcetos 

condición de su marido 

{e, 2.777! 

jurisdicción 

2.7791, 

{domiciJiuml. 

(c. 2.7781 

en tnnto 

aquí su influencia: 

cosa por djz.po~fciones especial~s con 

c:anón¡co$, la mujer participará de la 

(c. 2.776!, de 3U nombre y domicilio 

de su dignidad y pdviligio$, de su 

y, según su d~:'l'cO. de $U dto (c. 

duro el matrimonio, a!Jf como $U 

enterramiento. que, en caso de nueV<l!> nupcias, será el del 

último marido (c. 2.7801." (157). 

Los Códigos Chdlc$ antes mencionados, que 

no disponen nada respecto al nombre de la mujer caisad.a en $Us 

capltu1o$ relativo$, por el cóntrario. sí contienon artículo.,. 

que regulan las obligaciones y derecho-s: de Jos cónyuges, de los 

c:uaJcs, por su c0cntenido, deducimos que por la: actitlld de 

sumisión y. en más dt!: J:;:¡:; veces, por la inc~pacidad legal a 

que está sujeta la mujer fronto a su rn;uido, es indud<lblo que 

no sólo I~ mujer latino.Jmericarnt, sino también f;:i de a.Jgunos 

( 157 t:NECHT. A.·· Der.e-ctio m.:1tr1mon1al católico. Tr-. T. 
'3,._;me::: Ptn"'-n. Madrid. Rt."'Vl.!it.a de Dor-echo Priva.do. 
1 i;o2. PP. 53:'3 :1 539. 
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p.afs.cs europeos, como la itatiunt\ por ejemplo, se O$tcnbJ con 

al apeHido do su cO!"yuge. 

A esta conclusión 1Jeg~1mos ~1 leer loo, 

•Íguientes preceptos que se desprenden del Código Civil de I" 

Ropi.lblic" do Chile (158 ), Dicon Jo ~iguient:e: 

Artículo 131." "E! 
proteceíón a la mujer 
obediencia .al m:irido. •• 

debe 
mujer 

Artículo 132.
cs el conjunto 
leyes conceden 
piersona; y bioner¡ 

.. Lo potestad m0:rital 
de derechos que las 
al morido sobre l.a 

Artículo 133.-
derecho par~ 
vivir c.on él y 
quQ traslade su 

do 1-" mujer." 

"El 
obligar :.. 
seguirle a 
residencia." 

marido tiene 
su mujer a 
donde quiera 

Lo ti preceptos acabado~ de cit3:r fo:s 

contienen en general todos les C6digo Civile$ de los paíse$ 

consultado$, incfus.o eGtán trtl.n$critos de rnanera sem"..rj-tsnto. 

Con fü simple lectura de elfos nos d~moz. 

cuenta de Jrs posición de inferioddad en que !.~ encuentr.;:i Ja 

mujer frente al hombre, y f:J prepondcruhCÍ3 que a; 6.sto se Jo 

continúa dando dentro del derecho universal. E•ta dc•Ígu<lldad 

jurídica habida entro hombres y mujoros., h-. t:;;jdo siempro ta 

constante ideológica que $i9ue predom1m:1ndo en fa m¿;¡yorfo de 

los países, y no .s.ófc f<'ltinoa.meríc~no$, sino t~mbién on 

C 158 ) COD! GO CIVIL DE LA PEPVE:LI CA CE CH: LF.. F.di e 1 én 
ofic:1al, - '/.;1lp~ra1-:.;r:.. E. Jt.a-1d.tca .:k• '.::hll,?. 1')4·21. 
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nquéllos que, no obstante ~u av;;m:z:ado crecimiento económico, 

aún continúan sícndo presas de prejuicios que limitan la plena 

flctuación de la mujer dentro de su socicd.:,d. 

3.- Legislaciones civiles extranjeras que 

permiten a los c6nyuges decidir sobre el nombre con que se 

ostentará su nueva familia. 

Son cuatro los p.:1íse$ que pueden d:.irnos 

muestra de este grupo de legislo.ciones, en las cuales $e lc:s 

confiero .:.. los Cónyuge::;. plena libertad para decidir sobre el 

nombre (¡,,pellido) con que se o:stenta.rán tanto ellos como !loUs 

hijos. 

Talco pufo.C'S son Bélgica. La Repüblico 

Democrátic~ Alemana, Francia y la Unión de Repúblic"s 

Socialiotas y Soviéticas. 

Sus legislacione~ correspondiontos son la$ 

$iguientes: 

Del reino de Bélgic:., tenemo• el Código 

Civil Belga, en cuyo artículo 213 b, ..... autoriza a eada uno 

de los esposos a hacer uso del nombre de su cónyuge en sus 

relaciones profesionales mercantilei:., pero con la 

autorización de éste. Una vez concedid.:, la autorización, sólo 

puodo rcvocnrso por motivos grnvos.." (159 ). 

El Código de la Familia de la República 

Democrci:tica Alemana regul:l en su artículo 7 el apellido, y 

C 150 :· PLAN! OL. 11.l.rccl. - Cp. cit... • p. 2.04. 
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dice lo :.igu1entc: 

) "Lo~ c~poso:. deben llev;..tr un 
"pcltido común: pueden escoger el del 
hombre o el de la mujer. Lo> hijo• 
11evarón al que do comlin ::1cuert:Jo hayan 
escogido los cónyuge:;. 

2 J L .. 'l decisión de los ~!¡posos sobtc 
el ::tpcJlido familiar debe ser 
decl"'rada en 1.a contr<:lt.:s.ción del 
matrimonio y anob.irse en ,.:d libro de 
registro del m.:ttrimonio. Ln. decisión 
es irrovoc n.blo.-. { 160 ). 

De e$to :nrtfculo se desprende que todos lo~ 

miembros que conform~n un.:i mi~m-=- famili~ se ostent"n con un 

miGrno aPcllido. y:.' :sea c:on el do) p.:tdrc, o bien. con el de J:. 

madre. pero uno solo. De c!ilu m.:.ner~1, dc:'jdc el pudre h;:ut.:i eJ 

ültimo d~ los hijos se ;1pollid::tn, por ejemplo "fv1org~n •• 

(familia Morgon l. 

A nosotro:; no$ p~trece que cs. un ·$istema que 

lleva :. la confu~icin ontro por$ona$ do cliferontos f-.mili~s. 

pues un mismo nombre propio y un mi~mo apellido bion podrían 

JleV"rlo va.ri~s per$onac de una y otr:.i f.ámíli.;:t. 

Champagne ), 

que: 

Lo mismo ocurro c1" Francia (Nnvarr.a y 

donde el artkulo 299 del Código Civil dispone 

100 REVt STA DEL ME!iC~ Y 2-S LA i='Af.fl LT ;.,., Aiio 1, ntJm. ¡, 
primer s~r.-iestr1~ do::- l 1J90. - Organo I1.fo;-:r..J.•.:ivr.J v 
01 vul gac ion Col CI F ( P'1Jbl l c.ai;1 ón .a. car g:v rit'?l 
Deparl-'trr.ento Juríd1-:·:.i. - Mo:-:1co, 198(•, p. 3:.;. 
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.. Por efectos del divorcio. cada. 
los cónyuges recobra el uso 
opellido." 1161 J. 

uno de 
de su 

De este ürtículo dcducimo$ que los cónyuges 

al contraer matrimonio qdoptaron el nombre de alguno de ellos, 

pues .:.sí fue su deseo, pero en el caso de sobrevenir con 

pos ter íoridad el divorcio entre olios, cada uno de lo• 

divorciados recupcr-::t su propio npellido. 

En la doctrina francesa, so">tiene Planiol 

que "oxiste un derecho universal para designar n la mujer 

caso.da con el nombro de su marido ... (162¡ y qtle puede 

utilizarlo en IOG actos cívife$ y comerciales, aunque 

conservando su nombre patronímico. 

A menudo utili:a, inclu5o, el nombre y 

apellido de su marido. También se usa que el m~uido agregue ~ 

su nombre propio el de su mujer, mismo que pueden utilizarlo 

de la mism'' form~ ambos; por ejemplo, $cñor Rou:;.::oau D~labois, 

es decir. hijo de Ochtbois cosado con Rous::.eau. Sin embú.rgo, 

este nombre no puede ser U$ado por los hijos, de la mi$ma 

forma como lo usan sus padres. Los hijos se o~tcnto.n 

únicamento con el ¡1pellido de su ·padro. 

Este os un uso que lo~ belgas también 

reconocen y practic;:m. 

Cit-.1mo::. t.::1mbién ~ otro doctrinario: Jo"n 

Carbonntor. quien sost1ono lo s1gu1ento; ""En el uso francés la 

161 
( 162 

...::HA'JE:_ Y C:HA'./EZ, JvsE": Lu1 s. -· Op. el l .• p. 48. 
F'LANICL. M;irc.-1. - Op. c1l .• pp. 20~ y 205. 
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mujer lleva el nombre de !>U m::uido. <lunque un;;:, opinión gcncn1I 

no ve en ello stno un convencionalismo soc1~1I sin fucr:.;.t 

jurldica. p"rece p;cferible 

de plano la atribución del 

virtud de una verdadera 

admitir que el m;;:.trimonio prodl1ce 

nombre del m~trido 

regla de derecho con::.uctudinar10 ... 

Ciertamente, la espos:\ no pierde su nombro de $oltcr.:•, y 

aunque '$¡ por afinidad adquiere el parcnte~co con la f<Jmilia 

del marido, conserva, sin embargo, la !>itu.:Ación 

parentesco con :;.u familia consanguínea. Tiene 

nombres su di$posición tic que permito 

práctic:t notarial según la cu~I cuando una mujer 

jurídic::\ de 

pues. do~ 

justificar la 

c.:,sada es 

parte do un acto, so' l:a. menciona en el cuerpo dol documento 

con su nombre de solteríl, pero debe firmar con el apellido de 

su marido J... Sin duda, on el co.Go d~ premuerte del m:lrído, 

continúa en favor de l::t viuda mientras permanezca solter~. el 

derecho ac us~r º' nombro da :;.u cónyuge, .. pero el divorcio no 

permite que subsistu ese derecho." l 163 L 

Concluimos que Planiol y Carbonnicr 

sostienen la mi~ma opinión. 

A continuación d::tmos otro ejemplo de 

legislación que integra el grupo de leyes <:1 que se :.lVoca este 

api.rtado. t.Jos referimos a los fundamento::¡ do la legislación de 

la Unión de Repúblicas Sodalista~ y SoviCtic~:s sobre el 

matrimonio y la familia. Dice su arUculo 11: 
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"DERECHOS t~CIVCUALES 
CONYUGES.- Al contraer 
los cónyuges eligen, si lo 
apellido de uno de ellos como 

CAR80MNIER, )Pan. - Op. c1L., pp. 17"9 y 1 
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común, o conservan cada un~- su 
apellido ::mtcrior. 
Por la legislación d<: I"~ Repúblic"• 
Federadas se puede establecer el 
derecho de tos conyugcs a -'\doptar 
apellido doble." 1164). 

Este artículo no prcci~~ el modo en que 

cc:tdrt uno de Jos cónyuges h3r.:Í. llam~'r ~ su f,tmiiia en el ca!.O 

de que cad;.i uno de ellos dcs.ee conscr11er su propio apellido 

T a.I \lo: su familia 1 y en cll;:. <.:st.:lmos incluyendo a sus hijo$) 

!iC ostente de maneru similar ~I $isterna que tenemos en Nléxico, 

C$ decir. que los hijos U5an el primer apellido tanto do GU 

padre como el de su madre. 

l f.i.i ) LEYES Y FEGLAMEtlT,JS FUJ·IDM·fEn:·;.LEZ CE LA lJF'SS. 'l. t t. 
Tr. rl..,•l ro~~o ¡:.<·w r.. r·1 ta. O. R.<t.Zlnkov a I. Ca·.J"allos 
C.:t.ld-=r 1.;1,. ·• M·:'~.:U. F:d. Progr~so. 19B3. p. 2.16. 
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e o N e L u s I o N E s 

t.- L¡a costumbre es un germen del Derecho y del 

Estado. EJI~ es <l l.:t sociedad, lo que J.a voluntad y l<:t o.cción 

e$ al individuo. Es un csb:1do de conciencia colectiva y os el 

resulto.do de l<l convivencia hum;:1no. 

2.- Cuando tenemo~ concicnci;;a da que ~tlgo es 

bueno, o ütil o conveniente, formamo:.> ILt solidáridad, primero 

p$icológiCa y de!';puC::;. so<:i::tl, p<ir~ desembocar por último en el 

Derecho. Por supuesto, el Derecho est.J dotado de :;a.nción. El 

Derecho nació c<)stigando. 

3.· El Derecho en lo f~mf!i<:1r es cohesivo; en 

lo civil-mercantil es distributivo; y en fo constitucion.:.I y 

administr~tivo C!;. regulador, orgc1nízador y policfn.. 

4.- L..t costumbre p~r.:s ser jurfdic.:1 neccsil,'t 

estar reconocid.:i por I~ ley y estLir en opinión de la propiu 

sociedad que !;:. practica. da que .:\quélla es ncccs.:iria 

bcnéfi,.:.::-. 

5.- Cuando una costumbro tradicion.:.I paso:. a ser 
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Derecho. tr~e imbíbit"" k1 sanción que impone el poder poiitico 

n fo$ infractore~. 

6.- La fo.milio. resulta del afán gre:gario di! la 

especie hum.;:ma y de la costumbre de vivir en ord.;'.ls. tribu$, 

grupos, familias, poblados o naciones, con la ide~' de la ayuda 

mutu~ p~1ra su supervivencia. La costumbre es un elemento de 

cohesión. 

7 .- La costumbre ha doflompeña.do un papof 

fundam(:ntal como fuente de Derecho en lo concerniente .:i la 

deficiente regulación del nombre o signo de identidad de la5 

personas fís.icas en la legislación mcxic::ma. 

8.- El ~dstem~ de nombres que posefon los 

romanos fue determinante en la estructuración del nombre de 

todo individuo, y por su esencia práctica ha prevalecido haat.a 

nuestros días. 

9.- El nombre ·propio sirvo para difer<lnciar "-

los diversos individuos que componen una mism;). fo.milia. El 

apellido es revolador de la. fili:ación de la porson.a quo lo 

llevu y, ~demá$, individuüli:a :socialmente a la familia. 

10.- El régimen jurídico del nombre h~ estado 

relegado a norma:¡ consuetudinarias. Debido a esto, el nombre 

no se cncuontra instituido coMo tal dl!mtro del Código Civil ni 
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dentro de níngun<J otra regf;:,mentación y, con:;ccuc11tcmenlc, 

tampoco 

inherentes 
•e 

" 
mencionan con det~llc 

él. Proponemos la creación 

las 

de 

c.aractcrísticas 

una rcguk1ción 

jurídica 

asimismo, 

jurídica 

complob:t 

tanto 

del nombro 

sus cualidades 

que lo instituya 

di5tintiv~s. como 

y, 

$U 

prove~1 

tute!" 

para evitar con ello confusiones crroro$ 

innecesarios en la identificación de un~1 persona. 

11.- Toda alteración voluntaria (y malicioso:.) 

del nombre es ilegal: sin emb<.1rgo, el articulo 135 de nuestro 

ordenamiento civil prevé cxcepcion~lmento los cosos en que 

aquél puede ser modific::tdo mediante un juicio de 

rectificación. 

12.- Para que 3ea procedente un juicio de 

roctificación de nombre indivídual, necosario que 

razones que motiven este ca.mbio 5ean fundadas y que no ataquen 

la moral. 

13.-

la· fracción 1 del 

Sugerimos que la red.acción y contenido de 

"rtículo 135 del Código Civil para el 

Distrito Federal sea más explícita y preciSca en cuanto J 

aquellas eircunctancias escncio.les o ~..:cidcntales que ameriten 

un juicio dt:: reclific.....tcÍón de nombre en los libros del 

Registro Civil y, consecuentemente. en el act::i de nacimiento. 

14.- La variación maliciosa del nombre deberfa 

estar sancionada no sólo por d Código Penal (artículo 149 J. 
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b:1mbien por lz,.s legislaciones civiles .:idministr;:,tiv.:ts 

del Distrito Federal. así como ku do las restanteo entidades 

federativas, de modo que los elementos integrantes de este 

hecho punible queden previstos de manera m:is. amplia y sin que 

su comisión :oe<'..l condiciono:tda a lo:1 mera declaración ~nte le:\ 

autoridad judicial neccs:.iríamente. 

15.- Sostenemos que la costumbre de las mujeres 

casadas do agreg.o:.r a su nombre propio y apellido o apcllidot: 

de n~cimiento el apellido de su marido, es un:l. aberración 

gr.-:1matical, lógica· y jurídica, pue$to quo 

el principio de igualdad jurídica otorgado a 

dentro de nuestro país. 

tal priictica viol0; 

hombre$ y mujere!\ 

16.- La costumbre a 1~ que nos hemos referido htt 

sido el factor primordiul p::ir.:.. que !.e cometan discriminacion()s 

jurfdicas y arbitrariedades por parte de algunas autoridadel'> 

en perjuicio do la mujer. Lo peor de todo es que son ella& las 

que más ho.n contribuido con :su-:. actitudes de :sumisión, a que 

$C les subestime, con perjuicio de $U propia dignidad 

pcrson01l. 

17.~ En fy1éxico. la institución dol matrimonio 

no d.rt lugar a un cambio obligo.torio de nombre palronfmico de 

ninguno do loG cónyuges, en especial. de la mujer, por el . de 

su marido, pues es un.:i situación que no e-:1.tá previs.tn o 

sancionada 01 oxprosa n1 tácitamente por ninguna legislación, 

al menos. en nuestro pai!>. 
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18.· La añadidura de la preposición "de•• p~r~ 

3gregar el apellido del marido al nombre de uno. mujer casad .. t. 

no os indi(;ativa del osb:tdo civil de ésta. 

19.- Estamos convencidos. y por lo tanto 

sostenemos que tod:::t persona sin excepción (esto incluye a J;,:i':j, 

mujeres casadas) debe designarse prccisumente con el nombre 

que le fue asignado en su ~ch" de n3cimient,, u otra constancia 

que acredite $U fíliación con sus ascendientes lo 

adoptantes J. con el objeto de o vitar cualquier posible 

confusión en su designación individual. 

20.- Proponemoo que se unifique la legislación 

civil mexicana en el sentido de que no c:::tmbic el nombro de la~ 

personas por el hecho de contraer matrimonio, sino que 

conserven los cónyuges sus respectivos patronímicos, conforme 

a la igualdad jurídica reconocida a hombro$ y mujeres que para 

ellos preconizan los artículos lo. y 4o. constitucion-'lles y 

164 y 168 del Código Civil parn el Diotrito Federal. 
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